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I Asamblea NUM.7 --_ .... ~.-- .... - --
A las 11 :25 horns, El C. PresideRte... PtOcc

da la Socrcwía a pasar HSÚ1 de asistencia. 

El C. Secretario Juan Ararxa Cabrnlfs.~ Por 11\S
ItllCciont:''' tic la Presidencia, se va a proceder a p<'
sar lista l·"; asistencia de los ciudadanos RepreS('.n~ 
1Mles. 

Sci'íot Ptcsidcl\tc. ha)' una asistcncia de 61 ciu~ 
dadanos Reprcscntanlcs. Hay quórum. 

El C. Presidente.- Se abre la sesión. Proceda 
la Sccretaría a dar lccw.n:l con la Orden del Día de la 
presente sesión. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a dar lecturn a la Orden del Día de la 
sesión pública ordinaria del día 9 de mayo de 1989-
de la I Asamblea de Representantes del Distrito 
Fcdernl. 

Orden del Dra 

- Aprobac¡ón dclocl.a de Ju sesión anterior 

~ fmervcneión del C. Presidente de la Mesa Dírccti· 

'" 
• .!)ictamen de segunda lectura 

• Discusión en lo general del díclnmen que contiene 
et proycclO del Reglamento Interior de la Asamblea 
de ReprescnlaJltes del Dis!rito Federal, que presenta 
la 12a. Coousión. 

• Infmme que presenta cl C. Presidente de la Comi
sión de Vialidad y Transpone. 

Iniciativa" 

-De reformas a la Ley Federal de Protcecíón al 
Consumidor que presenta el C. Representante A
dolfo Kunz 80lal10s del P.A.R.M. 

w Dc Reformas al Reglamento de la Polieia Pre· 
ventiva del Distrito Federal, que prcscnln el e, 
Representante Alfredo de la Rosa del P.F.C.R.N. 
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PuntOs de Acuerdo 

~ Sobre la creación de un patronato p:n. el fortale
cimielllO del cuerpo de bomberos de la Ciudad de 
México. que presenta la Comisión de Seguridad y 
Protección Civil. 

~Para la re .. isión de las disposiciones nonnalivas 
en materia de prcvj!J6n de incendios que presenta la 
Coro isi6n de Seguridad y Protección Civil. 

Intervención del C. Representante Juan José Cas~ 
tillo Mota del P.RJ. 

ProposIciones 

~ Sobre m¡ltcria de vivienda de la unidad habitado
nal La Esperanza que presenta el P.A.N. 

• Sobre el problema del agua en el Valle de Méxi· 
CO, que presenta el C. Presidente Robcno Ortega 
Zurita del P.F.C.R.N. 

" Sobre uso del suclo para vcrlficar el csUldo de un 
inmueble que presctlla el P.A.N. 

" SObre la suspcns¡ón del p¡¡go de la deuda extcma 
que presenta el P.F.S. 

Comunicaciones 

• De la.Sccrellli'Ía <'.e Gobernación 

• Del C. Representante Robcno Onega Zurita 

• Del C. RCp1CSCfltante A¡fooso Hidalgo López 

• DeI e Rcprescnl31llC VíetorOrdui'la Muf'loz 

• Del C. Rcpresentnntc Ocnaro Pii'1círo Lópcz 

• Dcl C. Rcprescnlanle Alfonso Hidalgo Lópcz 

w Los demás asuntos con los que dé cuenta la Se· 
cretaría. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a dar 
CIK',nto con el Ae~ de la scs:ión anterior. 

El C. Secretario.- Sellor Presidente, esta Se
cretaria le infonna que ha sido repúrtida el Acta de 
la sesión anterior a los coordinadorcs dc las rmc
ciones partidiStas. por lo que solicitamos SlI alllO
riz.ación para prcguntara la Aswnblc.asi csdc apIo
b:ln;e, 

El C. Presidente.~ Amorizado, proceda la Se-

rlúr, No habiendo quien haga uro de la palabra. se 
presunta en voración cconómiC<l 51 ro aprueba d:
ehaacta. 

Los que eSlén por la afirmativa. llitvanse maní
feslílt'lo poniéndose de pie. 

Aprobada. seoor Pfcsideme. 

"Acto de la sesión de la primero Asamblea de 
Representanles <lel Distrito Federal. cfecruada el día 
treS de mayo de mil novecicntQS ochenta y nueve. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
MANUEL JlME."EZ GUZMAN 

En la Ciudad de México, a las ooee horas cua. 
rcn1.ll minulos del día tres de mayo de mil nove· 
cientos ochenta y nueve, la Presidencia deClara a· 
bierta la sesión, una vez que la Secrcmría manifics
ta Ulla asistencia de scscnta y cuatro Rcprcscn
tarlles. 

Se da Icctura al ordcn del día y habiéndosc re
partido el acta de la sesión anterior ti las fracciones 
partidistas, se pregunta a la Asamblea si se aprueba 

Aprobada en sus ténninos. 

La Sectcwia da lectura a los sigui,enles comu
nicados enviados por el Departamento del Distrito 
F<d=!: 

Invitación da la CCfemonia conmemorativa del 
doscientos lIC¡nla y scis aníversano del natalicio 
del Padrc de la Pátria Don Miguel HidalgO y eros.. 
tilla, qucse llevará a cabo el día ocbodcl actual, en 
la plalJ1 cívica de la Delegación Migucl Hidalgo. 

La Presidencia designa para acudir a esle ae(O,a 
los Reprcscruanles Osc¡rr Delgado Aneaga, Rcné 
Torres Bcjarano y Flavio Gonzálcz 0007.<11e"_ 

InvitaCión a la ceremonia dcl ciento VCiOlisiélC 
anivcrsario de la Batalla de Puebla. que se efcctuará 
el día cinco' del actual. en la Estatua Ecuestre del 
General Ignacio Zaragw..a de la Delegación Política 
VcnU!\ctMo Carranza. La Presidencia designa a los 
Represenlames Joaquln Lópcz Martíncz. Rocío 
Huerta Cuervo y Roberto Orlega Zurír.n pára asislir 
a cste aelO. 

Invitación a la ccrcmonia conmemoraliva de la 
Baullía de Puebla, que se celebrará en la Rotonda de 
los Hombrcs Ilustres del Parlloon Civil de Dolores. 

cretária. La Presidencia desib'Till a la Rcpre~mamc Tere-
sa GJase OrUz para que concurra a CStC actO. 

El e SecrerariQ.~ Por instrucciones de la PfC~ 
sidencia, está a discusión cl Acta de la sesión anle- Hace uso dc la palnbra el RcprcscflIante Samia-
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go Ollatc Labordc del Partido Revolucionario lnsli
tucíonal, para informar a la Asamblea el acuerdo a 
que negaron los integrantes de la Décimo Seg.unda 
Comisión, para solicitar que se incluya en la Orden 
del Día de la proxima sesiÓTl, la discusión en lo gc
neral {jel proyecto de Reglamento de eSIa Asnm
Mea, La P!C$i{j¡;mcia instruye a la Secretaría para 
que proceda en estos lCrminos, 

La Secretaría da Icclurn a un oncio {jmgido al 
licenciado Carlos Salinas de Gortari, Presidente de 
los Eslados Unidos Mexicanos, por el cual se le 
informa que sc le ha enviado la versión cstcnográ
fica de la sesión del día veinticinco de abril del afio 
en eUfSO, De enterado, 

Hace uso dc la tribuna la Representanfe Bear.rfz 
Gallardo MocÚlS del Frente Cardenlsta, para prc.<;cn· 
I.:.U' una InIciativa de Refonnas 'JI Adiciones al Re* 
glamemo {je Inspección del Trabajo del Distrito f'e.. 
dcral. en sus artieulos 9. fracción sexta; 12, 14,' 
fracción seg.unda 'JI I S fracción décimo quinta, Se 
turna a la Décimo Segunda Comisión. 

A nombre de !Odas las fraociones panidisUlS de 
esta Asamblca hace uso de la palabra el Rcpresen
tante FemandQ urdo de Tejada. para inrormar so
bre el acuerdo a que llegaron lQS cooroinadores de 
las fracciones panldislas. y que es el sigulco1C: 

Primero.- Respetamos cn ¡odn su dimensión las 
manirestaciones libremente acordadas pór los tmbn· 
judOres e integrantes del sindicato de la empresa 
Ruta Cien. No cuestionamos el derceho que a los 
trabajadores asiste, para procurar mejorías en sus 
salarios y prestaciones. 

Segundo.- Reiteramos nuestra convicción de 
que sólo dentro de los cauécs fijados por la le)' .101 
parlicipación activa de los tmbnjadorcs podrá rmc
linear el respeto a la norma que regula las relacio
nes entre trabajadores y empresa, dcbe ser cons!ante 
e invariable, 

Terccro,- En nuesr.ro caráeter de Rcprcsenlantes 
de la ciudadanía. oxlcmamos nuestra profunda preo
cupación por la alteración dcl servicio de trans
porte, que genero serios problemas a la población 
de menores recursos de nuestra capital 

Para expresar sus puntos de visw en relación al 
pmblema {je tos trabajadores del sindicato de Rulll 
Cien. hacen uso de la tribuna los siguientes Repre.. 
SCnl.anLCS: 

Gonzalo Allamimno Dimas del Partido Acci6n 
Nacional, Roné Torres Bejarano del Partido de In 
Revolución Democrática, Beatriz Gallardo Madas 
del Frente Cardcoísta, Humbctto Pliego Arenas del 
Partido Popular Socialista, Adolfo Kunl. Bolaños 
del Partido Auténtico de la Revolución Mexkana, 

Francisco Leonardo Saavcdra del Partido Popular 
SocialisLa, quien propone el siguicnle punto de ;1-

cucnlo: 

Que comparezca ante la Séptima Comisión de 
esta Asamblea. el Director de AUlOtransportes Ur~ 
banos Ruta Cien. 

Noovamente Fernando Lerdo de Tejada, 

Ramón Sosamootes HcrrcratnOl'O ocl Partido de 
la Revofueión Democrática. 

Una vez más Francisco Lconamo Saavedra. y 
Gcnaro P¡¡lciro Lópcz del Fren{C Cardcnist.a. 

Por inslrucciones de la Presidencia, la Sccreta~ 
rla pregunta a la Asamblea si se admite a discu:ii6n 
la propueslll del Representante Leonardo Saa;"cdra. 
Se admite y se turna a la Séptima Comisi6n, 

Hace usode la palabra lá Representante amele
la Rojas Cruz de! Partido de la Revoluci6n Dc
mocrátka. para presentar una inieiat¡va de reforma 
y adición al artículo 123 de la Constitución Polí· 
¡ica de los Estados Unidos Mexicanos. Se luma a 
la D&imo Segunda Comisi6n. 

Hace uSO de la u-ibuna la Representante Ofeli .. 
Casillas On¡¡veros del Partido Revolucionarlo los:
tilucíonal. para presentar la siguiente propuesta so
bre vivienda.: 

Uno.- Solicitar de las autoridades compelemes. 
en materia de vivienda. así como de las autOridades 
delegac!ooales, la real¡7.adón inmediata {je un censo 
de las vecindades deterioradas por el último sismo, 
con el propósilo de garanu-tar la seguridad de quie
nes las habitan e ir incorporando las familias pau
L1tinamentc a los programas de vivienda estableci
dos por FiVIDESU, FONAPO y FOvr. 

Dos,- Destinar el máximo de asignación presu
puestal con carácter prioritario a los programas de 
vivicnda en el DíSlJÍtQ Fedcral para evitar posibles 
catástrores porderrumbcs de vecindades ocasionadas 
por fenómenos naturales. ' 

Tres"- Incrc:mentar los: créditos considerados de 
interés S{!Ci:.d pal'3 que hagan JX)Sible la adquisición 
de vivJenda de este tipo a las clases ecooómicaw 

mente más débiles, reduciendo los porce:otajcs que 
se exigen eomoenganche en In operación y adqui
sición de esta clase de vivienda. 

$Qbre este mismo asunto, hacc uso de la pala
bra la Represemante Graciela Rojas Cr~z, para 
apoyar CS(.n propllCSla, 

La Secrebria, por instrucciones de la Presidell
cia. consulta a la Asamblea si es {je admitirse la 
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propuesta de la Represcntante Ordía Casillas 00-
lÍvcros. Admitida. se tuma a: la TCt<;cra Comisión, 

Hace uso de la palabra la Representante Carmen 
uel Olmo L6pez del Frente: Cardcni sta para presen
tar la siguiente propuesta en relación con la Lotería 
Nacional: 

Uníro.- La craci6n de un nucvo sortoo de la Lo
tería Nacional para la asistcncia pública, donde las 
utilidl:ldcs se integren en un fondo paca promovcr 'i 
realizar programas de vivienda en el Díslrito Fede
ral, de desarrollo social y urbano. deSlillados a sa
tisfacer las necesidades de la población. en panicu
lar de quienes viven en cinturones de miseria o que 
tienen ingresos mínimo¡. 

Admitida por la AF.3mblca, se lUma a la Sexta 
Comisión para estudio y dictamen, 

Hace uso de la lJ'ibuna el Representante Carlos 
JiménCL Hcmándcz del Partido Acción Naciona¡, 
para presentar la' siguiente propuesta sobre scrv¡~ 
cios funerarios; 

Unico.- Los certificados de derunción serán ex
pedidos en el Distrito Federal. por las instituciones 
dc !>alud, las Dclcsacioncs Políticas del ~parta
mento del Dislri¡o Federal, además por los profe
sionales de la medicina en ejercicio privado, a 
quienes se les dotará de documentación necesaria 
para a~¡lj7.ru' el lrnmite. Admitida a discusión, se 
turna-'a la Sexta Comisión para estudio y dieta~ 
mcn. 

Hace uso de la pal.Jbra el Representanle Fran
cisco Leonardu Saavcdra para prescnw la siguiente 
propuesta sobre el mejor aprovechamiento de la ba* 
sura y dc..<;cchos sólidos: 

Un¡co.~ Que el Departamento del Distrito Fede
ral destine los recursos económicos necesarios para 
que la planta de de.;;cchos s6lidos. ubicada en la De

-legación Gustavo A. Madero funcione a su máxi· 
ma capacidad, Así mismo. es!udiar a futuro la po
sibilidad de instalar olras plantas de tratamíento de 
basura, que cubran por lo menos cuatro puntos car
dinales: de-Ia Ciudad de- México. 

Admitida la discusión. se turna a la Cuarla Co
misión para estudio 'i dic\affien. 

En el uso de la palabra del Reprcscmantc Hum
berto Pliego Arenas, presenta la siguiente proposi
ción: 

Que se formulcn anle el gobierno del Distrito 
Federal, los proccdimientos que sean necesarios pa
ra que se otorgue a la Asamblea del Distrito Fede
ral el usufructo de una radiodifusora con cobertura 
en la zona del Distrito Federal. 

Es admitida a discusión y se lUl'TU.! a la Décimo 
Segunda Comisión para estudio y diClamCfl. 

Hace uso de la tribuna el represemanLC Ramón 
Sosamontcs Herrcramoro del Pa.nido de la Revolu
ción Democrática, par.l presentar una propuem pa. 
ra que el Departamento del Distrito Federal revise 
los edificios drulad'os por el sismo: 

Unieo.- La Asamblea de Reprcscntanles del 
Disu1to Federal, solicitará a las autoridades la com· 
petcnda informe. de las labores reali7.adas por los 
organismos encargados de las revisiones CSlruCIU
raJes. la implementaci6n de normas de construc
ción y la delimilaciÓfi de los espacios ocupados, 

Así como la ínst.alnciÓn de un progratt1a de re
visión de edíl"ieaeioncs qUé se encuentren en los sj~ 
gukruc.<; casos: 

L- Edificios dañados por el sismo de mil 
novecientos ochenta y cincQ que rucron objelO 
de labores de reconstrucci6n o rcmodclací6n. 

2,- Edifieios dañados JXlr los sismos: de mil 
novecientos ochenta y cinco o subsecuentes, 
quc no han sido objeto de obras. 

3.- Ediricios eonslruidos de acuerdo 3 las 
normas de emergencia. 

4.- Edificios vulnerables JXlr la tipología de 
líU construcción 'i 

5.- Dcmolición de edificios dai'íados. no re
hubilit.ables. 

Para hablar en contra el Reprcsontanle Santiago 
Oñate, quien manifiesta qlJC la misma es inadecua
da, puesto que no les llevaría a un mejor conoci
miento de la realidad. y señala que Olt'a scrÚlla pos
tura de la Asamblea, si so quisieran vcrificar por 
sus RepresentanlCS los nuevos dailos quc se hubíe
r<m tcgistnldo con motivo de los reciente sismos. 

Para insistir en su propuesta, hace uso 00 la pa
labra el Represeotante Ramón Sosamontes: Hcrreru
moro, quicn indica quc es conveniente lcncr actua
lizados los informes 001 Departamento del Dislri¡o 
Federal sobre esle caso, 

El Representante Santiago Oilate manifiesta 
CSlru' de acuerdo en que se solicite e~elus¡vamcnle 
la actualización del infonne claborndo por la Coor
dinadora de Control de Edificios, conteniendo las 
Ilucva;: acciones a partir del mes de abril. 

La Asamblea admit-c a discusión la propuesta 
dcl Reprc.scntante Sosamontcs con la modilicaciÓfl 
sugerida por el Representante Oi'lmc. y se tuma a la 
Primcra 'i Tcrccra Comisiones: 

i , 
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Hace uso de la palabra la Rcpru.~ntanlc Rocío 
Huerta Cuervo del Partido Revolucionado Demo
crático, quien propone el siguiente punto de acuer~ 
000 

Uuico.- La Asamblea dc Representantes. preo
cupada por la existencia dc garanúas para los tra
bajadores mexicanos y dado que el salario mínimo 
es un precepto que pcnnitc asegurar un cierto nivel 
de ingreso a éste se pronuncia por el mantenimien
to de esta conqul'sUl. 

Nos pronunciamos e, incluso. por rortalcrer los 
mecanismos para la fijación, a efecto de que efec
tivamente sean suficienteS pata satisfacer las nece
sidades. normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural y p¡¡ra proveer de educa
ción obligatoria a los hijos dc los trabajadores co
mo "lo 5C/iala la Constitución de nuestro país. 

Pata expresar sus puntos de vista a favor de la 
propuesta anterior, hacen uso de la palabra los Re
presentantes Francisco Leonardo Saa .. 'Cdra del Parti
do Popular Socialista y Tornás Carmoo3 del parti
do Acci6n Nacional. 

La Asamblea admite esta proposición y se lUt
na paro su estudio y dictamen a la Octava Comi· 
sión, 

Hace uso de la palabra el Representante FeITuln
do Lozano del Partido Acción Nacional, quien pre
senta 'una denunda en relación con la arccmción 
que está sufriendo ellcmplo de San Miguel Arcán
gel. Dccntcrado. 

El Representante Adolfo Kun:! Solanos hace re
ferencia al problema que representan los' comer
ciantcs ubicados en las zonas de circulación del 
Metro y los estacionamientos instalados abajo de 
los pasos a desnivel, De entcrndo. 

En el uso de la palabra el Representante Rene 
Torres Bejorano, da IcclUra a un comunicado de su 
panido en el que se solicita que se agilice el trá
mite de registro del mismo. De enterado. 

Para expresar sus puntos de vista y formular al~ 
gunos cuéslionamienlos sobro la decisión del De
partamento del Distrito Federal. de suspender o dar 
por tcnninadas las rclacioncs laborales entre el or
ganismo Ruta Cien y sus lr.lbajadores sindica}iza
dos, hacen uso de la palabra los síguientes Reprc
sentanr.cs: 

Francisco Leonardo Saavcdra; Rocío Huerta 
Cuervo; Felipe Calderón Hinojósa, del Partido 
Acción Nacional: Gcnaro Pit'iciro L6p0.z; Fernando 
Lerdo de Tejada; Humoorto Pliego Arenas. del Par
tido Popular Soc¡al¡sl.a~ Ramón Sosamontcs He
rrcramoró. quien propone el siguienfe punto de 

acucrOO: 

Unico.- Que esta Asamblea resuelva Unmar a 
comparecer a este organismo de repmscntaci6n po. 
pular, al Regente Manuel Camacha Salís, pata qltC 
informe la nueva situaci6n de la empresa Ruta 
Cien y su relación con el Slodlcalo Unico de Tra
bajadores de Autotranspones Ruta Cien y la rees
tructuración de La misma. 

En relación con el punlo de acuerdo propucsto 
por el Representante del Partido de la Revolución 
Dernocrática. conunuan haciendo uso de la palabra 
los siguientes Representantes: 

Benjamín Hcdding Ga1eana del Partido Revolu
donario Instilucional. quien da respueSIa a una In
terpelación del RcpreSl:lnmnte Gony.a1o Altamirano 
Dimos, 

Hector Rarnlrez Cuellnr del Partido Popular So
cialista; César Augusto Santiago Ramírcz del Par
tido Revolucionario Insliluclonal; GonZálo Alla
mirono Dimas, quien responde a una interpelación 
del Representante César AuguSIQ Santiago Ramí
cw" quien también rcsponde interpelaciones de los 
Representantes Gom.alo Altarnirano Dirnas y Víc
tor Ordui1a MUl\oz deJ Partido Acción Nacional; 
Adolfo Kunz BolañOS; Genare Piñeiro Lópc:z; Ro
berto Onega Zurita del Frente Cardenísla, quien 
(;Ícrra el debalJ! sobre este tema. 

La Presidencia somete a discusión de ia Asam
blea, la proposición del Representante Rarnón So
samontes' '1 habiendo rccíbido una solicitud para 
que la votación se realice en forma nominal, ins.. 
truya a la SecretarIa, para que así lo lleve a cabo. 

Tomada la ... otación nominal, el resultado es el 
siguiente: En favor de la propuesta treinta y un Re
presentantes: en contra de la misma ¡reinUl '1 treS. 
En consecuencia la Presidencia dedam- desechada la 
proposición de referencia. 

Fíoalmente, el ReptCSClltanlc Hector Ramírcz 
CueUar, propone el sig;uieolC- punto de acuerdo: 

Unico.· Dado el conflicto que vive el Distrito 
Federal por la situación que guarda cllransponc en 
la Ciudad de México, en ... mud de la liquidación de 
la relación laboral con el Sindicato de Ruta Cien, 
solicitamos alenlarncnle al Jefe del Departamento. 
resuelva poner en Sl:lrvicio del lr.lnspone público, 
todos los vehíCulos que posen, piltrullas, camione
tas, aUlobuse.-;, etcétera. a efcclO de brindar a la ciu~ 
dadanía este servicio y aminorar los padecimientos 
que Sufro en este mOmento la población de la Ciu
dad de México. Admitida la propuesta anterior, la 
Presidencia acuerda girar las instruCCionés condu
centes, para que se lleve a cabo de inmediato por 
considerarse de urgente y ob ... ia resolución. 
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Agotados los asumos en cartera, se da lCClUrn ti 
la Orden del Día de j¡¡ próxima seSión. 

A las diecisiete hor,us con quinc,c minutos, !'C 
levanta la sesión, y se cila para la proxima que 
tendrá Jugar el día nueve de los corrientes l'l: las on
ce horas". 

El C. Presidente.~ Ciudadanas Rcprcscmanccs 
y Representantes a la l Asamhlca de Represen
tantes del Distr¡to Federal: 

Esta Presidencia dcsC.J ,como primer punlo de 
la Orden del Día. expresar el nomhre de nuestra i 
Asamblea, nucst.m profunda constemación por el I 
incendio provocado el pasado dú,l 5 de mayo en el 
recinto de la Honorable Cámara de D¡pul1ldos. La~ 
mentamos este suceso que motivó zozobra e ¡n
quietud couc nuestros amigos Di(}Ut:ulos Federales 
yel pueblo de México en su conjunto. 

Esta Asamblea desea, por nuestro conducto. de-
jnr un sincero. prorunto. testimonio tic solidaridad. 
afccto, unidad. con nuestros compnneros de lu LlV 
LcgislaLUra. 

Atenta estuvo la Asamblea desde las primeras 
horas del día 5 de mayo a! trans<:umr de Ins horo.." 
y a la resolue~ón q.\lc iban lOmando los diversos 
órganos y .autoridadcs competentes, así como tam~ 
bien en aulbudón de intk:pcruicncta y de I'($PC!O, lú 

corrcspnsabilid:,.! entre Legislativo y Ejecutivo de 
la República. 

Ciudadunos Rcprcsentante;;, la historn del Con
greso Mexicano corre parulclamcnlc con la historia 
misma de la nación: la h.slor¡a constitucional de 
México inscribe en sus p;;íginas los sucesos, acon
tecimientos y debates que han dado forma eonteni
dQ y proyectO a la Nución \o{cxicmla. 

Por c,.<;o, Ji] busqueda permanente de un ree¡mo 
$C(!c del Poder Legislati\lo desde In Constitución de 
Apmzingán y Cn una rccuento somero. lu lucha in· 
terminable de los legisladores mcxkanos porque su 
sede cstC a la allura {]el rcspciO, dc la plurúlidad y 
de la democracia. 

Ya las paginas de la historia nacional, registrún 
no tan solo la evolución material sino idoológicn y 
política del Congreso Mexicano. ,\ju~1.rn r~lidad y 
el país. no es sóJo la suma cuantilal!va de su!> 
bienes, de sus re<;utsos. de sus litorales, de sus tie
rras, de Sus murcs, de sus ríos, del subsuelO; sino 
t.::Imblén el hondo contenido humano de s.u imell· 
genda, del talento de sus ideas y de la prop~,ta 
ante el mundo en lodos los (iempos. Ahi se regis
traron los nombres y so registran hoy aquí, de ilus~ 
tres mexicanos y de bechos glorioso:>. 

Coincidimos COn tos viejos sabios del mundo. 

que afirman que la historia de lus naciones, es la 
historia de sus gramlcs muenos y de sus grandes 
hechos, que el Congreso. en leLras de oro, recuerda 
en lodo tiempo como ejemplo. COIUO m:ie¡ltl; y co
mo compromiso. 

Por eso. 1", ASlImblca de Rcprcscnl¡¡ntes del 
Distrito Federal. .mlc el pueblo de México, brintl¡¡ 
hoy cobijo, alíeOlo y testimonio solidario con 
nueslrO,i\: compui'iem~ Diputado:> oc la UV Legisla
tumo 

En un()$ momentos habrá de ah!¡rsc por r&:Ofkl

do VotO y consenso el debate de nuestro órgano' in
terno. cl Reglnmeruo del Gobicmo Interior de la A
S<l1uhlelJ de Rcp(e~enlantes, Rccrc:illdonos en IlJ 
hislOrin, mirábamos los deoote." de 24. de 57 y de 
1917. 

E.,,,tl Prcsidencia y su Mc~ D¡rectiva, ¡icne 1<1 
certidumbre de que el respeto, lu libcrtnd, la alter.<\ 
de miras: y la búsqueda de los grandes propósitos, 
presidirán los contenidos ideológicos de nuestros 
trnhajos, 

El pueblo de México ha sobrcpa~do al propio 
infortunio. FrcOle II la advcrsidlld nueslro pueblo. 
ha maOlenido ¡os príneipios fundamcnwles de su 
lueha histórica, nnda ha podido el inforlunio o lo::;. 
fcnómenos naturales. ¡os incendioS y Jos ¡enemo· 
lOs; l<1s guerras civiles imesrínm:: la asonada}' el 
golpe de estado; la.. .. presiones o IH~ injustas imer
veneioncs cxtrnnjems: frente a la férrea unidad del 
pueblo de !v1cxico en la lucha por S¡¡S principios 
vcrtCbtafcs. 

Hoy. ante el Infortunio, s;tludamos con respeto 
J:¡ docísión de la Honorable Cámara dc Dipul.lldos 
de no interrumpir su !.Orea legislaliva y ~'t1 alm res
ponsabilidud, 

Hoy hacemos aquí y ahora. VotOS por el rrcn
ClIeOlro de los comunes dcnominadoms que siempre 
dch<:r:in presidir el debalc, el acuerdo}' la unidad en 
lo diverso. 

Ninguna SOdcd<ld.'ro regenera de la uutocompluw 
ccnda o de la aUlof1agcladón. La primer;:¡ de ellas 
paraHr.a e¡ esfuen:o, la scgllndJ'l. motiva a lo deser· 
cjón y a In poca acción en el tmbnjú cotidiuno; au
tocríllca en la eon;;;lrucdón y Msqucda en el ucucr
do por forjur la nueva sociedad. 

H3ccmos VOlOS porque tic lo..'> ceni,...as, como el 
Ave Fér'lb:, rerL'll.ca In voluntad del mcxicono.::n la 
blÍí':qucda y encuentro de esa mac[rll trilogía de la 
voluntad mexicana: democracia, libertad y jus¡icia 
social. Muchas grncias. 

(Ap",usos) 

t 
I 

I 
i 
I 
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Comlnúc la Sccrcl.<lría con el sisuiente ásulllO 
de la Onlcn del Día. 

El C. Steretarío.- El sisuiente aSunto de la 
Orden del Día es el díctamcn úe segunda lectura ~' 
la discusión en lo general del propio dícl.olmen que 
contiene el p~OyOC¡O dc RcgLnmCnlO Iu[er¡or de la 
Asamblea de Representantes del DistriLo Federal. 
presentado por la Décimo Segunda Comisión. 

"PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAM8LEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
IN1'éRIOR DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL 
DISTRI1V FEDERAL. 

IND/CE 

Disposiciones Preliminnrf!s: 

TnVLO PRIMERO. De la compasición y Pe
r(odos de Sesiones. 

TI1VLO SEGUNDO. De Jo calificación de la 
elección de Jos Repre1if!nlameJ y de la Instalacián 
de la Asamblea. 

111 UW TERCERO. Del esuuU/o de las Re
pre$enJanlf!$ , 

TJTUW CUARTO. De los Grupos Portidls-
fa.~. 

TiTULO QUINTO. De /0 Organización de la 
Asamblea. 

Capítulo 1. De los OrgaM$ de la Asamblea. 

Capítulo 11. De los OrgOMsde DlreccWn. 

Capí¡ulolll. De tos Organosrle 'trabajo. 

Cop(¡ulo IV. De los Organos TéCnico Ad
miniSlrotil'os. 

TITULO SEXTO. Del funcionamiento de lo 
Asamblea de RcpresenU1Jltcs del Di:nrifo Federal. 

Capílltlo l. Progamación de tos Trabajos. 

Capítulo !l. De las Sesiones l'lcnon·as. 

Capímfo IJI. Del Orden del Dla. 

Capítulo IV. De los Debiues y DüCJI
siones. 

Capilllto V, Dc fos Votaciones. 

Capímfo Vi. De la pl,bticidad de los traba· 
jo.~. 

TirULO SéPTIMO. De 10$ Procedi",ic!lIO-f. 

Capillito 1. De las Iniciativas_ 

CapItulo Ir De la Publicación de Bandos, 
Ordenamos y Reglamentos. 

Capillita Jll,DeI ContrOl de la Adminisfro
ciÓn. 

CdjlÍltlla IV, De {a Ces/oría. 

Ca/jimio \l. De la Consulta PlíbUca. 

Copüulo VI. De la Audiencia Pública 'J de 
los Informes de los Representantes. 

CupílUlo VII. Dc la aprobación de los nom
bramicmas de Magistrados. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo} ,- El prcsellle Reglamento establece 
la organhación imema, regula elfuncwnamjefl(() y 
fija (os procedimienlos de delllx:roc[ófl y resolución 
de (a Asamblea de Represenramesdel Distrito Fe
deral. 

Las Nonnas del presen(C rcglmnenw desarrollan 
e imegrcm las disposiciones cCHlfCnf(/as en fa Ley 
Organice de la Asamblea de Represenwntes del 
Distrito Federai. y en el Artículo 7S.fracción VI, 
boxes 3a, y 40. de la Constitución Política de los 

. Estados Unidos Me;dcanos. 

Art{culo 2.- Es campelCncia ex.clusiva de la 
AWlmblca de Rcpreselllanles del DisrrilQ Federal la 
ex.pedición. nifOrml1, abrogacíón y derogación dc 
1(lS normas del presenJe Reglamento. 

Las normas del Rcglomento obligan a Jos Re
presentantes a la Asamblea. a los Grupos Panidi:;
las conSliluidos en el seno de la misma. y a los 
órgatl()S de dirección, tralwju y apeyo técnico ad
ministrativo de la Asamblea de Represemollles del 
D¿fiírito Federal. 

ArtículQ 3.- Para la in/erprelación e integración 

, 
j' 
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de las normas de este ReglamentQ. se estaró a los 
principios y prácticas que mejor garanticen y refle~ 
jen la integración plural de la Asamblea, la libre 
expresión de lns Repn:sCrlfMfes. Ja parJicipación de 
lOdos los Grupos Partiaistos y la eficacia en (os 
lrabojQs de /0 Asamblea. 

TITULO PRIMERO 

De la Composici6n y Periodas de Sesiones 

Artículo 4.~ lA Asamblea de Repre¡emomes det 
Dis/rito Federal es un órgaJW de represen/acián ciu
dadana integrada en lo,r términos del Artículo 73 de 
la Cansu'tución PoUl.lca de los Estodos Unidos 
Mexicanos y de fas normas e!ectorofes en vigor. La 
Ascmbleo se renovará en .In tmolidad cada tres 
afias. 

Articulo 5.~ Lo Asamblea de Represcfttanres del 
Dis/rilo Federal celebrará Uf/. primer perfodo de se
siones ordinarias que principiará el 15 de noviem· 
bre y que ¡x;drá prolongarse hasta el/5 de enero del 
año siguiente. Un segundo perlado dará principio 
el 16 de abril y concluirá a más tordor el 15 de ju
lio del I1USmo oM, 

Fuera de estasfechas.lo AMJmhlca de Reprcscn
rcunes del DistrílO Federal podrá celebror periodos 
exJroordinarios de sesiones, previa convocotorio 
j'omuiladiJ por IrÁ Comisión de Gobier!W a soliciflld 
de la mo.yor(a de los Represen/ames o del Presi
dente de lo Reptiblica. La convocatoria respectiva 
fijará lafecha de ¡nid: del periodo y lo.s OSlmlOS a 
ser tratados durante el mi.'fJ1/O. 

Recibida la solicitud, ia Comisi6n de Gobier
no, escru:hondo a los Coordinadores de los Grupos 
Partidis!os, acorderiÍ en 1m caso, la celebroci6n del 
perícdo extroordlnn.tio,formulará la bgCAáa que será 
dada a conocer púbJicamcnle rres dlos(JJ1les de lafe· 
chafijada pura el inicio deJpcrtodo. 

Articulo 6,- Las sesioncs se celebrarán en el re
cinto de. la Asamblea de Repre,fent/lnleS del Distrito 
Federal. si/o en Allende y Donceles. Distrito Fe· 
deral, salvo acuerdo expreso del Pleno, En dicho 
acuerdo se fijará el tiempo. lugar y sesiones que ,te 
celebrarán fuera del recinto y los motivos en que se 
apoye fo decisión. Las sesiones no podrán reali· 
zarse Juera del Dis/rilo Federal. 

El recinto de fa Asamblea de /?eprcsertf{)/lces es 
inviolable. ningWUlJuentl pública tendrá acceso a 
el, sin fa aUlorizacwn expresa del Presidente de la 
Asamblea o. en los rcee,fl)S del PleJW. del Pre.Q· 
dente de la Comisión de Gobierno. En eSlecaso, la 
fuerza pública estará bajo el mando y aUlor/dad de 
éstos, quienes responderán ante la Asambloo por el 

uso que hubiéren hecM de sus facuJlf1des. 

En el interior del recinto y en los inmuebles 
deslinados al uso de la Asamblea, ninguna au[()ri~ 
dad podrá ejecutar !11llndamiertlos administrativos o 
judiciales sabre (os bienes de fa Asamblea de Re
presentanres, ni sobre las personos o menes de sus 
miembros. 

TITULO SEGlJNDO 

De fa Colificación de lo alección de los 
Representanles y de lo Instalación de la Asambféa, 

Ar¡{culo 7.- La Asomblca de Representantes det 
DistriroFederal. calificará fa elección de su> miem
bros a través de 1m Colegio Etcc/oral, conslituúio 
en les términos de (os arriculos 73, Fracci6n Vi. 
Base 3a. Párrafo Se.xtodc la Constitución PolÍlica 
de los Es/ados Unidos Mexicanos; 29 de su Ley 
Orgánica y de Jos contenidos en el presente 
Copltulo de Ime Reglamemo. rCSfJ!viefufo las dudas 
que hubiese sobre la elección, 

El Colegio Elee/oral se imegrará por lodos los 
preslmtos Represenr(JJ1tes a quienes se haya expedi· 
do lo eOILfumcra resjJtc(ú¡a en los rérmi11l)s de Ley. 

Las decisiones del Colegio Electoral de lo A
samblea de Representontes. serán d¡;;[initivas e iIIa~ 
racab1es, 

Articulo 8.- lA Asamblea de Rcprcscntanles del 
Distri(o Federal. ames de ciall.mror el último perw· 
de de sesiones de su ejercicio trian/mI, nombrotd. de 
entre su.r miembros Uno. Comisión encargada de 
inS'folar el Colegio Electoral dc lo siguiente. 

La Conúsi6n lnsla/adora se compondrá de cinco 
miembros quefungirán: Uno como Presidente. dos 
COJ1l() Secretarios J dos COmo Suplentes. para en· 
Irar en funciones cuando fallc alguno de los prop{e
rarios. 

La Presidencia de la Asamblea comunicará el 
nombramienlo de la Comisión inslalaaoraa los or
ganismos electorales compe/enles y al Tribunal 
Federa} de lo Conréncioso Elec(oral. 

Arllcrdo 9,· Los presuntos Represen/ames que 
hubiesen obrenido COIl~lancia de mayoría o de asig.
nación proporcional expedida por el organismo e~ 
JecJorol compelen/e, sc reunirán a partir de ItM diez 
horas dt:t 30 de octubre del año de la eJeccián. en el 
salón de sesiones de la Asamblea. paro. llevar a ca
bo la junta prepara/oria del Colegio Etr:crora!. 

Lo Comisión Ins/atadora comprobará Jí CSfÚ 

presente más de la mitad del 'l/lÍmero ¡oral de los 
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presuntos Represen/antes yen caso aflrm.alivo de
clarará que existe el qwJrum legal para abrir las SC~ 
siollcs del Colegio Electoral, en los lérminos del 
An[calo 30 de fa Ley Orgánic(l. En caSQ de no e
xistir quóruJ1l, la.CrmusÜJn trola/aJera citará a una 
llueva sesión qm: deberá celebrarse dentro de las 
cuarenta y (leho hlJras sigwCJtlt!s, 

Artícu.lo JO<~ ÚJ Comisión Instaladara del Co~ 
legio Electoral tendrá a su cargo: 

l. Recibir la documcllfación eJeclol'(lt que 'e 
fcmilal1 los organismos electorales compelen
tes, asf como las resoluciones y tos expedíeníCs 
relativos que remira, en su caso, el Tribuna! 
Federal de lo Contencioso EleclOral. 

JI. Entregar dentro de las w:imicuatro h()!'as 
anlCJ'iores a la señalada por el Artículo 9 de Es/e 
Rcgla.mJ.;;110 pal'a ¡aju1IIa preparolcria, las tarje
tar de acceso a la insrafación del Colegio Efec-
1omi, a los Representames que tengan canSlan~ 
cia de mayoJ'{a a de asignación proporcional. 

IJJ. instalar el Colegio Elecloral el31 de oc· 
¡ubre, haciendo la declaratoria correspondiente, 
procediéndose de inmedf(110 a la elección de fa 
Mesa Directiva. 

lV. Entregar a la Mesa Directiva del Cole
gio Elecloral por inventario pcrmenorirado, la 
documentación elec/oral a que se refiere !tI Frac
ción I de es/e Artímio, 

ARTiCUW 11.- LA Mesa Directiva del Cole
gio Eleclorofse integrará por Utl Presidenle. dos 
Vicepresidentes 'Idos Sccreran:os. 

Declarado instalad() el Colegio Electorat. yan
tes de que sus miembros elijan en escrwjnio secre· 
to y por mayoría de votos Slt Mesa Directiva, un 
miembro de Jos presuntos represellfanres de cado 
Partido. podrá expresar su opinión respeclo a la in· 
tegf(1ción que habrá de lener la Mesa Directiva, 

Es/as intervenciones se harán por un término 
máximo de diez minutoJ y IIC podrán odginar ré
plica O debale. 

Concluida la c/ección de la Mesa Directiva del 
Colegio Electoral y hecho la declaratoria correspon
dicntes, sus miembros tamarán posesión de sus 
cargos. 

El Presidcnte, por sí mismo. rendirá protesl(l 
allle la Asamblea y luego tomará /a de Jos demás 
integrantes del Colegio, 

La ComisiÓn Instalada haráenfrega de la docu
mentación elecloral corrcspondienlc al Presídenlc 
de fa Mesa Directiva del Colegio Electoral. Con 

ella, concluirtÍ sus !wu;Wtlf:S y ahalfdonará el recin
to de ,a Asambfca. 

En esta sesión, un presunto Reprcsentante de 
cada partido que haya ccncurrido a la elección. po
dro exprC$(Jr la opinión de su partido respeclo al 
proceso electoral)' a la calificación correspondiente 
en intervenciClles que serán hasta por veinJe minu
tos. Una vez expresada dicha opinión de cada Pani
de, cl Presidente levantará la sesión del Colegio E
/celeral. 

Art{cu{o 12.- Para el fuJtcionamiento del Colc
gio Electoral: 

l. SeformOTán por lo mcnos tres Comis¡o· 
TlCS DictaminmJoras a prOpv.eSfil de la Mesa Dj. 
rcctiva, garanilzanda en lo posible la panicipa
ción de todos fos grapes partidistas que hayan 
tenido acceso 01 Colegio Elcctoral; su.~ miem
bros serán propuestos por la Mesa Direcliva del 
Colegio. 

JJ, Cada Comisión conlará con un presj
denre, un Secretario y una Vocal para suplir a 
Citole.w¡ltiera de los primeros en caso de wuen
cin. 

llJ. Les Comisiones Dictaminadoras, con
taron con diez miembros cada una, además de su 
Directiva y lomaron resoluciones por mayorfo 
de 1I010S, de sus miembros pn::SCllles. 

IV. En cada una de las Comisiones se po· 
drán crear las seccioneS que sean necesarias CJ 

juicio de la propia Comisión. 

v. El Prcsidemc de cada Comisión recibirá 
del Presidenfe de la Mesa DirectiWl del Colegio 
Electoral, los expedientes que se uunen para re~ 
solución,jirmando por el recibo de los mismos 
en el libro de control. 

VI. Ninguna Comisión podrá dictaminar las 
elecciones de sus propios miembros. por io que 
si por alguna cucunSlancia recibiese el expe
diente com:spo1lCÜente de cualquier miembro de 
la misma, deberá dCWllverlo al Presidentc de la 
Mesa Directiva del Colegio EleCloral con fa ob
servación res¡JeCíll!a. 

Art{culo 13,- En la primera sesión del Colegio 
Electoral habrán de aprobarse los crilerios generales 
que regularán el trabajo de las Comisiones dicIami~ 
nadoras y la prográrrk1cMn de las sesiones, 

Art{culo /4.- Instalado el Colegio Electoral, i
niciará SI/$ funciones de illlnediolO. conforme al si· 
guiente procedimiento: 

J. Las expediemes recibidp;r por caáa una de 
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fos Comisiones, serán dicraminados por éstos. 

Il. El CQ!i!gio Electoral resolverá por mayo
do de v%s de sus miembros prescntes si es de 
aprobarse (} reduuarsc el die/amen. 

En los debates corrcJpondicnIcf, sólo parlici
patán los imcgranms del Colegio. 

Los cfInaidatos de mayoría que hubieren 
concurrido ti la elección que se califica. podrán 
ser aEdos por las Comisiones dictaminadoras, 
En el supvcsto qllC no cuenten ron constancias 
de mayor{p podrán argumetllar anle éstas su 
caso por un lapso de hasta treinta minlllos. 

Previo acuerdo de lo Comisión, estos candi
datos podrán fli.micipnr en el Pleno clwndo se 
colifiq/le Sil C(1S(). 

Tratándose de los dicfámenes reimi!.'Os a pre-
sumos rcprcscntantcs electas según el principio 
de rcprescnración proporcional, el Colegio E
lectoral analizará y aplicará cn lo condllccfl{e 
los preccpl(J,f contenÍdo,~ en la Constitución, y 
las disPOsiciones elecroroles en vigor. 

111. En {os casos de aprobación de dicliÍme· 
ne.t favorables a la elección, el Presidenle de la 
Mesa Djrectiva del Colegio I!leclOral, declarará 
lega/es y válidas (as elecciones y quienes, en 
consecuencia. ;/fln sido e/ce tos COIIIO Represen
tantes a la A,f(Jlllbfea del Dis/rúo Federal Pro
pielarios y Suplenles para el período Co"cspon
dienTe. 

stlJtlbJea, /lna vez abier/o cJ. perlmw de .~esiolles 
respectivo, ell los ¡,frminO$ del Arl/cltlo 28 de 
Sli Ley Orgánica, que 110 excedero de C/l(l(ro se
siones ordilllUias. 

VI. La Secrerar{a de la Mesa Directiva del 
Colegio Elec/oralfijard ell lugar visible a la en
trada dcJ recinto de sesiones, un ovrso donde 
doróoconoccr: 

Al Los dictámenes que VaJI a ser discuti
dos y WHados en la seslón correspondiente, 
con 24 horas de aJllicipaciórl, 

B) Los dicuímenes aprobados y los que 
flnyan sido rechazados al términa de la se
sión C(frI1!,(pondü:n/c, 

La Mesa DirecIiva entregará copia de los 
dic/(ímC/1es a que se refiere el Inciso Aj a los 
presumas represcnrantes que lo salid/en. 

VlJ. En un plazo lIO mayor de veimiCllalro 
lloras, la Secretaria de la Mesa Directiva del 
Colegio Eleclarai hará ClIIrega de la tarjeta co· 
rrosporulienle a los Representantes electos, afln 
de que cuen.len con acceso al acto de Conslitu
ción de Asamblea. 

VIlI. En el caso de elecciones que hayan si· 
do dec/aradru lU1/ru, (a Asamblca una-vel ínSfa~ 
lada, convocará a que se celebren elecciones ex
traordinlllias. 

ArlÍclllo 15.- La inswlación de la Asamblea de 
Representantes del. Distrilo Federal, sc \!I!rificará el 

IV. En los casos cn qlW el Co/esio Eleccd1" .. dra 14 de n{wÜ!mbre y ,~erd p(j~sid¡da por la Mesa 
ra' rcsllCfl'o que 110 estlc oprobar.~c el dictamen, Directiva quefu.ngió para el mismo, Duranfe fa se w 

podrd ortUn.tJr qr~e regrese a la Comisión que la sión de hlSfoloción SI! pasará lista de los represen-
pregmó para que elnbore otro IOmando en /antes dcc(aradós eleclos por el Coll!gio ElcclOral y 
cuenta los demeMos que motivaron el redIMO se Procederá- a In elecdón de la fl.!l!sn Direc(iva de 
y el tlIlCVD dic/amen pueda ser pucsto a C01l.~i· la Asamblea de Represcmanu!s poro el primer mes 
dcraciÓII del Colcgio Electora!' de sesianes. 

v" El Colegio Elec(oMI sesionarú por el 
lietn{JO nccesario para calificar las elecciones, 
con base en los dictámenes de sus Comisiones. 

La calificación de las elecciancs de las Re
prescnftuJfes, t1elxmí qflC{Íl)r concluido a más taro 
dor el 13 de noviembre del año de la elección. 

Si pora esafcc/I!.J el Colegio Electoral no ha 
aprabado ei total de los dictámencs sobre las e· 
(c¡;ciones, fa A$t1mb/ca podrá abrir StL'l sesianes 
y desauollar sus trabajos en los fechas y con el 
qwirum que señala la Ley Orgánica para fas Ins· 
taloci<mes de la misma. 

Los casos pendientes dc aprobación del Co
legia Efecroral deberán ser re.mellOS por Ja A-

EleCla la Mesa, el Prl!sidefl(c rettdirán protesta y 
la tomará a los ReprCSCflftl1ltes. 

AcIO seguida el Presidente declnrará [I!gaimente 
¡ns/nlada la Asamblea de Rl!presentf1JfICS del DisfTÍ· 
toFederat 

TITULO TERCERO 

Del Estatuto de las Representantes. 

Artículo 16.- Los Representan/es a la Asamw 

bJea, etltrarán.en.el ejercicio de su cargo inmediata
hlente de.~pués de r.endir la prOle,tUl de ley corres· 
pondiente. 
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Articulo 17.- El fuero CQnsfimcional es inllC~ 

ren/e al cargo de RepresenmllIe. profege el ejercicio 
de sus atribuciones y salvaguarda la úlfegración y 
buenfUJlcionamiellfo de la Asamblea de Rcpresen~ 
(an/es del DislriW Federal. 

Los Representailles son inviolab{es por las o
piniones que manifiesten en el ejercicio de su cargo 
y 110 padrén ser reconltCllidos por eUas en tiempo 
alguno. 

Ninguna autoridad civíl, militar. local o federal. 
poárd airibuir consecueacias o imponer sancwnes 
civife.5. penales o administrativas a los ~tas o 
canduclas que rcalitanlos RepresenlaMes en las de
liberaciones, discusianes, gestiones y vocaciones 
de la Asamblea. !Uf como aquéllos ¡¡¡lE. realicen fuc
ra del recinto de lo Asamblea, en el ejercicio de sus 
alribueiones. 

Ninguna auforidad podrá deli.!ner, enjuiciar o 
condenar o Un Represenwnle sin ql/C previamente 
se JUlya declarado la procedenúo de la acusación. de
cretando la sl![Xlración del cargo y fa remocwn de fa 
inmunidod det Representante. 

Ar¡{euio lB.~ El Presidente de la Asamblea de 
Represen/allles del DislrilO Federal y duranle tos 
recesos del Pleno. el Presiden/e de la Comisión de 
Gobierno, velarán por el respeto de (as prerrogatiw 

vas de los Represemantes y por la salvaguarda a la 
inviolabilidad del recinto. 

Todo aClO de aluoridad que vulnere elfllero de 
los R eprescntanres Q la inviotabWd<Ul del redn/o o 
de los inmllebles destinados para su II.~O deberá In
vestigarse por la Asamblea de Representantes del 
Dis/rifo Federal y. en el caso, proponerse la:; medi
dm proccderoe;<;. 

Anicule 19.w Sen derechos de los Represen~ 
tan/es a la Asamblea del Dütrito Federal, en los 
rérmi/1CS del presel1le Regfomelllo: 

AJ, Elegir y ser electos para incegrar los 01'

gtmOS de le Asamblea. 

B). Formar parte de un Grupo PQr;idisra. 

ej. Par/ielpar en Jos trobajos, deliberacio
nes. debates. cQmparencia.~ y en gencra! en los 
procedimwnlos previstos en es/e Reglamemo. 

O). Inicier reglamentos, bandos, ordenanzas 
e iniciativas de leyes, proponer enmienMs. re
formas y m<Ulifieociones normativas imervi
niendo en los disenswnes y voraciones de los 
mismos conforme a lo establecido en e,~le Re
glamento. 

EJ. Gestionar ante las autoridades ta alen-

dÓlt de Ws demandas de SJl.$ representados. 

F). Supervisar a la Administración Pública 
del Distrifo Federal. 

G i. Orientar a lo Adminislra,ción rabi¡cl, del 
Distrito Federol acerca de los mtdios jurídicos y 
adminisrralivos Icndientcs a h.acer efectivos SIIS 

derechos individuales o sociaJes. 

fl), Representar a la Asamblea en {ruforas. 
¿onsulras y reuniones nacionales O ¡memacja
/1lJ[e.f para los que sean desíg!l(/dos por el Ple¡t(1 
o por la Comisión de Gobierno. 

1). Contar con el dacumenlO ¿ insignia que 
los acredita camo Representolltes. 

Artículo 20.w Son deberes de los Represenrantes 
ala Asamblea: 

A}. Rerulír la prOlesla, tomar posesión de.tu 
cargo y asürir alas sesiones de la Asombleo. 

BJ. Formar partC de algtlno Comisión o Co
mili. 

CJ. Cumplir con dUigencia los trabajos que 
les sean encomendados por tos órgonos di; Ja A· 
sambleo, 

D). Observar las normas de la Con.{lÍlución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicano.f; la 
Ley Orgánico de la Asamblea de Representantes 
del Dú¡ri(o Federal y las del presente Regla
memo. 

EJ. Responder por SJl.$ aelos y omisiones en 
los términos de fas normas comprenditÚll en el 
Tflulo Cuarto de la Conslillldón General. 

F). Representar los intereses de los cillikufa
nos. promover y gestionar la sollIción de Jo.{ 
problemas y necesidades coleCliWl.{ ante las cm
roridodes cOmpe/emcs. 

GJ. Reofimr audiencias mens/la/es en el 
Distrito o circunscripción en que hubiésen sido 
electos. 

JJ). Asistir alas sesiones del Pleno y emiúr 
Sil VOlO en aquéllos asU/lfOS qu.c lo reqrliemn. 

1). lriformar semestralmente a lo AsamblCi1 
del cumplimiento de sus obligaciones. 

J), Acarar Ia.~ disposiciones del Pleno y de 
la Mesa di; Debales. 

Arlfculo 21.- Para preservar la i.ndependencia, 
dignidad ydlXorodel Reprcsente y la Asamblea, ei 
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desempeliQ del cargo es incon¡patióle con emp[oos 
rem.u.ncradcs con corgo a los presupuestos de egre
sos de lafederaci6n de fos estados, municipios o 
del poder judicial. 

Se exceptúan de /0 anrerior las aclivida.des do· 
centes. acodémicas y de invesligaci6n cicnlfjica. 

l.a inobserwmeia de lo dispueslo en el primer 
p{irrofo de este An{culo. se saJU::ionará con la pérdi
da del cargo de Represemante medianle declatawria 
de la Asamblea. 

Articulo 22." El desempeño de Jaluncwn polí
rica de Representante es incompatible con otros 
cargos de elección popuJáT federales o localcs, 

Arrlculo 23.- Los Represemanles cunlarán con 
las dicta,f, as¡gnacfune.~. prestaciones,franquicias y 
viáticos que fe permitan desempeñar con eficacia y 
dignidad el cargo de Repn:.renlQmes, 

Las die/as y a.ti'gnaciones se fijarán en ef presu~ 
puesto de la Asamblea. Scm personales y solo po
drün ser objero de descuemos por la Tesorería de la 
Asamblea previa autOrización exprCSa del Repre
sen/onU: O por manda/o judicial tendiente al cum
pilmicn(Q coactivo de obligaciones personales en 
los términos de Ley. 

Arlículo 24.- Cuando alglÚl Representamefalle 
por más de diez ~·es¡ones eonsecurivas sin causa 
justificada, la Mesa Directiva de la A.mmhlea, efec
tuará la <kclaraJor¡a correspondiente, procedie/UÚ} a 
llamar al Suplentc. 

Previo a fa declaratoria, ycn el caso de quc' el 
Represcmame desee jU.!ilificor sus ausencias, la Me
sa Dircctiva de la Asamblco de Representantes del 
DL'rfrÍtQ Federal, en coordinación con la Comisión 
dc Gobierno. rca/i:ará la valoración de las mismas, 

Cuando el Suplente sea convocad<>, y no ,re 
pre:reme 6 bien folrara sin COlIJa juslificadaduronre 
10 sesi<>nes consecutivas, la Asamblea ham/a de
claratwia correspondiente y procetkrá a COnvoeara 
elecciones extraordinarias en el casJ) de que se ¡rale 
de Representantes electos bajo el principio de ma
yoda reloliva. o a llamar a quién siguiera en la /is
ta 51 se trafa de. Representantes elcaos bajo el prin
cipro de represen/ación proporcional. 

Artlcu(o 25.: El Represenronte que solícile Ji~ 
cencia, deberá Mcmo en escrila, dirigido al Pres¡~ 
den/e de la Asamblea. quién lo turnará a la D¿cimo 
Seganda Comisión, misma que elaborará el pro
yecto dedi,iÓm.cn y (o preselllará al Pleno paro su 
conocimiento y. en su caso, aprobación. 

Duron./e los periodos de recCSQ de: la Asamblea, 
la Comisión de Gobierno podrd autorizar de numera 

provisionaf el otorgamiento de la licencia. 

Al inido del periodo inmediaro siguielllc. pre.
vio dicrámen elaborado por la Décimo Segunda 
Contls;6n,~ el P}clIt) deberá de ratificar O revocar en 
forma definitiva el otorgamiento de la misma. En 
el segundo caso, el RepresCnlanle con licencia de
berá pre.;enrar.m de tnillU!ra in.rnt:dia¡a. 

Artículo 26.- Los Represen/antes qae lit) con
curran a una sesi6n. sin COliSa jítSlijicada ;) sin per~ 
m{so de la Mesa Directiva, no u:ndrlin derecho a la 
diela ccrrespondienfe al Día en que fallen, 

11TULO CUARTO 

De Jo., Grupos Parlidisfas 

Articulo 27.- Los Represelllanles que pertenez
can a un mismo partido, podrán conslifuirse en 
Grupo Partidista, para actuar en/orma orgáníco y 
coordinada en lodos/os (raba jos de la A.tamblea. 

En ningún eaJO pueden cOMliru{r un Grape 
Porlidi,;ro seporado 1M ReprCSClllanlCS que pertenez
can a un mi.mw portido. 

Ningún Represen/ame podrá formar parte de 
mas de un Grupo Partidista, los Reprerentames que 
hubiisen concurrido a la eleceión como canáid%s 
COmúnes de varios (X1rlidos deberán optar par ime
grane a oJgUfl(j de los Grupo.~ Partidistas. 

Todos los Grupos PartidiStas, con las excep
ciones previstas en el presemJ! Reglamenlo, gozan 
de idénticos tkrccJws. 

ArtIculo 28.- Cuando un partido Polftico eam
bie de denomiMci6n, el Grupo PartidUra respecti
vo padrá también cambiar SU denomiMción comu
nicándolo a la Mesa Directi ... 'O. En el caso de que 
un Grupo Partidista se disuelva se informará de Jos 
mismos a la Mesa Direeli\I{J o a la Comisión de: 
Gobierfl() durante los perlodas de receso. 

LM integran fes de Un Grupo qut! sc disuelva 
podrán incorporarse" a oITa Grupo. informtAlJd¡;¡de lo 
anterior a los órglJlWS directivos de la Asamblea. 

Cuando un partido político que renga grupo en 
la Asomblea. se fuisione con otro, se podrá inte
grar un nuevo grupo COn los Represeman!es que 
sean miembros de! nuevo InstitUlo Polflico. 

Los Represen/antes que deseen abandonar el 
Grupo Partidisfa al qu.e peTlenCzcon podrán Jwcerlo 
y en su caso integrarse al olro, sin cOJUlifllÍT un 
nuevo grupo Partidista, comunicándolo a la Mesa 
DirectiVa o la Comisión de Gobierno en el receso. 
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La Mesa Directiva comu.nicará al PlcM la COI!S~ 
liluci6n, ú'ltc&radón y coordinación de cada grupo. 
Igualmente procederá CItando se sus/fluya al C(}()(
dinatk;r del mismo. 

ArJicu/(¡ 29.- lA constl(ución de tOS Grupos 
Parlidis/os;se haran dentro de los cinco días $i~ 
guienles a la sesión de in,flotación de la Asamblea 
de Representanfes del Disfrito Federal. mediante es· 
crito dirigido por los iflfegrames de cada Grupo a fa 
Mesa DireciÍva en el qu.c se seiiolarán los nombres 
dtt los inlegran/es y fa designoci6n del coord¡'nador 
ddGrupo. 

Los Coordinadores de los Grupos p(midütas. 
serán sus conductos para recUlar las (areas de CQor. 
dinación con la Mesa DirectiVt1, en lodo lo rcfe~ 
rCll!e a la integración y parlicipación de sus miem
bros en los comisiones especiales. las de carácter 
prolocolario o ceremenial y las representanciancs 
de la Asamblea de Represeflloflles en el ¡merior o 
CX1eriordel pols. 

An{culo 30"~ Atendiendo al nlÍm.ero de inle~ 
gran/es de cada Grupo Partidista. Jo Asamblea de 
Represenlames del Distrito Federal COn cargo a ,tU 

presupueslo, pondrá a disposición de ¿,.,tos, locales, 
medios materiales y ccomimicoJ suficiellles poro 
su funcionamienlO. 

Ar¡íC/llo3J.~ Coda Grupa Partidista (el'ldrán de~ 
recha a que sus miembros se ubiquen en el saMn 
de sesiones en asientos contiguos, en la ubicación 
acordada por la Comúión de Gobierno, lama du
ran/e las sesi()flcS ordinarias y a/raordinaria,f, co
mo en las solemnes. 

TITULO QUINTO 

De fa Organizaci6n de la Asamblea. 

CAPITULO I 

De los OrgálíOs de la Asamblea. 

Articulo 32.- Para el desarrollo de sus fim
ciones, Jo Asamblea de Representantes del Dls/ri¡O 
Federal, comará Can órgt.IfWs de dirección de lra/xljo 
y téCnico administrativo. 

A los órganOs de direcci6n corresponde el go
bierno de la Asamblea y su represen/ación ante to
do tipo de aUloridadcs, 

A los 6rganos de 1rabajo corresponde realizar el 
estudio y dictamén, consullO. promeción, gestoría, 
supervisión y en general preparar todas Jas resolu~ 
ciones que el Plerw deba adJJplar pora el ejercido de 

las atribuciones que la ConslÍlltci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica y eslt'! 
Reglamento confieren a la Asamblea. 

A los órganos !écnico admlniSlrativos COrresw 

ponde realizar las tareas tJe apoyo qlle permiran talf-
10 a tos órgalWs directivos como a los órganos de 
trabajo. el cUJtlplimiento de sus atribuciones ConS
ti¡ucionales, legales y reglamen/arias. 

Anfcula 33.- Son órganas de dirección de la 
Asamblea de Representanfes del Distrito Federal. la 

. Mesa Direc¡jva y la Comisión de Gobierno. 

Artfcula 34,- Son 6rganos de trabajo de la 
Asamblca de ReprescnUlntes del DistrifIJ Federal, 
con Carácter permanente, las Comisiones de {f',SJu
dio y dictamen y las Cómites. 

An{cu/o 35.- Son órganos técnicos admútis/ra
livqs de la Asamblea de Represcmames det Distrito 
F alera!; la OficioJín Mayor; la TexorerÍQ.: el Cen/ra 
de Informótica y Documentación; la Dirección de 
Comunicación Social y las UnidOJies de Apoyo. 

El Oficial Mayor y el tesorero serón prOp!les~ 
lOS por la Comisión de Gobicrno a la aprobación 
del Pleno de fa Asamblea de Representantes. 

Una vet aprobados los nombrartUcntos, el Ofi
cial Mayor y el Tesorero rendirán prates/a ante el 
Pleno, 

CAPfTULO II 

De los Orgános de Dirección 

Arll'culo 36.· La Comisión de Gobierno estará 
integrada por siele Represen/aMes efectos [X)r el 
voto mtiyoritario del Plena de la Asambleo de Re· 
pre:;enl(J1UCS del Di,t/rilo Federol. DuranJe tos rece
sos, a;¡rrespondc a la Comisión de Gobienw la co
ordinación de los trabajes de las Comisiones y los 
Comités, así como el enlace y apoyo a los Grupos 
Partidisfas. 

En (as sesioncs de lo Comisión de Gobierno 
adenuis de sus miembros participarán con voz, los 
Coordioodorcs de los Grupos Partidislas '!tiC no hu~ 
biésen resultado electos a la mistlUl. 

La ComisiÓ1t de Gobierno eligirá entre sus 
miembros un Presidente y un Secrerario. Duran/e 
los recesos, su Prcsidente osten/ará la Reprc,renttl
ci6n de la Asamblea dc Represefllanles. 

Artículo 37,- La Mesa Directiva es el órgano 
reCIOY de la Asamblea de Represenlonles del Disrri
/1) Federal. duran/e los períodos de .~esíoncs. 
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La Mesa Direeliva reflejando la composición 
plural de la Asamblea de Represcmonlcs. f':$layÓ 
compuesta por un Presidente, CUQlro Viccprcsiden· 
tes. dos Secretarios J dos PrcU!crefori()s. 

El Presiden/e dirige y coordina la acción dc la 
Mesa DireClil'(l y oSlenea la representación oficial 
de la Asamblea de Reprcsenranlesfremc a lOdo gé
nero de autoádades. 

Prf!Vio (J /0 elección de la Mesa Directiva, podrá 
IuJcer liSO de 1(1 palabra JU1Jla por cinco minlUos, UII 

Representamc de cada tuiO de las Grupos Partidis
tas, para exponer SJ15 punJas de villa sobre la in
legraciOn de 1(1 misma. 

l.a Asamblea eligirá MeSa Directiva cada mes 
de 10$ comprendidos para la celebración de (os pe
rradas de sesiones ordinarias. Dicha Mesa dirigirá 
ulmbién las sesiones solemnes que S(! acuerdoJ derr
!ro de los mümq$, 

La elección de la Mesa Directiva Cl)rrespon· 
diente al primer mes de cado lino de tos perIodos de 
sesioneS ordinarias. se verificará en las sesiones 
preparatorias que con ese único objeto se celebren 
los dtas ealorce de nqviembre y quiNce de obril de 
cada afio, Las sesiones preparatorias seraN convoca· 
das por fa Mesa Directiva qW) hlJJiése prcsidido el 
Colegio Elec/oral, por la que lrubiése presidido du· 
ran/e el ú/tímo mes del perfodc de sesiones ordina
rias. o en su Cfl-:O, por la qlle lwbiése presidido el 
períÍJdo exlranrdinariQ ironedialO aníerior, 

Aniculo 38.- Corr.:sponde a la Mesa Directiva. 
bajo Ja autoridad de .\1< Pre,~idente, preservar lo ti~ 
bcrlOO de las dellberacÚJlies. cuidor de fa efeclivifiatf 
de (os trabajos y apticar con impardaUdod las nor~ 
mas y acuerdos que rigen a la Asamblea de Repre
seNtal1les del DistrilO Federal. 

ArtIculo 39,~ Corresponden al Pre,rfdenre de la 
Mesa DirCCliva fas siguiemesfitneienes: 

1, Adoptar 1(1$ decisiones y medidas que se 
,requieran para la organización del trabajo de las 
sesiones del Pleno. 

!J. Programnr. en Cons/Jlla con 10 Comisión 
de Gobierno y fos coordinadores de los Grupos 
Par¡idísfas, el desarrollo generar de las sesiones 
y fijar el calen4nrio de actividades del Pleno. 

!JI, Elaborar, en consulta con la Comisión 
de Gobierf1{i el orden del dIo de las sesiones. 

IV. Abrir y cla/tsurar las sesiones del Pleno. 
Asl como prorrogarlas y suspettdcrtas por causa 
justifICada. 

V. Dar curso ti tos asunlas inscrllOs en el 

Orden del Día y fijar los trámites que deban se
guirse para el cumplimiento de los Acuerdos 
del P(ef1{i, 

VI. Conducir los dehales y ddibuaciones. 
cuidando fa l.ifi.cacia de los trabajos y la digrd~ 
dtui de ia Asamblea de RepreSentanfes, 

V!J. Velar por el respeto al/uf!ro de los Re
presen/anJes y preservar la ¡" .... io/a})ilidnd del re
dnlo y los inmuehles deSlinados pára el uso de 
la Asamblea de Representantes del Disírüo Fe~ 
dtra!, 

VIII. Sxigir al Plíblico asi.'ilente compostura 
y orden. eviwndo se altere el deJarroUo de las 
sesiones. 

IX, Solicitar el auxilio de lafllerta p¡iblica 
tutt/ldo elle reSlj/u: necesario para garantizar el 
bU/m fW1cionamien{o de la Asamblea de Repre
semames. 

X. Firmar con el SecreiarW.los reglamen
lOS, bandos. ordenanzas, decretos, aenudos J 
wulunicaciones aprobados por el Pleno. 

Xl. Dirigir al persolUIl admilJis!ra/ivo encar~ 
gado de la seguridad y vigilancia del recinto, 

X/J. E.x.hofltlr a las Comisiones y Comirés 
a realizar sus SeSi01les c.on la periocidOO regla
mentaria y presentar sus dictámeNeS en tiempo 
yfarma. 

Artículo 40.- Los Vicepresidcnles auxilian al 
. Presideme de fa Mesa Direeuva en el desempeJio de 

sus funciONes y lo suplcn en SIlS altrCnclas en el 
orden que hayan sido elcclOs. 

Articulo 4 J ,. Los Secretarios y los presecrela
rlOS que .wplan a aquéllos tienen come flmcwnes.· 

1. Auxiliar al Presidcn/e en. la preparación 
de/orden del dfa de las sesiones. 

ll. Comprobar al inicio de cada sesión ydu
rame las volaciones Ja exislencia del qllwum, 

111, Distribuir con el auxilio del personal 00-
nu'nisrra/iV() la Orden del D¡a en/re los Repre
sen/an/cs, 

¡v. Extender, con el apoyo de la OficiaUa 
Mayor. las actas de las sesiones y la docllmcn
lacMn oficial que deba remilirse por I1UJnoo¡o 
nonrtCltiv(J o acuerd del Pleno a cualesquiera (lU

roridades y eflfregar copia de la" mismas a tos 
COOrdiNadores de Jos Grupos Parn"disla", a los 
Represenlanfe.~ quc htlbjéren inlervenido en la 
sesión earrespondiente y a los qllc así lo solí. 
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citen. 

V. Rubricar {os reg/amemos. bandos. orde
nanzas. decretos y acuerdos que apruebe el PIe· 
n.< 

VI. Leer anfe el Pleno los documentos lisIa· 
dos en el Orden del D(a y los que ordene el 
Presidente de la Mcsa para el conocimiento c 
ilustración de fa Asamblea de Representantes. 

Vfl. Cuidar que los diclúmenes que vayan a 
u:r disculidos se distribuyan y entregen en co
pia .timple a todos los Representantes y que el 
original del mismo esté a disposición de la 
Mesa directiva y de los oradofes qlle deseen con
sullarlo durante el debate, 

Vln Recoger y computar las volar.iones y 
comunicar al Presiden/e de la Mesa sus fesulf(J
<WS< 

IX, Expedir, previa au(OriI:ación del Presi
den/e de la MeSfl Directiva las copias y certifi~ 
caciones que le soliciten fos Grupt'JJ Partidistas 
a través de su.s COordinadores O los Represen
/antes. 

X. Cuidar la integración y publicaCIón del 
Diario de {os Debates. 

Artículo 42.~ Cuando de manera sistemática el 
Presidente no observe las prescripciones de la Ley 
Orgánica di! la Asamblea de Represenrantes y de 
eSte Reglamento, o actué de manera parcia!, podrá 
ser remo¡,ido por la Asamble(J., paro elfo se requicrc 
que algún miembro de la Asamblea presente nw
d6n y que está, después de ser sometida (j discu
sión en la que podrán hacer usa de la palabra de 
manera aifernodtJ hasta dos represen/antes en pro y 
dos en contra. sea aprobada en vOlación nolninal. 
En Sil caso se elegirá PresMcnte para concl/lfr el 
periodo para el quefui electo. 

CAPITULO lJJ 

De los Organos de Trabajo, 

AnÍeulo 43,- La Asamblea de Represemanlcs 
del Dis{riJo Federal. cOnlimí cen las siguiellle:r co
misiones ordillOFias de estudio y diclámen: 

A), Primera Comisión competente para co
fl(}cer en materia de Seguridad Pública y PrQUX· 
ció,. Civil. 

Bj. Segunda Comisión competen/e para co
nocer en maleria de Admin¿uraci6n y Procura
ción de Jruticia, Prevención y Reodaptacfón 

Social y Prolección de Derecr.es lIumaoos. 

e). Tercera Comisión competente para oo· 
r.ecer en f!/metia de Uso de! Suelo: Esfableci
miento de Reservas Territoriales; Regulariza
ción de la Tenencia de la Tierr/l; Viviend(1 y 
Construcciones. EdifiC(1ciones y Explotación de 
Mioos de Arena y Materiales Pétrew, 

DJ. Cuarta Comisión competehte pnra co
nocer en materia de Pu:setvación del MedlO 
Ambiente y ProteCCión Ecológica; Recolec· 
ción, Disposición, Traramiento de Basllra; Ra" 
cionalización y Seguridad en el use de e1tcrgéli~ 
cos; Agua y Drenaje: /ratamielllos de aguas y 
¡xuquJts y jardines. 

EJ, QllÍnfa Comisión comperehle pnra co~ 
nocer en materia de Abasto y Disttibtlción de 
Alimentos; Mercados, Rasrros; E.nabledmien
(OS Mercantiles y Comercio en 1(1 Vfa Pública. 

F)" Sexto. Comisión compe/ente para cOIioc
er en mafetía de Educación; Juvenmd; Salud y 
Asistencia Social; Derechos de la Mujer: Rew 

creación, Espectáculos Pilblicos y Depottes: 
Acción Cuttutal y Agencias Funerarias. Ce
memerios y Servicios Conexos, 

G J. Stplima ComisiQn competente pata co
noar en maleria de Vialidad y Trónsilo; Trans
por/e Urbano y Es/acionamie1ttos; Alumbtado 
P¡íblieo, y en General a aquéllos ,fervicios 
pllblicos que no sean materia de otra Co· 
misión. 

11). Octava Comisión competente para co· 
nocer en materia de Fomento Eco1tÓmico y 
Protección al Empieo; Trabajo no Asalariado y 
Previsíón Social, y Turismo y Servicios de A~ , 
lojamiento. 

/J. Novena Comisión compereme para co
nocer en I7IOtcria de Desarrollo Rural. 

¡). Decima Comisión competente para ce· 
nocCr en materia de lJifomWtúa. 

K). Décima primera Comisión comperenre 
para conocer en ma/eda de vigilancia de la Ad· 
ministración Presupuestal y Contable del Dis~ 
/rilo Federal. 

L). Décima Segunda Comisión competemc 
para conocer en moteria de reglamemo interior 
y paro. estudiar y diclaminar propuestas relativas 
a iniciativas de leyes y reglamentos que no sean 
materia exclusiva de alguna Otra Comisión. 

Artículo 44.- La Presidencia podrá turnar un 
asflmo o propuesta, en raz;6t! de Slt naturaleza, a I 

i. 
1 
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dos o más Comisione}; para que lo eSludien ydic:o
minen (111 forma conjunta. Igualmente a cualquier 
comisión podrá reunirse con Olra cuando el aIunto 
en esrudio se encuenlre vinculodo con fas materias 
propias de esa Comisión, 

Arriculo 45.- Las Comisiones de EsJudio y 
DiCfómen así como {os Comités se integrarán por 
(lc/lerdo del Plenc a propuesta que 01 eJCCf(¡ prescmc 
durante las pri11U!ras C(la/ra sesiones del primer pe
ríodo ordinario de coda Asamblea la Comisióll de 
Gobierno. La propllC.ua recogerti la opinión iJe (os 
Grupos Partidisfas. 

En su infegración deberá procurorsc Ja presencia 
de todos los Grupos Pttrtidis1{JS representtUÍtls en la 
Asamblea. 

Las Grupos POrlidistos podrdn suslituir (} UN a 
varios de sus miembros integrantes de ano Comi
sión () Comité por orro (j otros del mimo Grupo, 
previa comunicación a /0 Mesa Direc¡iva y a la 
Presidencia de la Comisión o Comité correspon
diente" 

Los trabajos dc las Comisiones)' los Comités 
serán coordinados por su directiva. E.~la se integrará 
por un Prcsidcn/c, un ViceprcsidcfHC y wt Secreta
rio. 

Arriculo 46.- Las Comisiones conocerán de los 
proy.eClos, prfll'osiciones o asuntos que les enco
miende la Mesa Directiva, 

Las Comisiones dt:bcrán dictaminar los proyec
tos y proposiciones ,que les seon mrnodos en un 
ptazo mtiximo de treinta dias. excepto aquello.; el! 

los que el Pleno ocuerde {yar un plazo diversa alen
dienda o Ja urgencia de lo resolución. Cuondo la 
Comisión no pueda dic/ominor den/ro del plazo fi
jade, expondrá las melivos o la Mesa Directiva 
para que iSla cansuile oi PlcltO si procede ampliar
lo e si se integra una Comisidn esp«ial para el de
sahogo del diClámen en cueslión. 

Arliculo 47.~ ÚlS Comisiones. previo acuerdo 
de sus miembras, padran recabar de la AdminÍ!,fra~ 
ción Público la infarmocián y dacumentacwn que 
precisen para el.desarrollo de SU.f trabajos. 

Podrilll igualmenle salicitar por medio de S/.l 

Presidente, la presenda afile cllO.f de servidores 
públicos del gablerltO del DCs/riM Federal para que 
¡IIformen sobre asuntos rdaciOJtGdas COII sus res
pectivas colrlpCtencias. 

Lt1$ Camisiones podrón efectuar direc:amenle 
esludios especiales y encuestas sabre los oSuniOS o 
su cargo. 

La solicitud relativo a fa presencia en COmi· 

siones de servidores públicos, será transmitida al 
limlor del órgafUJ de Gobierno det DistrilQ Federal 
por el Presideme de Ja Mesa Díreclivo o por el Pre
sidente de la Comisión de Gobierno. La solicitud 
hará mendón al mofjVO o osumo sobre el que la 
Comisión desea se informe. 

Las Comisiones podrán igualmellle invilar a 
eStor presenies en sus sesiones de trabajo o perso· 
nas ,!!Uf por rozón de su oficio. ocupación o profe
sión posean conocimientos Iililes para el mejor 
cumplimien10 de las tareas propias de la Comi" 
siÓn. En estos cosos el Presidente de J{J. Comisión 
exJcn.dt:rá dir ec/amente las uwj¡aclones. 

En Jas rewtiones de tr(ÚX1jo de Ws Comi.<.iones (J 

que concurran servidores f,Ú/;licos y expertos, la 
COmisiónjormu[orá una agellda y las reglas can~ 
forme a las que se desarrollará la Jedón. 

Artículo 4<3.- A las sesiones de las Comisiones 
asislirán sus. miembras, las perSOllt1$ convocada.t a 
ir{ormarlas y CJilIlqllier RepreJent(1me que desee fw
ct.rlo. 

En /(15 deliberaciones de laJ Comisiones, sólo 
podrán participar los Representantes, Unicamente 
vOtarón quienes sean Miembros de lo Comisión. 

ArtIculo 49,- La Comisión de Vigilancia de la 
Administración Presupuestal y Conlable del Dis/ri· 
la PederaJ, tendrá ademáJ de las funciones que le 
fye el presente Reglamento las sigw"ellles: 

J. Recibir y analizar los informes Irimes
¡roles que sobre la ejecución y cumplimiento de 
prOgramaS remira el Departamento del ni$lriro 
FeduoL 

Jt, Evaluar y supervisar las acciones admi· 
nistrativas y ia aplicación de tos Recursos pre· 
supuesmles del Departamento del Dislri/O F¡;. 
deral. 

ilJ. Recabar de la Administración Plib/ica 
del Disfria Federal la documentación e informa
ción requerida para el desempeño de sus fun
cianes. 

IV. Participar en la determinnctón de (os 
programas prioritarios (1 considerar en el Presu
puesto de Egresas del Deparuu1ten/C del Dis/ri· 
lO Federal. 

V. Analizar el informe que sobre lo'Cuenta 
Pública del Distri'/o Federol envfe la C6nuva de 
Dip!l.ladtJs, 

VI. Elaborar y presenlar al Pleno de la A· 
samblea un informe anual pora ollalhar la con
gruencia entre el gas/o aillorizado y el reafjuzda 

I 
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pore! Depar'amento del Distrüo Federal y en~ 
viario a la Cámara de Dipufados. ' 

Vil. Solícitar la presencia de los tifulores de 
las Uflidades centralizadas. órgancs desconCi!!lI
trat/.(Js y entidades paraes1auües del DistrilO Fe
deral cuando se den los supueslOS previstos en 
el ArtIculo 11 de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Represen/antes del Distrito Federal.. 

VIIJ. Formular recomendaciones a lasaul(}
ridades del DepartamenfQ del Dislrito Federal 
tendientes a mejorar la utilización y aplicación 
de las reclUSOS disponibles, 

IX. Coordinarse con todas fas instancias ~ 
cesarlas para el me}Qr desempeño de sus fun
ciones. 

Articulo 50.-lA Comisión de Vigitoncia de la 
Adminislratión Presupuestal y Contable del Distri
to Federal, al analizar los ¡'nformes a qJ1e hnce 'rf/e~ 
rencia iafracción J del Arllcula 49, hará llegar a 
las Comisiones Jos anexos respecto de aquéllas ru
bros que por su compel€ncia deban conQ¡;er, con el 
objeto de que realicen las observacioYU!s que proce
don, 

Arl{culo 51,~ Con el cwáclcr de órganos dé apo
ya t1 Jas rareas de la Asamblea de Representantes 
del DiStrito Fedérol, y de sus Comisiones se con
/ará Con las siguientes Comüés"" 

A;, ComiJé de Atención Ciudadana y Con
trol y Seguimienro de las Acciones de Gestíón, 

B). Comité de ASuntos EdiJorlofes. 

C), Comilé de Promocion y Participación 
Ciudadana, 

D}" Co",ité de Administración de la AsamM 

blea de Representes. 

Arlleulo 5Z,~ El Comité de Atención Ciudadana 
y Conlrot y Scgulmiento de fas Acciones de Gt!s
lión, tiene por objelOalf!nder y tramitar las deman
daso peliciol1CS individuales o colectivas referemes 
a un problema cOncreto y panicular. así como dar 
seguimiento a aquéllas gestiones o peticiones reali
todas por el Pleno, 

El Comité de Atención Ch,dadana y Control y 
Seguimiento de fas Acciones de Gestión, se ¡me» 
grará a propuesla de los Coordinadores de 10$ Gm
pos PaJ'/idistas por ont;:e "úcmbros. 

El Comité conlaró con Representantes per/enít
cientes 'a todos /os partidas presentes en la Asam
blea de Repesenran1es. 

Artículo 53.- El Comité de Administración ten· 
drá las siguienfes arribu.ciOfles: 

l. Elaborar y aprobar los criferios para el 
trabajo administrati\lO de la Asamblea de Repre~ 
sentnflfes, 

11, Formular las condiciones generales de 
trabajo de las servidores públicos de la Asam
blea. 

111. E/abor(JJ' Jos criterios bajo /l)s cuales se 
formulará el anteproyecto del presupueslO de 
egresos de la Asamblea de Represenlt1nres, 

IV. Eiaborar los criterios para otorgar el a
poya a Ivs Grupas Parlamentarios, a fas Comi
sio!1C,\ y Comités. 

V. Propotter a la Asamblea el órgOJW a í/'lS~ 
rttucwn qltCfiscalizorá el ejercicio presupuestar 
y efa.borar tos convenios que correspondan COIl 
dicM inslitudón y servir de enloce can la mis
ma. 

VI, Elaborar los criterios o que se sujelarán 
los contratos y convenios que se celebren con 
terceras en las maJerlas de obras públicas, at1~ 
qu;siciones, arrendamientos y preslaciones de 
servicios relacwlfados con bienes muebles e in
muebles, Dichas criterios señalarán las COntra
tos y can venias que par Sil nwnto, debertÍn ser 

. oproba.dos por el paplo Comité. 

Vil. Auforizar la crcacwn de órganos de 
apoyo adminiSfrarivo que coadyw.'en al desem· 
peño de /0 damínistración de la Asamblea de 
Representan/es. 

VIlJ. Rendir amwlmenle al PleM de in A
samblea W'l informe de las aCliYidades desarro
lladas. 

IX. CoMcer y analizar el inforrue mensual 
que por escrito rin.da el Tesorero sobr(' p{ pJm:i
e/o presllpues¡aJ de la Asamblea de Represen' 
lantes" 

X.Elaborarelprogramapara ei ejercicio del 
gasto anual. 

Anículo 54.- Para la elaboración del Presupues
{() de la Asamblea de Represen/anles del Distrito 
Federal. el Comité de Administración remitirá sus 
criterios al Tesorero de la Asamblea, quien será res· 
ponsable de preparor el !Weproyecto de presUpllCsto 
que en los primero die! días del m€.t de QClUbn:; 
somererá a la consideración del Comité para su dis
cusión y presenfación al Pleno de ia Asamblea 

I 
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Representanres. 

Artlculo 55.* Para la eloboraciÓll de los aite· 
nos relacionados con el apoyo a los Grupos Parti~ 
distas de la Asamblea de Representanles del DÍ!.tri
la Federal. el CCItn,¡té recabará el pU/flO de vista de 
Ja ComisMn de Gobierno. 

Artículo 56.* el preyecw de informe anual que 
el Comilé presentará a la Asamblea de RepreSen. 
rames del DislritQ Federal. será e{aborada, por el 
Tesorero de la misma, 

CAPITULO IV 

De los OTgtinas Técnico AdminiSlrarivQJ. 

Articulo 57," Corrcspt)nde a la Oficialia Mayor 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral ias siguicntesjwu::iones: 

1, lA Administración de bienes muebles e 
inmuebles asignados a la Asamblea de Repre~ 
SénfanleS del DiSlrttQ Federal. 

1/, Llevar U1l libo) de registro en donde Se 
asienten los rcglarnenlOs, bandos, order.amo.s y 
en genera! acuerdos y resoluciones aprobados 
PW la AsamNea de Represenrames. 

111. Llevar libros de con/rol, para el despa
cho de los asuntos que o.e/lerde el Pleno. para 
dnr curso a tos negQ(;ws que ordene la Presiden
cia; Ubros de recepción y dellOtución de d(j(.m~ 

. ff'd!nlOS a Comüiones. y otra en el que Se a
sienten las documentos recibidos por la Ofi· 
cia/la Mayor de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, 

IV, Coordinar los servicios de oPOYO neee
sarlos para la celebraci6n de !as Sesiones del 
Plenc. de la Comisión de Gobierno, Cemisio
nes y Comités, 

V. Coordinar {os servicios de esrenegrajliJ. 
grabación y sonido; Asi,tlel'h.iu Médica, Servi
cios de Personal. Servicio (;"'1uales y las de
más áreas que el presupl!Csro all/orice para el 
de.s(U'tolfo de los ¡raba jos de lo propio. Asamblea 
de Represen/antes, 

VI. Llevar un conlrol en coordinación can 
la Dlrección Genera! Jurldica. para que fa 
Asamblea de Represen¡arrtes esté representada 
en a-suntos civiles, penates, meramliles./abo· 
rales J los demás en que sea ¡xJrJe. 

Vil, Editar el "Diario de los Debates", 

VIII. Auxiliar a 10$ Secretarios de la MeSa 
DireC¡lWZ, 

IX, Las demás que ie seiiale la Ley Orgánica 
de lo Asombleo de Representantes del DistriU,1 
Federal y el presente Reglamenro. 

Art(culQ 58.~ Corresponden a la TesOTerfa Ge
neral de Asamblea de Represenranles del Distrita 
Federal las siguietlfeS aJribuciones: 

l. Elaborar el Anrepro}'eclo de Presupue.'t/o 
de egresos de la Asamblea de Representan/es, 
en base a los lineamienlos que para ral efeclo 
dicte e! Camilé de Adminis(raciÓn. 

11, Administrar el preSllpUCSIO de la Asaltl~ 
blea de Represenlantes, 

111. Gesúanar ante las GfllOn'dadéscorrespon
dientes los mil'lisiracianes de los recursos eco
!í6m1co.'t necesorios pam cubrir el pre:'>Upuc.tlO 
de egresos de la A~(!(1 de Representantcs, 

IV. Entregar las dietas a ios Representantes, 
as; como cubrir jos sueldos y demás renU!lléta~ 
dones a los servidores públicos y empleados de 
la Asamblea de Representanles, cfecluando los 
descuentos de coráeler legal qu,c se le ordenen, 

V. Vigilar el adecuado control y ra exacta 
aplicación de los Recursos Presupuesta/es que 
sean proporcionCldos a la Asamblea de Repre
sentantes para cubrir SI« gastos de opcroei6n. 

VI, Rendir cuen/as al Comité de Adminls
¡raciÓll, respeclo del ejercicio presupueslaJ,a su 
cargo. 

VII. Inleven'r en los actos y ConlratoS en 
los que la Asamblea de Representantes sea patte 
y cuja celebración suponga una afeefación di
recia al Presupuesto de Egresos de la Asamblea 
de Representantes, 

VIll. Las demás <file {e confieran {as disposi
ciones legales o reglamentarias de la Asamblea 
de Represen(anlc,~, 10 Mesa. Direcc;va de la mis
ma y el Comité de Administración. 

Artfculo 59,- el Cemro de Informálica y Docu
mentación integrará la. documenta.ción e informa
ción di: consulla neceSoria para el mejor cumpli
miento de las atribuciones de la Asamblea de Re· 
presen/antes del Distrito Federal. osi coma de sus 
Comisiones. Su estructura y funcionamiento serán 
definidos en su Reglamento ¡merllO. 

TITULO sliXTO 
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Del Funcionamiento de la A$amblea de 

Represen/antes del Distrito Federal. 

CAPITULO 1 

Progrmnación de los Trobajos, 

ArLÍCU!O 60.- Corresponde a la Comisión de 
Gobierno formular el programa de tral:rajo a desa
rrollar dwanre cada unO de los periodos de sesrones, 

. AI1!/eclo. la Comisión se reunirá cinco dfas 
anles del inicio de cada perIodo para reci/Ji,de los 
coordinadores de las Grupos ParlidisJas y ók fos 
Presidemes de las Comisiones, un listado de los 
asumo! a discutir dllrante el per(qdo, Con apayo en 
dichos listados, la Comisión formulará y aprobará 
un calendario leJnático de las ses/(mes, misnw qllC 
será dodrJ a COfíQCer a los Presidenees de las Comi~ 
sianes y a ins Coordinadores de las Grupo!' Parii
distas. 

En reuniones cttya periocidad será acordada por 
la propia Comisíán de Gobierrw, se propantIrán Jas 
modificaciones que en su caso fueren necesarias al 
calendaric para su desahogo, 

Ar'ticu/o óf.- El programa de trabajo a desamr 
llar durante el primer período de cada nueva Asati1~ 
óleo seformüfará inmediOlomente después de cfau
surodo el Colegio EIeclOroJ. 

Articulo 62.· Las Comisiones deberán elalJOrar 
también un programo de aCliWdades fX1I'a desarrallar 
durante las recesos. De dicllos prograMOS daró,n 
cuenta a fo Comisíán de Gobierno. Los Comisio
nes ses;onarÓf¡ par 10 menos dos veces por mes. 
Podfdn igualmente hacerle en fechas diversas pre
via convocatoria de su Presidenle y de su Secre· 
((¡rio. de Jo Comisión de GobierfU) C de lo Mesa 
Direcfivo. 

Durante {os receSC$ las Comisiones desaJ¡o~ 
garón los asuntos pendientes a fin de que sean lisia
dos en el programa de trabaja del período siguien" 
te. 

Artlcu(o 63.- Can el ohje/o de que las Comi
siones desarroUen SU,'t trabajas. los Presidentes de 
las mismDS. deberán reunirse dentro de la primera 
seman.a del periodo ordinaria. can el abJe1a de a¡
lendarizar fas fechas y horas de sus respectivas reu· 
niones. 

Al efecta se levomaró minuta para ser dis~ 
Irib/tEda a la t()taJidod de los Representantes ya la 

Oficialía Mayor. 

Articulo 64,- Dentro de lasprimeras cualro:re· 
SWtles de cada perfodc las Comisiones y Comités 
deberán presentar un ¡",orme de las at.tividaáesJi.e~ 
sarro1ladas duranli c1, receso y un liSiado de los a
SU!llCS dictaminados. 

CAPrruLO 11 

De Ú1S Sesianes Plenarias. 

ArtlCJdo 65.- Las sesiones pleMrias se desarto
flarón de conformidad can el programa aprobado 
por la CQ;w:q·ón de Gobier!l(}. 

ArJícl.¡a 66.- El dlo. quince de fU)yjembre de ca
da año. In Asamblea se reunirá a parJirde las diez 
lu>ras en ,{ SafQn de Sesiones poro inaugurar el 
primer períoda de sesianes ordinorias. 

En dicha sesión inaugural el Presidente de fa 
Asamblea declararó, en voz olla: "La Asamblea de 
Represemantcsdel Disido Federal de las Estados 
Unidos Mexicanas abre hoy (feclw) ef primer pe
riodo de sesiones ordinarias, CQrres¡wndltmles al 
primer (segunda ti lercer) año de la (número) A· 
sambica". 

lIará ¡1M declara/oda similor ames de iniciar el 
segundo periodo de sesicne.s ordinarias, a fas lO.ill 
horns del dieciseis de abril de cada año. 

Aniculo 67.- l.a primera sesión del segundo 
perfodode sesione.<; ordiru)rias, tendrá como propó
sito excl/lsiva, recibir el informe ordenada pOr el 
párrafo quintO, inciso}, BtJSc Tercera. Fracción Vi 
del Antculo 73 de la Constitud6n General. 

lA sesión se desarrollará de lo tMnera sigl/ienle,· 

A) Apertura de la Sesión. 

B)I.-ectura del Informe. 

C) Declarataria de recepciOn, 

D) Deliberación General. 

E) Preguntas y RespucSlas. 

En la deliberación general cada una de los Gru~ 
pos Par/idistas en ínfervencíones de hasta veinfe 
mine/tos fijará su posici6n respecfc al informe y al 
estada que guarde Ja administración del Distrito 
Fcckral. 

Fijadas fas opiniones de ror1cs fas grupos. eSlJ:JS 
podran ínscribir:se paraformu,(ar hasta dos pregun· 
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tas que deberán exponerse en no más de cinco mi· 
nUlOS codo. una. 

Concluidas ¡as pregu.nlas y respuestas se levan
{ará la sesión. En eSJa sesión no padrón tralarse a
su.ntos diversos a los dererminados en e,tlC Arrículo 
y no podrá aulorizar la Presídeneia {ti interpela
ciones ai informante ni intervenciones para rectili· 
cay hechos () C(JIlfCSftV alu.siones personajes, 

Anículo 68.- La Asamblea de Represen/alifes 
del DiSlrito Federal :resionará los dIos y a partir de 
la hora que el Presidefllc de su Mesa Direc/iva se
ñale en la convocatoria respectiva. 

La Asamblea no ptJdrá slIspénder sus sesiones 
por mós de ¡res dEas hábiles salvo caso fortuito o 
fu.erza mayor, 'j siempre que asf lo acuerde la flf.(1-

yoda de SlLS in/cgranres. 

El l/un; um qu.e seRala el Articulo 34 de la Ley 
Orgánica se requerirá para abrir la sesión y para a~ 
probar cualquier acuerdo. resolucwn () dfctómen. 
No se precisa, en cambio,para que puedan desarro
llarSe deba/es O discusiones. 

Art[cu[o 69,- Las sesiones podrán ser ordina
rias. e.uraordinarias; permnnen(es y solemnes: se~" 
rán públicas, salvo Jos siguientes casos: 

1, Cwmdo la Asamblea de Representantes 
fjel DistritQ t:'edcral írole {l$WltoS econdmícru de 
carácter inJerno. 

11. CWlIuwasi lo dCfermine la Mesa Directi
va de la AsamblclJ, 

La ,rolicilud a que .te refiere fa Fracción 11 de
berá ser fundada y motivada. El Presidente de la 
MeSa Directiva la pondrá a con,tidcracwn del PleflO 
afin de que esté decidida en voración ccon!;mica y 
por mayorfa de los l/O/os presente;, 

Durante la sesión privada permanecerán ert el 
recin/o unicamen/e ros miembros de la Asamblea, 
Jos empleados. y fJlltcionarios admirtisrrariyos de 
ésla. y cualquiera t)lra perS{)I'Ia que la Mesa Direc,t
va aUlorice. 

Las concurrentes eSltÍJI obii¡:ados a gllilrdar la 
más absoluta reserla. sobre los l.wm!os trotados en 
la sesión. 

Ar1icule 70.- Sen ordinarias las sesioncs que se 
celebren. durante les periedas que fija la Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes del Distri~ 
toFederal. 

Son extraordinarias {as que se celebren/aera de 
los perlados esJablecidos. Y tendrán ¡ligar cllando 
asi Sé determine en los términos del Arllculo 50, 

de la propia Ley. 

Articulo 7 J." Las sesiones ordi1l(}tias sc lnicio* 
rár. soJ",o disposicwn de la Presi(/ellCia tk fa Mesa 
y por mediar causa que Jo juslifique a las once ho
rus y concluirán a más tardor a las diecisiere horas. 

Las sesiones podrán pro{ongarJc o suspetuJcrse 
por acuerdo del PlenO de la Asall7.b{ea a soUeimd 
del Presidente de la Mesa Directivo. 

Se ¡evamará acta de fas sesiones, misma que 
comendrá UlUJ relación suseinru de lo.~ asutlfOS tru" 
fados, los'RepreJenranreJ que hayan inrervenido, 
las ineidenr;ios produ.cidas y los aCflerdos tOff/IJMS. 
De la misma se entregará copia al Presidente de la 
M esa Directiva, a IOJ Coordmardcres de los Grtl~ 
pes Par/idislos, a q¡lü:nes hubiéren inu!rlJenido cn 
la sesión y a quienes expresamente la soliciten pa
ra q/le pucdan, cn su caso, pedir se hagan las recti
ficaciones pertincnles. 

Ar/icuJo 72.- Al inicio de IDS sesiones el Presi~ 
dentc de la Mesa Directa <JrdetI(JJ'Ópasar IL'f1a de Im:
sen/es. Comprobado el quórum, abrirá la sesión 
con esta/órmula: "Se abre la sesión": y la cerraró 
con Jo tic: "Se lellllltfQ la sesJ'6n#, 

lAs ¡¡esiones ordinarias y las cxtraordinarias se 
regirán por lB Orden del D/a que al efcCJo se propan:; 
por la Mesa DirecliVa en/Os términos del Arfículo 
76 de este RegJaJtli!flIo; el orden de' día será dado a 
conocer al Pleno de fa Asamblea de Representantes 
del DiSfrilo Federa! una ve: qlle se dctcrm¡'ne fa e· 
xis/encia del quórum. 

Abúma la sesión se procedi!rá a aprobar el ACla 
de la Sesión anterior. 

Articulo 73.-La Asamblea de Represemames 
del Dis/rito Fedi!raf podrá. por mayorla de yolOS de 
SI($ miembros presentes, declararse en sesión per
manente cunmW la na/uralem de los asliJ1/oS a ¡rafar 
asf Jo amerite. 

Durante la .>eJiÓn permanente no podrá darse 
cuenta rti rrómile a ningún aSunto que na cSlé eom
prClldido en el acuerdo. Si se presenfrue alguno con 
el carácler wgente. el Presidente consulli1rd el \!(j1O 
de la Ascmblea para (rauvlc den/re de la sesión per
manente e agendarlo para su conocimiento en $C

siÓn posterior. 

La sesión permanente podrá (el/.Cr los recesos 
que acuerde la PresidenCia en los lérminos de cste 
Reglamenro y se daro por concluIda al agotar Jos 
trabajos correspondienres. 

Artículo 74.~ La Asamblea de Representan1!:s 
del DisfrifO Federal puede lleYllr a cabo sesiones 
solemnes, para honrar a los l:éroes IUlciol1ales. a 
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personas fi~icas o morales qlle hoyan prestado ser~ 
vicies eminentes a México é a la humanidad: o 
bien para recibir a Jefts de ESlado, altos diglltJtarios 
y reprcsel1lantes populares cuando la propia Asam
blea así lo determine. a propuesta de la Presidencia 
o de la Comiswn de GobierllO. 

Las sesiones solemnes se desarrollarún con el 
propósito exclusivo que se fije en la propuesfa al 
efecto aprobado y se desarrollarán conforme a re
glas expresamente fijados por el PlCrtIJ a propucsta 
de la COHÚsiQn de Re~lamel'l1o. 

CAPITULO J/f 

Del Orden del DIa. 

Arl[culo 75.~ Los asunlos a trafar en las Sesio
nes Ordinarias se liSiarán en el Orden del Día con
forme a fa siguiente preferencia: 

A). Aprobación del ACla dc..la sesión ame
rior. 

BJ. Comunicaciones de la ComisWn de Go
bierno y de los GrupO$ Par:idisws. 

e). Cornrmicaciones de los Poderes de la 
Unión. 

D). Coltlunlcociones de los 6rgoncs de Go
bierflO del Distrito Federal. 

E). IniciO/illa,t de leyes; regtamentoso' ban~ 
dos y ardelJOmas .• 

F). Diclc1menes que cOllSullen proyeclOs 
nor1rli11illOs en primera kClwa. 

Gl Diet&menes para discusión y vmaciÓn. 

11). Informe de las Comisiones y los Ca-
milis. 

1). Informé de peticiones formuladas por 
panre/dures. 

J). Presentación de propllCstas y denuncias 
quc IJO cemprenda la aprobación. rqomw. dero
gación o abrogación de reglamenfos, bondos u 
or(/eMnZ(l$. 

K). Efcrnlrides. 

LJ. AS;ill(os Generales. 

Las ínicil.11ivas; pcJicianes; proposiciones o de
mondas que algún Rcpresental1le dcsee someler a 
COnocimiento del Pleno, tielxrán ;rucribirseonlC fa 

Mesa. para.fu inclusién en el Orden del Dm,por le 
meJU)s uno hora anfesde lafijada pota el inicio de 
la sesión. 

Sólo aquef(as l/tIC reyjs/(m carácler de urgente 
podrÓII presentarse sin haber sido previamentc ins
crilas, y se desa(¡.ogarán con poslerioridad a lru pre~ 
viamenle registradas, salvo disposición del Presi· 
dente de la Mesa Dimc/iva. 

De las pelidollCs que los parliculares!ormulen 
por escrifo a la Asamblea, corresporuJerá al Presi-' 
dente de la Asambleafijar el mímile que para su 
atcnci6n.,-ea necesario. misnw del q/¡e se informará 
al peticionario. 

Amcufo 76.- El Presidente de la Mesa Directi· 
\la, dtberá r¿lInirM ames de cada sesi6n, con la Co
misión de Gobierno. para comp!emenrar, en su ca
so. el Orden del Dio y para ordenar el desahogo de 
los asuntos en el curso de la sesión. 

CAPiTULO lV 

De fas Deba/f'-S y las Discli-$iones 

Ar/kulo 77.~ Para la discusi6n de cualquier dic
tal1/Cll, dcberá haberse procedido a 10 distribución de 
copias del mismo a todos los miembros del Pleno, 
cuando menos 48 horas OIItes a la sesión en que 
habrá de discutirse. 19ualmenle el dictamen deberá 
depositarse ante la Secretada de la Mesa Direcrilla. 

An{cltlo 78.~ Intervendrán en el debale los Re
presen/anfes que al efeero se hubiésen inscrito.l
gualmente podrán hacerlo quienes soliciten 'j ob
rengan del Presiden/e la OltloriraciÓlt par/! IltlCCr uso 
de la palabra. en los términos del pre-Scnte Regla
memo. 

An(eulo 79.-La Presidencia elaoorará el regis
tro de oradorcsa que:re sujetarán las discusiones. 
En lo posible. el orden se confor1rli1ró de fa sigui~ 
ente manera cliando se discutan losdiCláments de 
las Comisiones. 

A).lmervención de un miembro de la Co
misión diclaminadora.fundantio y mOliVWIdo el 
dictamen. 

BJ. Va/as par/ieulares. 

CJ, Discl.ISión en la general, en la que se 
cOJ'lccderá el uso de la palabra de m.ancro alterno
da a los oradares en contra y a los oradores en 
pro. de "IOdo que pucda hocer IISC de la palabra 
por lo menos un Rcpresenrante Miembro de 
cada UltO de los Grupos Partidistas que deseen 
{mcrvenir. Siempre se iniciara el debate con los 
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oradores inscri/Os en con/ro; de no existir éSfOS, 

no harán uso de fa palabro tos oradores en pro. 

D), Discusión en lo particular de lo., capi· 
tufos () orr{cwos que al inicio del debate se ha~ 
yan reservado. 

EJ. La Dücusi6n en 10 panicular se orde~ 
nar6 de manera anáfoga a ia establecida para la 
discusión en lo general, 

Articule 80.· Las imervcnCÍQncs $C pronuncia~ 
r(in personalmente 'j de viva VOl, en un ¡énni,.,(} 
máximo de 20 minutas. Se exccptuan dellérmino 
anterior la presentación de iniciativas. votos pani
culares y aq¡u:Uas CaJeS que la Asamblea expresa· 
mente lo acuerde. 

Articulo 81,- Ning¡tn Rcprescnfame podrá ser 
interrumpido cuando se CnC/lctttrc en lIno de Ú1 pa. 
labra. salvo por el Presidenre para advertirle q/U! se 
JuJ ago(odo el ¡Lempo: exhanar/a a que se arenga al 
rema a discusión; llamar/o af orden clUlItda ofenda a 
la Asamblea, a alguno de sus miembros o al pú
blico, o para preglUl/arlc si acepta eonsreS/ar a{gu
na imerpelacion ql~c dcseeformu/arle aIro miembro 
de la Asamblea de Represcmanrcs del Dü/ri(o Fe
deral. 

Las ,'nterpefaeiones deberán ser solicitadas (JI 
Presidenle por cualquier miembro de la Asamblea 
de Representantes. Con el propósito dé esclarecer la 
intervención de otro miembro, que ocupe la tribuna 
o pam pcdir que i1uslr(; la discusión COn la (ecrura 
de algún docwnenlO. 

Quien wlicite lo inu:rpelaciOn lo hará desde su 
asiento y enforma qM Jodas lo,t asistemes puedan 
esc;IClwle, 

Art!culo 82.- En cualquier esTada del debate. un 
Representante podrá pedir la abservancia del Regla
mento formulando una tIIOCWft de orden, Al eJec{() 
dcber¡ citar el prcce~o o preceptos reglamefttarios 
cuya aplicad6n reclamo. 

Escuchada la moci6n la Presidencia resoll<"Cro lo 
conducente, 

Articula 83,- Si el elil'sa del debate alguno dc 
tos oradores hiciese fflusíanes sobre la persona o fa 
conduela de un Representan/e, éSle podrá SolicilOr a 
la Presidencia hacer uso de la palabro par !Uf ,iem
po ItO superior a j minwos para q/le eoll/estc es
tricramenU: a las alusiones realizadas. Cuando la 
plusi6n afecte a un Grupo Partidista, el Presidettre 
podrli conceder a W1 RepresentaniC del grupo aludi
do, el USO de la palabra para co!tleslar en fomUl 
COMisa par j minutos. 

En eSI0-t casos el Presidellle (){orgará ef uso de 
fa palabra iñmedial(1J11(!n/C deS¡més de q/UJ haya con
cluido el lUma del Represen/ante que profirió (os 
alusiones. 

Artículo 84.- En el curso de Un debate los 
miembros de la Asomblcs de Reprcsclllanles del 
Distrito Federal,podrán rectificar hechos, al CUII
c!¡/Ír el orador, r.aciendo uso de la palabra y por ¡In 

tiempo m6xirr.o de 5 mi/futos, 

Agorada la lista de oradores dada a COnocer al 
inicio del debate y concl/lídpti las rectificaciones a 
qlli! ahtde el párrafo anterior, la Presidencia pregllJt
lará a la A5amblea si el asunto se encuentra :;uft~ 
CÜ:lllemellle dísC/ltido. I.m cuyo caso cerrará el tic"
bate y llamará de ¡rmv:diato a vo(aciÓlt. 

Artícrl.!c 85,- Para que la Asemblen de Repre
sentantes del Distrito Federal prl.l::da adoptaracuer
dos o resaluciones. deberá contar al mometllo dc la 
vD/ación, Con la presencia de más de la m:'¡ad de 
.WJ.'i integran/cs. 

Al momento de cerrarse Ilft debate y antes de 
proceder a recoger la VOlacíóft, el Pre.~ir1ef!/e ordena
ráa la Secretaria ya la Oficia/in Mayor. que hagan 
el anuncio correspondiente a fin de que lodos los 
Reprcsen/antes presentes en el recinto pasen de in
mediato a ocupar SIIS asien(o.~ en el Sal6ft del Ple
no y puedan emitir su lloro. 

Arlículo 86.~ Ninguna proposición o proyecto 
podrá disculirsc sin que primero pase a 10 Com¡~ 
sión o Comisiones correspondientes y éSlas hayan 
diaamilla{w. 

Solo podrá dispensarse es!e requisifo en los a
suntos qu.e por acuerdo apreso del PleM se califi
quen de urgen/e ¡¡ obvia resolución. En estos ea
JOS:, la proposición se df:iculiró inmediatamettlc des-
pués de que su aUlor jo haya presen;a,da, ' 

Para determinar si un o:mnlb debe cm:tsiderarsc 
de urgeflte lt olwia resolución, podrán haeer USo de 
la palabro por has{tI lO minutoS dos aradores (;fl 
pro y dos en contra tras la eMlla Presidencia pon
drá el OS/iIlfO a VQlaewn. 

CAPITULO V 

De las Votaciones. 

Artícu.lo 87.· La Asamblea de Representantes 
del DLtlrúa federal adoplaró sus resoluciones por 
medio de lIataciane,~. 

Jlabrá tres clases de voraciones: nominales, (1Or 
cédula y económicas. 

I 

i 
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Todas las resoluciones se adoptarán por IMio
ría de V()(¡JS de tos Represemanres presentes. 

Articulo 88.- Se aprobarán por vowc;ón naml
nallos dicfámenes de il'liciafiWJ de ley; 10$ regla~ 
lfU!nlos. bandos lt ordermnzas en lo general y cada 
t{tulo, capítulo () ar(IC/I/tI en 10 particular, según 
determiJ'/f! la Presidencia. 

j gualmente podrá $ltje1arse (J votación nominal 
fUI aCl/erdt> o propuesla cuando lo snlícile par cJcri~ 
/0 un Representantc. 

Articulo 89.~ El Presidenle podrá reserVOr para 
el final de la discusión l(l votación de ¡aJ mildifica
Clones a adiciones que en lo particular se propon
gon a /In arrtculo ofrocción, ti fin de preservar Ja 
confinuidad del debo.¡e. 

Ar"IÍC!clo 90,~ La vmoción nominal .te I{/ec(uará 
de la mOl/era siguíenle: 

l. Cado miembro de la Asamblea de Repre
semanles del Dis/rifo Federal, comenzandt> por 
el lado derec/w del Presidente, dirá en voz atta 
$U nombre y apellido. añadiendo la expresión 
en pro o en C()Tflra. 

IJ. Un Secretario aplmlará fas q/U! apruebe 
y afros tos que reprueben. 

111. Conclllídl'J (:$le acto. uno de Jos mismos 
Secretarios preglU'llará dos veceS en va: alta si 
jalla algún RepreserrtUllfe por 'IOtar; y no jai~ 
tanda ningl1no votarán las Secretarios, Vice
presidentes y el Presidente. 

IV. El Secr~laric a Prosccrotario l.arán ~nsc~ 
cuida el cómpufo de las VOlOS y darón a cono~ 
cer el resultado. 

Anlculo 9J,~ lAs vocaciones para elegir Repte
Wllantes ql«: ocup01'ón alglÍn cargo en fa Asamblea 
de Represelllantes del DisJrito Federal. se realizarán 
por medio de ddufas que se deposüarán de manera 
per:wiUll en una tinjora frtlnsparenu:. colocada en la 
l'rihUlfa. Los ReprescnfUlltes seránliamndos a de
positar su IlOto en ord~n alfabético. 

Conc!u(da la votación, JO.f Secrelarios sacarán 
las cédulas del ánfora, fas clruifícarón en paquel.es 
que cOI/rengan/os nombres iguales de las jermutas 
Ilo41das, harón el cómpmo de los votos y lo darán a 
cor.ocer a la Presidencia, quien JuJrá fa declaratoria 
corr~spondien(e, 

An{cllla 92.~ Si huhiére empale en las vota
ciones. se repetird la vofac(Qn ~n la misma sesión, 
y si por segunda vez resul(on: empatadcJ se discutin¡ 
y llotar4 de nllevo el asunto en la sesión inmediata, 
pudiendo inscriblrse ha:.1a Cllatra ortu/ores en pro y 

Cualro en cOntro para iUlcer l/SO di!. la palabro por no 
más de quince mlnUlos cada uno. LAs vO/aetones 
para elesir Mesa Directiva de la Asamblea dt! R(J~ 
prescf'llantes del Distrito F eelera/, se decidirán den· 
iro de la mismo sesión. 

Art(culo 93.-lAs resoluciones de la Asamblea 
de ReprcsenuUI¡cs del Distrito Federal diversas a la 
reguladas en los arllcmos 88 y 91 de este Rcgla
fJ',;:nfo. serán económicas. 

LA votación económica se practicará poniéndose 
de pie las Representan/es, debifndt>se preguntar por 
la Secretarta (os que estén en pro lQs que estén en 
contra. 

Cualquier Repre.renulnte padrá solicitar la recTi· 
ficacion de una votación económica pidiendo al 
Presidente dt! la Mesa ordene a la SecrelOt'Ía realice 
de nueva Cllen/a la mlación. t1o.n(/() a COllOccr de in· 
medíaro el resultado de fa misma. 

Cuando algún Representante objelare por más 
de dos ocasiones el rcsufladt> de mlaci6n económi· 
ca, del Presidente de la Mesa, ordenará a fa Secre~ 
taria que la efccmé de manera nominal. 

Arlfculo 94.- Ningúf! miembro de la Asamblea 
de Represemaf!(es del DíSfrito Federal podrá salir 
det Saf&n ni excusarse de votar- mientras se recoge 
la votación. 

CAPITULO VI 

De la Publicidad de los Trabajos: 

Aniclllo95.- La,f pN,f(Jnas que deseen asis¡ir a 
las sesiones de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. fcndrón acceso a las Ca/erras del 
Rednco. 

En todo caso los asisfenteS deberán guardar fas 
IWI'nuts de orden, respe(o y cordura que la Presiden
cia disponga para asegurar el desarroJ/" de las se~ 
sirme$, 

Ar¡(c/llo 96.~ El acceso del público al recimo 
será garaflli:ado por personal adminúlrarivo de la 
Asamblea de Repre:rentantes del Distrifa Federal. 
No se pcrmi¡irri ia emrada a quienes se presenten 
arfl1JJdcs; bajo el influjo de alguna SUSlOncia tóxioo 
a enerwJnte; embosados: se nieguen a identificarse 
() prelendan introducir objelos e.tlraJios sin some
terlos a su inSpección por el personnl encargado, 

Ar/ículo 97.- Los asís/emes /fue perturben el 
arden impidiendo el desorroUo normal de la sesión 
podran ser desalajados par el Presidente de la MeS(l 
Directiva. Sj la falta lo amerita, quien In cometa 
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será rcmi.rido a la autoridad cnrreslxm.diclIle. 

Arlfr,r(la 98.- La Mesa Directi.va (JscgIJraFá en 
I.odo tiempo el libre acceso de /e,f medios de comu
ni(XIc/ón a las sesiones públicas de la Asamblea el 

fin de qUl! puedan cumplir SIl elevada función. 

Art{cufo 99.- La A$(lInbl!!a de Represcnlf1mes 
del Distriro Federal. contaré con una publicación 
ofiero! denominada "Diario de los Deba/es de la 
Asamblea de Representanres del Distrito Federar. 
en l/ue se publicará,,", la sesión, el sumario. nom· 
brc del que la preside. copia del acta de la sesión 
anterior, Versión de Jas discliSiones en el orden que 
se desarrollen e inserción de todos tos documentoS 
a los que se les dé lectIVa, 

TITULO SEPTlMO 

De les procedimientos. 

CAPITULO I 

De las Iniciativas 

Ar¡ículo 100.- El derecho de iniciar bandos. or
denanzas y reglamemos de polída y buen gobierno 
ante la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal com¡WIC: 

l. A los Represen/ames a la Asamblea de 
Representan/es. 

11. A los Rcpresemanles de vecinos organi
zados en los términos establecidos por la Luy·· 
Or¡;ánica del Deportamenro del Dis¡rilo Federal. 
y 

In. A Jos ciudodanós que prcsenlen por eS
crito una iniciativa acomponada de la fumo de 
diez mil ciudadanos, en los términos de la base 
iV,fraccion VI del artículo 73 de la Con.u/lu
ción PoUlica de les I$stildos Unidos Me:cictJnos. 

Arrlculo 101.- Las iniciativ(l5 de leyes, decre~ 
loS. reg/amemos, bandos u ordenanws. propuestas 
Por los Representantes se presentarán mue el Pleno 
y pasarán desde luego a Comisión, la c/ílJI elabo> 
rará el dictamen respectivo para ser presclllado ante 
el PlctlO de la Asamblea de Representantes, en UII 

plazo fUJ'lfIIJyor de 30 dfas lUll1lmles. salvo pr6rro
ga que apruebe el nena, a petición de lo Comisión 
)wpecliva. 

Arifculo J()2,- Toda prOp/leSía de Represen
tan/es de vecinos legofmenteorganizados, o de ciu
dtuJi.¡nos Que preSCnlen por escriUJ ~tlfa iniciali~<1 po
pujar acompoñodo de diez mil firmas, pasará desde 
lu.ego o Comisión, la que diclomi"ará en los rérmi-

"OS del ArlíC/llo 46 de este Reglamen/o. 

Articulo 103.-LA Comisión o 10 cMI haya sido 
lurnada una inicialiva presenlada por Repre¡;cn~ 
lames de vecinos o por ciudadano,,,, en los ¡érminos 
de lasfraccicné.s 11 y lif del articulo lOO de este Re
glamento. deberá verificar, seg¡ln el caso, el CUfff< 

plimicnfo de los siguiellles requisilos: 

A), QUé la crganización promovenu: esté le
galmente ronstiruma. 

EJ. Que la iniciatiW) se ocompolle de nom
bre.y forma de diet mil dudcdanos. 

C). Que se compruebe la calidad de ciudada
no y la residencia de los signantes con docu~ 
mento oficialmente upedido. 

ArIÍéulo 104,- El derecho de iniciar leyes o dc>
cretas ante el Congreso de fa Unión en los térmi~ 
nos del inciso J. de Ja base 30. fracción VJ. del 
articulo 73 de la Consrimción Po/ílica de Jos Es/a
dos Unidos Mexicanas compele a la Asambfea de 
Representonfes del DisJriro Federal. 

Las inicialivas correspondienu:s podrón ser pre.
sen/adas por cualquier Represen/afile o grupo de 
Represenumles. 

En ca.m de aprobarse el dic/omen correspnn
diente. la Asamblea decidirá. igllolmcnfe. ante ctwl 
de las Cámaras delN. Congreso de fa Unión deberá 
presentarse. 

Las inicimivas de leyes o dcerelos aprobados por 
el Plena, que se remiran al Congreso de la Urii6n, 
deberán contener el o los votos parlicutares. si los 
hubiére. 

La Comisión de la Asamblea que haya elabora~ 
do el dielamen de que se trate, tendrá la obligación 
de acudir anle ia Cámara correspondiente. Cltam.w 
iSia asi lo solicite. para ampliar, explicar () funda~ 
mentar la o lfli inicia/tMs de leyes () decrefos en 
cuestión. 

Articulo J05.- úu iniciativas dictaminadas y !fa 
aprobadas pOr la ASamblea de RepresClltotHes del 
Disúi¡o Federal. rw podrán volver a preJemarse si· 
no ha.wa el siguiente perÍOtih de sesiones. 

CAPITULO 11 

Dc.la Publicación de 8andos, 
Ordenanzas y Reg(omc.nfos. 

Articulo 106.- Todo reglamento, bando u arde
nonlO, deberá ser pubJícado C!f él Diario Oficial de 
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la Federación 'J en la Gacera Oficial del Deparra~ 
mento del Dislrüo Federal, en laformtJ en que J¡u~ 
biese sido aprebado. Su expedición deberá $Cr tmlo
rizada por lasfirmas del Presideme y los Secrela~ 
dos. 

Les acuerdos y resoluciolWs que a4cpte el plerw 
respecto ti asunJ()S diw:rsos a los mencionados en 
el párrqfo anterior. se darán a ccmocer a la ¡¡obla· 
ción por los medios que en cada caso dClermine la 
Asamblea, 

Artículo 1()7 .. Los reglamentos, bandas u orde· 
,nanzas aprobadas por la Asamblea de Represen~ 
lantes del Distrito Federal se expedirán bajo la si· 
guienrefórmula: "La Asamblea de Reprcsemanlcs 
del Dislrito Federal. en ejercido de lafaCllfladque 
le cclifiere el Artículo 7J. Base Ja" Inciso A) de la 
Constilución Poillico de los Eslodos Unidas Mexi
canas. expide,. (aqul el texto de reg/omenta. banda 
!l Qrdeoom)". 

CAPnllLO 1JJ 

Del Control de la Adminütr()ciÓn. 

Arríeul(¡ 108.- Para realhar las funciones de 
conlral de la administraci6n públic(l que el Inciso 
C. base Ja. de la fracción VI de fa Constitución 
PoUlic& de los Esladas Unidas Mexicanos errca
mienda a fa Asamblea di! Representantes del Dislfi-
10 Federal. ésta examinará los informes que sobre 
la ejeeflclón y el,mplimienlo de presUpJ/eslas y 
programas presenten trimestralmente las auliJri
dadcs admirrmrativas del De¡xjffomento del DistdlD 
Federal en las terminos de los Articulas 49 y 50 
del presente Reglamento. 

Igualmente, el Plena Q las Camisianes ]JiJdrán 
acardnr visitas. inspeccione,t y. en general. caolquier 
acción que a su juicjo resulte perJinente para eva
Juar la efieaeia odmr'ni!;trt¡llv(j y la calidad de las 
servicios que presta el Departamema del Distrito 
Federal. 

De eSlas eWJIUtlCiones podrá darse CflCnw al Ple
no para que és/e aprúebe las recomendaciones que. 
en su casa, di!ban hacerse o la outorumd adminisJra
'lita. En I(}do easo las Comisiones informarán al 
Plena de las aetividades de COn/mI deSMrol/adils en 
los ¡érminas del Ar¡[culo 65 di!i presente Regla
menta. 

Articulo JQ9." El Titular del Orgmw del Go
bierno del Departamen/a del Distrito Federal, el 
procuradar General de JUSlida del DLurílo Federa/, 
los DireclONts Admilústrorivos, tos Direclores y 
AdminiSlradores de los orgaJltsmos fum;entrali:odos 
a de la empresas de participación estatal mayar[{a-

ría)' los Delegados PolftiCClS, compareccrim ante el 
Plerw por acuerdo expreso de la Asamblea de Repre· 
sen/antes, para qúe informen ala Asamblea sobre 
el desarrollo de fos servicios y la ejecución de las 
obras encomendadas al gobierllO del Dislrito Fede
rol. En eslOS casos se estará a lo dispuesto por el 
Artículo 12 de /c) Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

¡..es servidore.f públicos antes mencionooO,f po
drán ser igm1lmente invitadas a asistír a las sesio~ 
nes del Plerro o de las ComisioMsen tille se discu
Ion asunlos vinculados con la dependencia a su car
go, 

Ar¡iculo 1 JO .• Cuando los servidores públicas 
del De¡XlrfamenlO del Din.rito Federal a qúe alurlt: el 
Articulo CfIllerior fllCren llamados por fa Asamblea 
de Representamespara comparecer ame el fleno. 
se les remi/irá la dacU/lWnfoci6n relativa al asumo 
en examlnarse ellla comparecencia, 

Artú;;u{o Il J.- Las comparecencias ame el Ple
nO se sujetarán a las normas que par(l el caso a
cuerde la Asamblea a propuesta de fa ComúlQn co
rrespondiente. 

Los servidores públicos que comparezc()n ante 
el Pleno. podrán presentar un informe por escrito 
que. en tado CtlSo. deberá dislribuirse a los Repre
seman/es ames del. inicto de la comparecencia. 

Una vez rendido el informe. se pracederá o Sil 

discusión par los Representan/es quienes podrán 
fornmlar al sentidor p¡tbJieo ¡tU pregl!maS que esti
men convenientes cuya n¡imera y orden será en 
lodo caso establecido el! fas normas a que alude el 
pármfo prillWro de é!¡e arúcuio" 

An[culo Jl2,~ Para el mejor cwnplimienlo de 
Sllsfllncíones fa Asamblea tendrá [(lfacultad de re
cabar de la administraci6n pública los datas, infor
mes o documentos que obren en poder de ésta. 

La :rolici(M .re dirigirá por c()nducta de la PresI
dencia de la Asamblea a por la de las Comisiones. 

Los Representantes también lienen derecho a 
solicüor y recibir direcfamente la información y tfo. 
curnemos necesarios pura cumplir con las abliga
cianes que les fije la Ley. 

Arr{cJda I13.· El ársano de la adminislración . 
requerUlo parapraparcionar datos e ¡¡¡formes por la 
Asamblea de Represenwntes del Dislriro Federal 
¡wr a(suna de sus Comisiones o por UII Represen
tante, deberá praporcianar la información en un 
plaza máJimo de quince dtas o mamfestar por es~ 
erila al rcquirieme las razonesJundadas que lo im
pido" 
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En caso de incu.mplimien1Q por parle de la au
toridad, el Presiden/e de la Asamblea o la Comi
sión de Gobierno. se dirigírá al superior jerárquico 
<k la autoridad requerida. 

CAPITULO IV 

De la Gestoría. 

Ar[iculo 114.· Gestqr{a es la acción a través de 
la cuál la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federa!. por medio del Pleno. de} Comilé de Aten
ción Ciudadana, o de alguno de sUs miembros. de
mando. de la aliloridad administrativa competente, lo 
realización, conlinuación o suspensión de una ac
ción pública relacionada con los intereses de la co
Jectividad o con Jos derechos de los habitante:, del 
DisrdroFederol, 

Las acciones de ges/orfa que realice la Asam
blea y los Represenlanrcs se ajlLStarén a lasfacul
tades que expresamente fes confiere lo Constililción 
y JaLey Orgánico de la Asamblea de Representan
les, 

La alencién de las demandas ciudadanas y la 
geslorfa carresporulienle, será gratulto. 

Artículo J I S.~ Los peticiones y quejas form,.la
das por los habilanr,:sdel Distrito Federal anle la 
Asambiea de RepresemiJl1tes del Distrito Federal, 
respeclo del clQtlplimienJo,por pane de las aU101'i· 
dade.f dct Distrito Federal, de las obligaciones que 
les seiialan las disposiri(lncs jurldicas en materia 
admínistraliva. de obras y servicios y defensa de. 
los dereclu>s ciuda.d.anas. deberdn sujetarse o los si* 
gl¡.ienles trámites. 

1, Toda petición o queja que los particulares 
pre,fenten a /a Asamhlea. deberá hacerse por es
crito y conteniendo fos dalOS que hagon posible 
la identificacián dcl peticionario a fin de que se 
les infarme oporlUflOJru!nle sobre los lrámi'es y 
resoluciones de que seo objetQ Sil pi!liciÓJt. 

l/. Los peticiones o q11ejas se presenlarbn 
tinte la Oficialía de Parles, o direclamenle al Co
mité de AfenClón Ciudadana. quien procederá de 
inmediato a: 

A) Registrar la pedción y preparar una 
slntesis de la misma can la que se dará cuen
ta al PlelllJ. o duranle tos recesos, a la Co
misi6n de Gobierno. 

B) Si la petición puede sati,ifacerse par 
el propÍ(J Comilé se trortUlará de inmediato 
y asi lo hará saber por escriro al peticiona
rio. 

C) Cuando el Comité no pueda saliga
cer la petición. Ja lurn(lrá a la Comisión Cl)+> 

rrespondiente. informt1nda al Plerw o a fa Co
misión de GobierllO en los térmínos del in
ciso A) del presente Attfculo, 

Arrlculo i 16.- Las Comisioncsa (as que se fU!'· 
nen las peticiones o qu.ejas deberán aC(trdar la ac~ 
dón correspondiente en un pla'lo má.x.imo de 15 
dlus. 

La Comisión estudiará la petición o queja y 
cuando la atención de la misma rf!f.Jllicra Sil pre$ltn· 
loción al Pleno, efubororá!a propIll!.tt11 correspon
diente. 

La Comisión correspondieme una vez realizadas 
las gestiones daró. cuenia al Comifé de AtenCión 
Citll1adQlt{), de las acciones de Gestión, para su con
trol y seguimiemo, 

Arr(culo 1 J7.~ Para la gesrión de las demandas 
de los habitantes del Dislrito Federollos Represen
I~ites a la Asamblea podrán dirigirse a las all/ori· 
dades com:spondientes, quienes deberán atCMer la 
pe¡jción e informar al Represen/ame de los trÓItU
les () acciones que la allloridad administrativa hu
biese Q:Ct)I'(!.;zdo. 

Artlculo I lB,· Les Represen/ames a la Asam
bleo del Dis/rilo Federal. al presenrar ante el Pleno 
de la mismll. quejas o peticion(!S de los habitanres 
del Dislrito Federal. lo podrón rcaJiuu por cxcritc o 
en forma verbal en cuyo caso la versión esteno
gráfica podrá hacer las vece,f de éstc, 

La Presidencia turnará sin más trámite la pf1i~ 
ciÓll o queja a la Comisión respectiva pora su es¡u· 
dio y diclamen. 

Una vez presentadn la peticián a queja. podrá 
cualquiera de los miembros de la Asambleo, solici
tar que por la na(urales del asunto se consídcre de 
urgente y obwa rcso(llc[Ón. para lo cu.al podrá pre· 
semor uno proplle;,ra para su d¡'scusión y aproba· 
ción por e! PleM, dentro de la misma sesión, 

CAPITULO V 

De la Consulto Púb/iCil 

Ar¡(culo ] 19.- La Asamblea de Representan/es 
del Distrilo Federal, por ocuerdo de lallU1yoría de 
sus miembros, podrá conVówr a consl/lta públicn 
sobre los asUMOS de su competencia cuando a jui
cio de éSla se requiera cOMCer la opinión de los ho· 
birames del Distrito Federal sobre delerminado a~ 
5un10. 
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Artlculo 120.- La consulta plí.blica a que con
voque la Asamblea de RepreSenJtmles del Distrito 
Federal, podrá abarcar todo el Dislri!o Federal o 
WlO de $fU demarcacumcs. y podrá comprcruh;r uno 
o varios scelO,iú de la población o una o varias 
malerias espccijiros. qlle es¡i!n vinc/Úadas. de acuer
da con los objelivos que la propia Asamblea de 
Represen/antes hayafiJadc en fa co,n·'()catoría. 

Arlículo J 21.~ La Comisión correspondiente fi
jará fas bases de la misma mcdiatlfe conv<>ealoria; 
llevará la conducci6n ,. realizara elondlisis de las re
sultados y presentará Jas conclusiones al Pleno de 
la Asamblea de Reprcsentames del Dis/rito Fede
ral, 

El Comité de Promocwn y Panicipaci6n Ciu~ 
tl(u;úma se ocupar(Í de lo organización y ¡ogL~lica di! 
la cOMufla pública, 

. Artlcufo 122.- El Comité de Proffloci(Ín y Par
ticipaci6n Ciudadana flor instrucciones de la Prcsi· 
de1!C1(l di:. la Asamblea de Represelllallles del Dislri
to Pederal y de conformidad con las bases esla
blecidas pOr la Cornisión respectiva. preparará el 
proyecto de convocatoria y lo prescmará al PlcllC o 
en su caso a la Comisión de Gobíerna. para:m a~ 
probocion, 

Para la elabaración de la c<.m,V()catoria, el Co
mité wmará en consideración los siglliellles ele
mentos: considerados y propósitos, fa mmuia ob~ 
jcto de la con.wlra; propuesta rk Jos ciudadvlUJs, (JI'

ganilacioJlCs y agrupaciones convocadtu: lasfeclMJs 
y Jos lugares en. que habrán de celebrarse las aU
diencias, así como las normas que regiran su desa
rr(lllo. 

Arrfculo J23.~ Una vez conocidas las conclll
slones de la Consulla Púbrica. el Presidente de la 
Asamblea ordenarA publicar los resullados de la 
misma, por lo menos en dos dicrios de C(Jbertura 
nacinnal. para dar a conoccr a la ciudatlanw del Dis· 
IrilO Federal. las accumcs que con eSfa base, llevará 
a cabo la propia Asamblea. Simulldneamente se 
enviará a la aluon'dad CO"cspondieflic para que sean 
aplicadas en el ámbito de su compcrencia. 

Ar¡feulol24.- En los rece!JJ),f del Pleno de la 
Asamblea de Represemanres de, Distrito Federal. la 
Comisión de Gobierno aU((Jrizará fa consu.lta pú
blica, a pelición escrita de aJguflll Comisión dontk 
se fije los propós.iros y objelivos de la misma. En 
su. caso. solicitará al Comité de Promoción y Pa,.
tícipación Ciudatúlno la preparaci6n de la con.mlla. 

CAPITULO VJ 

De la Audiencia Pública y 
de los Informes de los Representan(es 

ArtIculo 115,~ Los Represent(1!lleS a la Asam
blea del Disrrito Federal. deberán realiw.t auLiienciLJS 
en su Dislrilo o circutlscripci(m por le menos una 
Ve;'.' 01 mes. 

Los Representanfes de mayor(a reiatíWl cele
brarán audiencias en la demarcación del Distrito 
eleclOral por el que resultaron electos, y los de re· 
presentación proporcional en cualquier sitio de la 
demarección del lCrritorio del DiJiriro Federal. 

Artfcuk> 126.- A las audiencias públicas podriin 
ccnc¡unr Represenlf.mu!s de diferentes partidos, siem
pre que éstes manifiEsten interés en determinada 
problemática o arención a determinfldo llIíclea pO
b/aciandl. 

Anrculo 127.- Los Represernantes a la Asam
blea del Distrito Federal llevaran un registre de los 
asuntos que les sean planteados y darán a cOllQcer 
al pefici01l(lrjo, el resullado de su gestión por escr¡~ 
/0. 

An(culo 128.- Las audiencias públicas se cefe~ 
bradm depreferencia. enplozas,jardines (] focales 
defácU acccso. afin de propiciar el acercamienfO 
con. la pab/acú5n. LasaUlorid.adcs del Dc¡x¡r¡amento 
del Distrito Federal, deberán proporcioJUU a los Re
presenWllles de fa Comisión de GobierlUJ.las!aci
lidades necesarias paro la celebración de estas tu¡:

diellcias. 

Arlfculo 129.~ Cada RepresenuliIle a fa Asam
bleadel Distrito Federal, reMirá un informe por es
crila al Plenc de fa Asamblea duran/e el mes de Ju
nio y otro dW(lJ'I.te la la. quiencena del mes de ene
ro de cada aiio, Dicho informe, en el que se (1$cn
lf1riÍn [(lS resullados de su acción. en materias de 
consulta: promacián: geslor[ay supervisión en fa
WJr de (a comunidad. 

Artículo 130,- Recibidos los informes por la 
Presidencia de la Asamblea. éSla los turnará al Co
mili de Asuntos Editoriales, a efeclo de que esre 
programe la publicación de un informe consolidado 
de las acciones que enforma individual o c(Jlegioda 
se Iwyan realizad¡). 

CAPiTULO VII 

De fa Aprobación de los Nombramientos 
de MagistrálÚ)S 

Áflículo /31.- Todos los nombramicmos o que 
hace referencia del Artfculo }.5 de la Ley Org4ntca 
de la Asamblea de RepresenfanU!S del Dislri/O P e
aeral, deberán ser somclidos a la aprobaci611 del 
Pleno de la misma. 
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Art{t:u{o 132.- Tootl tltlmbramierHO de fI1ilgü- I 
{rodo het:ho por el Presidente de la República, será 
recibido en la Ofieiatla Mayor de la Momblea de 
Represemanlts, la que lurnartÍ de inmediato a /0 
Comisión correspcndiente. dandi; cuenta a ia Asam
bIen a través de fa Presidcnc.ia. 

Aart{culo 133.- La Comisi6n de Administra
ción y Procwadw[o de Jus(icia, deberá veri/it:aY que 
los nombromienlos de fos Magisrrados del T ribu
nal SI/perior de Juslido del Fuera CQmún y de{ 
Tribunal de lo C01ffec!oso Administrativo det Dis
uito Federal, cumplan can los requL<;itas a que ha· 
cen referencia los Arllcutas 26 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales de JUSi/cia del Fuero camún del 
Distrito Federal y 40. dc-la Ley Orgánica del Tri
buna/ de lo Contencioso Admillisfrativv del Distri. 
to Federal. debiendo integrar el exfJt!dicnte respeclf
\10 con los siguientes dOlumentas: 

A} Cqpia Certificada del Acra de Nocimien_ 
lo. 

B) Copia certificada det Título que lo acre· 
dí/e como LiCCllciado en Derecho. 

el Copia Certificada de la Cédula Profesio. 
nal debidamenle registrada atlle la Dirección Ge
neral de Profesiones. 

D) Corrstancia de residencia. 

ÉJ Con.uaneia de na amecó1de/'ffes penales. 

F) Curricuium Vitoc. 

Artículo 134.- La Comisión de Administraciáh' 
y Procuradón de Justicia, dicfaminaró dentro del 
plazo tk. diel dEas Mbiíes. contados a partir de lafe
dra de la recepción del nombrorl'liento y remil¡r(J el 
diaámcn o la Presidenclo de la Asamblea para su 
lisIado en el Orden del oro de lo próxifl1il sesión. 

Articulo 135.- El Presidente de Jo Comisión de 
Administración y PrOluración de Jusricia. con el 
apoyo de la Oficialla Mayor de /o Asamblea tk. Re
presen/ames, ordenará publicar el nombrom1enlO 
propuesto pQF el Ejecutivo por lo menos en dos dio
rlós de circulacíÓlIlIaeional. y mandaráfijar en los 
eSlrados de laJ Satas y los Juzgados dependientes 
del Tribunal Superior de Juslicio, así como en [0,( 

Sotas del Tribunal de lo Comeciaso Administratt· 
vo del Distrito Federal el nombranu"enlo en exa
men. 

La publicación que ordena ef párraff) an/erior. 
¡Rene por obje{o, hacer del conacimiento de la ciu· 
dadanfa el nombramiento presentado a fa considera
ción de la Asamblea de Represen/ontes del Distrito 
Fedeml alu¡ tk. que los interesadas puedan aportar. 
a la ComisIón dictaminadora, elementos de juicio. 

Artículo 136.· La Comiswn de Administración 
y Procllración de Justicia. dentro de un plazo no 
mayor a cinco dlas COntados a panir de lafecho. de 
la publicación del nombramiento en examen, reci~ 
bidi las opiniones que la ciudadania remita por e,t" 

erilo y loS analizará para fonnar su. criterio y em{¡lr 
el dicrómen co"espOndienfe. 

Artículo 137.- El Presidente de la MaJllblea de 
Representantes del Distrito Federal. CQmtmicará al 
Prosidenre de la República la decisión adoptada por 
el Pleno respecfo de lQS nombramientos pr(Jpt1es~ 
lOS. 

Artú:u}o ]38.- Una vez dictaminada y aprabado 
e/nombramiento del fI1ilgi5uatÚJ. és¡e de manera 
personal e individual, deberá. rendir protc.!;¡O ame el 
Pleno de la Asamblea. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

Primero,~ El presenle Reglamento enlrará en 
Iligor a parlir de fa fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Los plazos que fija el Arlfeulo 46 
c.amenzarán a t:()fl'i!r al día sigWcltlc de la entrada en 
vigor del Reglamento. 

Tercera.- PubJÚjuese en la Gacf!/a oficial del De~ 
parlamento del Dis/r;to F cderal". 

El C. Presidente.- EsLá a discus¡6n el dic!..a
men en lo gcneral. se abre el rcgislfo 00 oradores. . .-

Tome nOln la Sccrc[3lia, por la Comisi6n, el 
ciudadano Represem.arlto Santiago Oi'latc Laboroc; 
por ei Partido dc la Revolución Dcmocrátic;;¡, la 
Representante Rocío Hucna Cuervo; por el Partido 
Popular SooaJisia, el ciudadano Rcprescnt'll1tc Hum
berto PUego Arenas; por cl Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, el ciudadano Representante 
Héctor Calderón Hermosa; por el Partido del Frente 
Cardcnima de RcconSlfUOOI6n NllGional, el ciudada
no Reprcsenlal1lc Genllfo Pil'íciro Lópcz; por el 
Partido Rcvolucionarlo Institucional. Anibal Perot· 
ía~ por el Partido de Acción Nacional, el ciudadano 
Reprcscnlallto Víctor Orduña. 

Ticne La palabra el dududono Reprcsenlfintc 
Santiago Ot'iatc Labordc por la Comisión. 

El C. Representante S:mti"go Oñale Labordt.
Señor Presidcnte, con su vcnia. Compancros Re
prescnfal1lcs a esta Primera Asamblca del DíSlriLO 
Poócrnl: 

Para la COmisión cncargada· por el plcno de 
propatar el Reglamento Interior a que hobrán de su· 
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jctnrSC nuestros lrabajos es motivo de Ñilisfacción F..! C. Repl"tsefJ!anle G~n<lro pjiitiro Lépez (Desde 
el poder llegar n esta fecha en la que, traS cllrabajo su curul) .• Señor Presidente. quisicru que llevemos 
'1 dedicaci6n de Rcpr('~"Cn1antcs miembros de los el orden de acuerdo.a los. compaikros inscritos, 
distintos grupos panídistus imcsrados en esta A
samblea. podemos debatir el1 lo generol el proyecto 
de Reglamento que ha sido dcbidamctllc presenta
do. 

Prcscnl.ado para su primem lectura ai termino 
del primer período ordinano de sesiones, prcsCf\ta
mos hoy para su discusión un proyecto que con· 
tIene mas de un centenar de modificaciones: algu
nas de (oana, OImS muchas de fondo, al que rueda
do a coooccr aquí en primern leclura, 

Hemos rogado a la Secretaría y a la mesa direc· 
uva dc esta ASl1mblca se sIrviese distrihulr a lodos 
ustedes una copia del proyecto que hoy habremos 
de discutir a fin dJ que todos puedan eontat directa
mente ron el mismo ¡mra proccdcra su discusión en 
lo particular en sesiones sucesivas que scr.ín acor
dadas tambíén por esta pre$idcncia y pOr la Co
mL<;ión cocargada dc c!<lbornr el proyecto. 

Somos los menos indicados pUr¡) juzgar los a
portes que tienc este proyecto de Reglamento. lo 
que a nosotros intcfl;.'>a tan sólo es dc.~¡ncar que es 
obro de! esfucrzo colectivo de Represcmamcs 
miembros de distinlos partidos polílicos: que he
mos sabido sumar inteligencia y trabajo lJ fin de 
comar con un instrumento útil que pennltn a esta 
Asamblea realizar en cabalid;¡d las (unc1Onc,<; que 
hoy por hoy la Consilución nos ;¡signa; coo.<;
c1entes estamos de que C<lda uoo de 10.\ parlidos po
lílicos aquí representados, habr¡l de Cormul;¡r Sil a· 
preciación propio. sobre este proy~IO de Reglamen
la; a esas opiniones nos atenemos, al voto de esUl 
Asamblea sobre el mismo habremos igualmente de 
atenemos como guía de los 1mbajos que jumos ha
bremos de realizar en ¡nlerés de la ciudad. 

Quisiér.lmos, scnor Presidente, rosar a uSlcd 
que se sirva ordenar se inicie la discusiÓn en lo ge
neral de este proyecto, a fin de que los Rcprcscn~ 
tantcs podamos formamos una idea cabal de lo con
tenido en el proyecto y, urt.'1 vez informados, emitir 
un voto razonado y firme, por estas normas que 
constituyen el primer inslrumenlO de tratmjo que 
los propios integrantes de la Asamblea nos esta
mos dando, en ejereicio de factlÍl.adcs exclusivas 
que la Constitución y nuestra Ley Orgán¡cn nos 
confieren. 

Pido pues, senor PresIdente, que se abra CSte de
bale con la intcf\'cnción de lOdos los panidos 
pol[úcos que han deseado Íntervenir en el mismo. 

Muchas gracias. 

El Presidente.- Se oonecdc el uso de la pulabm 
al eiudmluno Representante, 

El C. Presidente.· Cómo no. Proeeda la Secre
taría a dar lcctura al orden de ¡.os ordadorcs inscritos 
para el debate en lo general. 

El e, Seeretario.- El orden en que fueron ¡ns
critos oradores pnra este debate en lo ceneral. por 
inslrnetloncs de la Presidencia eS como sigue: Prj~ 
mero el Representante Sanlíago Oñate Laborde. 
que ya usó la palabra; después, PO! el Partido de la 
Revolución Democrálica, Rocío Huena Cuervo; 
JXlf el ?-.lrtido Popular Soci,aHsr.a, HlImbcrlO Piie
go Arenas; ¡;orel PARM. el Representante H~etOr 
Caldctón Hermosa; por el partido Frente Gm:Ienistn 
de Reconstrucción Nacional, Genaro PiilCiro Lo
pcz~ por el PRI, Anibal Peralta y por cl Partido 
Acción Nacional VictorOrduña Muf'ioz. 

El e, Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra a la ciudadana RepreSCl1tante Rocío Hl.lCrta 
Cuervo, del partido de la Revolución Dcmocr~t¡ca. 

lAI C. ~eprtstntan¡t Rocío Huerta CUH'I'O.· Mu~ 
ehas graci¡¡s, senor Presidente. Vamos a cxlcmar. 
compañeros Rcprcscmantcs. la opinión de! Pnrtido 
de la Revolución Dcmocrútica entorno al Regla
mento que hoy la xn Comisión presenta, 

El marco de referencia que sirve de ContC.lUO 
para 1..1 elaboración del Reglamento, esto es, la Ley 
Federal Electoral y la Ley Organica de nuestra Aw 
samblca, consídcr.lmos nosotros han sido rebasadas 
y quc no exprcsan los cambios y la realídad polí
tica de nuestro país. particularmente de nuestra ciu
dad, a p.'U'tir dc16 de julio pasado. 

Estamos a menos úe dos mCSCs para que la 
Cámara de Diputados inicie la discusión de las r~ 
formas oonstitucionaks y MSIll el momcnto no he
mos escuchndo de parle del PRI compromiso sig
nH1cativo par.! avanzar en una reforma realmenle 
dcmocrática, a pesar de quc los orras partidos hc~ 
mos prcscowdo propuestas concretas p.1rll genctil1 
eambíos significativos en la vida po!iüca de nues
lro pafs, 

Se insiste, por parte del PRI. en 00 dnrlc la 
r uer/,a suíiciemc a la representación proporcional. 
en mnrncner el an¡ic!emoccitlco candado const¡tu~ 
eional: en que haya autocaliricadón de las instan
cias de representación. lo cual convierte cn juez y 
pane a los: p(csunLQS Rcproscotanlcs. panículanncn· 
le en el caso de nuestra Asamblea. 

Se iosis¡c en no aceptar la con¡;crtar.ión como 
mccanh.mo renl para acceder a los acuerdos. al re
ch::v.;\r la e,;is(cncia de un VotO calificado para la lO
ma de docisioncs Cundumcntalcs y, a pcw de que se 
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acepta fa inlegración plural de las instancias. 110 se 
aVan1..1l en aCt:cdcr en que la dirección de las Comi· 
siones '1 Mesas Directivas esté propordonalmcl'ltc 
también en mnnos de las fuerzas representadas. 

En este sentido. queremos reiterar tina posición 
de principio: estamos en contra del mareo legal que 
sustenta a nuestro organismo representativo. a nucs~ 
lra Asamblea de Rcptcsentanlcs, porque considera
mos no permite que la ,fucf7.3 .eal de los tmtidos se 
exprese fielmente 'i porque sigue dejando en manos 
001 gobierno 't del PRl la conformación de ínstan
cía .. roprcscm.alivas. 

Exigimos desde ahora compromisos claros para 
que en las próximas di~us¡oncs del Congreso de la 
Unión del PRr acepte avances democráticos s¡gn¡~ 
{1caúvos '1 no sólo parches a la Ic,gislaci6rt Y. a
demás. exigimos que haya el compromiso ex
plídlO pUta generar las reformas al Rcg[amcnto Io~ 
terno de esta Asamblea. que exprcst':a el scntir de la 
mayoría de las fuerzas políticas que ca ésta partici
pamos. 

La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, como único órgano de representación ex
clusiva de la ciudadanía capiwllna, tiene la posibi
lidad de ser una ínsLancía innuycme para enfrcmar 
'1 dar solución a los múltiples problemas que lÍene 
una ciudad como nuestra capitaL Esta posíbilid:ld 
sólo puede concretarse si los integranr.cs de la A· 
samblca y los partif.os a los que pertenecemos, So
mos capaces dí: ejercer a plenitud las a1rlbudooos 
tle nuestra instancia de representación. 

Por ello, ua pumo importnate es contar con 
normas '1 práctica .. de runcionamiento que pcnnlt.an 
un buen desarrollo de las raborcs de este órgano y, 
en este seoudo, el análisis y la delenninacioo sobre 
el Reglamento que !\Os: prcscen\..Un debe Ixmer en 
un primer plano esta ncccsidnd. 

Por Olfa parte, las detenninacioncs que tenemos 
en materia de RegÜlmenlO Interno hay que consjdc~ 
rarlas como pnne de una tarea que corrcporu}c Cum
plir tanC\) a nucstro órgano corno en general a lodas 
las instanclas de representación que actúan en rmes
lTO país; que es ir encontrando las mejores fórmu~ 
las para que el tmbajo parlamentario permita desa
rronar el pluralismo político '1 que paulatinamente 
;;e consolide CJl el país esta idea, a la vez de que se 
llSC.!;urn el cumplimiento de las atribuciones a los 
distintos órgaoos rcprerenl.a1¡vos, 

Puniendo de los argumentos anteriores. pode
mos decir que en términos genernlcs, el proyccto a 
diseusi6n respúnde a las necesidades existentes para 
normar los uabajos {jc la Asamblea. ¡oda ve;: que 
se incorpomn ordenamientos quc permiten actuali
zar la pdctiea parlamentaria, de acuerdo a lus e.1l'ac
teríStlC.1S plurales de integración que tiene en la ae-

tualidad este órgnno de representación popular. 

B) .• Se da a eventos como el informe que 
presenta en el inicio del s<:gundo período de se
siones de C<lda ano. la autori<fu.d que designe el 
Presidente un carácter republicano que sUpcIa el 
car.ktcr protocolario que en clene medida tienen 
sesiones símllarcs cn otras instancias. 

C).- Se revaloriza el papel de los órganos 
imemos de la Asamblea, en espccíaJlas Comi
siones y Comités, hecho tle significación, pues: 
en la medida en que esl.aJnos. pues, en la medi
da en que CStOS tengan una ma'lor actividad de 
estudio y dictamen, se revalorizará también el 
trabajo parlamentarío y las púsibilidadcs de in
cidlrcn la solución, en este caso. de los proble
mas de la ciudad. 

D).- Se busca fortalecer la accidn de Jos pur
odos políticos que cucntan cOn representación 
en este órgano. lo que responde a la imperiosa 
necesidad de irconsuuycndo un régirnende par
tidos como uno de los pilares fundamentales de 
nueslrn vida polilica. 

E).-En general. los OI'denamicntosque se in
troduccn para el ejercicio de atribuciones nove
dosas de órganos de eorle parlamenwrio como 
la Asamblea. en principio puc{jcn servir para el 
cumplimiento de I¡ts facultndes que a estos ar~ 
uculos responde. 

Siendo suscepübles de ser mejorados, en 
nUCSlm convicción. de que tienen que ser mejo
rados 'i que esle Reglamento tiene que corres
ponder a una legislación más justa. estos 3SpeQ; 
lOs positivos del Reglamento se necesita par.t 
ello confrontar las nonnas que.sé estabfccerJ con 
la práclica para asf dctcnninar las modificado~ 
nes a establecer. 

En ese sentido, desde ahora. npuntamos algunas 
cuestiones sobre las cuales pensamos que a ruturo 
quií'.á sea necesario lll'la rerorma a los ordcnamienos 
de cste Reglamento, y que son: 

a) Ref0!7JlI las atribuciones de las Comisio
nes, en ct sentido de que lengan más claramente 
expresa la fnculw.d de pre.o;cntar propuestaS de re
glamell1os, bando.." y ordeJi:mZlls o iniciativas de 
ley ame el Pleno, como resulratlo de sus traba
jos propíos de estudio 'i gestión. 

b) Desarrollar lo relativo a la sesión del 16 
de abril de cada aito para buscar que las inLCr
v<mdones de los partidos tcngan la posibilidad 
de incorporar en las mejores condiciones posi
ciones sobre el infonne que en cada sesi6n se 
pr=nta. 
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El que desde ahora haya puntos sobre Jos cuales 
se proponga un análísis más a fondo, sumando el 
hecho de que 10$ artículos que podemos coosiderar 
como novedosos para rcJer!rsc a at.rlbudCl1lCS no e
xis!emes el1 el pasado para organismos como la A
samblea y sobre los cuales sólo la práctica nos per
mitirá evaluar acerca de su validez o no, hacen oc
cesario que desde ahora se mandatc a la Doceava 
Comisión a que, al ténnioo del segundo período 
ordinario de sesiooes. dcl segundo ai10 dc esta A
samblea, se aboque a rcvísar y proponcren su caso 
modificaciones al Rcglamento que se nos presenta. 

Otro argumento para establecer este matldalo, 
lo representa la posible modHicnción a las atribu~ 
ciones de la Asamblea. o a los aspectOs clcctorales 
quc se incluyen en el Reglamento, en el marco de 
la rcformn político-clectoral en curso, lo que nece
sa.riamente debe traducítsC en adecuar en 10 que cabe 
e! presente Reglamento. 

Pasando a otro punto, si bien en términos ge
nerales valoramos po:;ítivo el Proyecto de Regla
menlo, no podemos pa,;ar por alto algunos pumos 
que consideramos incorrectos en la búsqueda del 
objetivo de conlar con un ordenamiento que res
ponda a los requerimientos que como órgano de re· 
presentación tenemos. 

Podemos ubicar en varios n¡veles: nucstras dis
. ercpandas eon el proyecto. Por una pane, la no in
clusión de ciertas normas y, por otra, artículos que 
no reglamelltan de la mejor manera los puntos que 
lntl.an, en algunos casos por limitaciones en la Ley 
Orgánica de la Asamblea o en In misma ConS1¡IU~ 
ción y en otros porque no alcanz.'lmos a llegar a un 
acuerdo, en especial COIl los Reprc.<;:emnntes del 
PRL 

Dc los artículos que consideramos deben ¡o
cluirse. el. mús imporl3.me es el relat¡vo a eSl.l1ble
cer que la Comisión de Gobierno tenga sesiones 
públicas {jurante los períodos de receso. La impor
tancia de esto estriba en que la Asamblea roqúícm 
estar en posibilidad de ser foro de debate sobre los 
aspectos más imporlrlntcs de la ciudad en todo mo
mento; además, con estaS sesiones e",istirá la pos¡· 
bilidad de que los Representantes y grupos partidis
tas puedan en todo momento presentar propuestas, 
iniciativas y denuocias para que las mismas sigan 
el trámite correspoodien!c y no sea nttcsario cspc
r¡¡e ha.'>la el período de sesiones para ello. 

Ha>' q!JC eonsidel1lr que, incluso en el mIsmo 
Reglamento. se establecen algunas atribuciones de 
la Comisión de Gobierno para ser ejercidas en los 
periodos de receso, que p;.:r1Cct::lffientc pueden tratar
se en sesiones publicas. 

Erure los argumentos que se han expresado en 
contra de un artículo que establezca la celebraci6n 

de sesiones públicas de la Comisión de Gobierno}' 
las auibucíones y forma de integración de las mis
mas, está el que no hay necesidad de eSle lipo de 
sesiones, pues la Asamblea, a través tle sus Cc
mísiones y de los eventos que realizan éstas. man" 
tiene una actividad publíca en todo momemo como 
foro político y para respondcr a Ia.<; propuestas que 
acorde con sus facultades le corresponden. 

Esto. siendo en cierta medida real y hasta pos¡~ 
'1'10, sin embargo omítc: sus situaciones como las 
siguieOlcs: Que por muy amplia que sea la acliv¡~ 
dad de las Comisiones, la misma está limitada por 
las materias que le eorcspondcn a cada una de ellas, 
por lo que no se cubriría la nocesidad de que e;>tista 
un roro donde se dcbm.an y [omcn medidas par¡¡ as
pectos globales de la problemálica de nucStra ciu
<hl 

Si bíen durantc el pasado periodo de receso se 
realizó un impOrtante número de cvcnlos de con· 

. sulw pública, promovidos por esta Asamblea, no 
creemos posíb!e sostener al mismo ritmo. la cele~ 
bración de esta clase de eventos en periodos subse
euemes, pues más que realizar de mancf,íl perma
neme eventos de consulta, lo que se requiere es re
flejar las posiciones >' propUeslaS rccogídas en cs
lOS rOfOS, cn medidas nonnativas o proposíciones 
de accionc.<¡ a seguir en funciÓn de las mismas. 

y esto significa que la acción póblíca de la A~ 
samb!ea durante los recesos, tenga unda eicrta dis
minuci6n, por lo que se requiere asegurar una ae~ 
ción pcmtancnte en este sentido, a través de la Co
misióo de (}obiemo. 

La importancia de que se mameoga Ulla act;ví~ 
dad pública en todo momento y p'ara lo eua! la ee
lebración durante los recesos, de sesiones públicas 
por la Comisión de Gobierno. es una a![cmativa. 
Busca revalorizar a la Asamblea ante la población, 
para que la misma púwa aprovechar al m¡bimo 
nUestras atribuciones como vía para resolver sus 
problcnms.. 

Olrn. carencia impon.ante se encuentra cn rela
ción con los informes semestrales que de acuerdo a 
la Ley Orgánica, deben presentar los Represen
tantes, La omisíón se da pues en el proyeclo de 
Reglamento esmblccc llnicamcnlC que fa Presiden
cia de la Asamblea turnará los informes al Comité 
de Asuntos Editoriales para su publicación, haciel1-
do ralla considerar lo establecido en el artíeulQ 60 
dc la Ley Orgánica, que estipula como facul!2d de 
la Asamblea el que en todo momento y consideran
do los informes que scmeslfalmcnte deben rendir 
los Representantes. formule a las autoridades ad
miníSlfalivas, las peticiones que acueroc el pleno 
para la solución de los p,oblmas que conozcan sus 
miembros, 

i 
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Dc los antculos con los que no coincidimos y 
en los quc son limitadas las posibilidades de cam
bio, debido a ordenamientos de la Constitución o 
la Ley Orgánica o de la Asamblea. hay que apuntar 
lo relativo a los pcrioclos o:<tmrdinarios de sesiQw 
nes. 

El artículo correspondiente se ajusl.a a lo esta
blecido en la Constituci6n, lo cuul jurídicamente 
es correcto, sin embargo, el ordenamiento constilu
donal solo pcnnire al Presidente y a lu fracción 
mayoritaria de la Asamb!ea, decidir sobre la re.all'l.a
eíón de estos períodos, 

Ame esta situación, SI el roslO de los grupos 
partIdistas quiere proponer la celebmción de pcrío
dos e:mnordlnanos, se necc."ita recurrir ut Presiden
te o al grupo mayoritario para ello. 

Esto a todas luces es incorrecto PUC$ a nuestro 
juicio, lu posibilidad de cclebrnr sesiones ruem de 
4ls fedlas que expresamente marca la Constilucíón, 
debe considerarse u partir de la imporUlncia y ur- ' 
gencia que pudieran tener los lemas por los que e~ 
ventualmenlc se proponga un peñodo extraordina
rio. 

Para nosotros, las normas a establecer deben 
posibilitar quc lanlO el Prcsidentc como cualquier 
grupo partidista pueda solicitar la celebración de 
algún periodo extraordinario y que complemenwia
mente dotar 11 órganos propios de la AsnmblC<l. en 
este caso a la Comisión de Gobierno, de facultades 
para decidir sobre lo misma. -

Siendo por el momenlo imposible un artrculo 
en este sentido, por la disposición constitucional 
que el respcclo exisl.C y aunque en el Reglamento 
se supera parcialmente la límítndón. croemos que 
al meoos deberíamos establecer un compromiso 
para que nos aboquemos a procesar propuCSLas que 
modifiquen este lipo de ordenamientos. yo que en 
los hechos prcsefltan una limitación a lo Asam
blea. a sus órganos y a los grupos partidlstas que 
aquí actuamos. 

Enuc los articulos en que esta.mos en des.aeuC(~ 
do y sobre los que no cxistcn limitaciones como 
los csta.blecídos en el punto llflterlor, se encuen~ 
tran. de manera espccíal, los artículos relatiyos al 
quórum. a la no existcflcia de vOto ealliicado y a la 
integración de las ComJsíones dictaminadoras del 
Colegio Electoral. 

En el primer caso. el plontear que el quórum 
sólo es necesario al inicio de las sesiones y al mo
mento de las votaciones pcro flO durante los de
bates, puede Ueyar a que, por una parte. a que !as 
sesiones se convlert,m en eventos intrasce:ruJentcs. 
donde las diversas inlCrvcncioncs se transJonncn en 
una formalidad. Hay qucconsidc:rar que los dcbalc.s 

en I(ibuna son la última ¡:¡osibilidad de los d¡"crsos: 
grupOs: partidistas y de los Re¡iJ'Cscntalile5 para con
vencer 11 los demás sobre los temas a debale. pero 
si no eXiste obligación de los Reprc..l;Cnmm.es de 
estar presente!\: cn ellos. de nada sirve la argumenta
ciÓn que se dé por bucnil o nr/.ooab!c que ésta se, 
pues posiblemente no se escuchará. 

Por lo tanto es necesurio cslablcccr la obligato
r¡edad de COOIDr con quórum cn IOdo momento, 
pues dcotra rorma podrían hacerSe MsW innecesa
rios los debates en uibuna, heebo que definitiva
mente no corresponde con lo que nuc.~tru Asamblea. 
dcbcsct. 

En lo referente a las volacío!lC.<O: calificadas. c
xis(cn dos puncos de importancia pata considcrat su 
inclusión, en primcr lugar está la necesidad de a
segurar que el acuerdo polítleo sea norma en dívcr
sas resoluciones de la Asamblea y no sólo la YO

lunlad de un pnrtido, mucho menoS cuando, como 
es el caso, hay una integración que no corresponde 
a la voluntad ciudadana, además la problemálíea 
misma de la ciudad difícilmente puede enrrentarSe 
desde la visión de un sólo partido y la yotación ca
lificada es la rorma de asegurar que se tiene en 
cuenla a otras posiciones pom los acuerdos que en 
esta Asaomblca se tomen. 

Por otra parte, la no existencia de la vOlación 
calificada, ni siquiera para califícar un ca~o de ob
vio y u/,&cntc resolución, abre la posibilidad de que 
se dé una de las principales abcrrneiones de las 
prácticas parlIlmentarías, como lo es el albazo le
gislativo, ya que se deja á la voluntad de un gtupo 
mayoriwio, aprobar acuerdos en ocasiones sin la 
posibilidad siquiera tic ana]j;;l\t las propuc."LOS. 

Con relación II la integr<lción de las Comisio· 
nes Dictaminadoras, durante el ü)Jcgio Electoral 
hay que establecer un procedimiento que permita 
una integrad6n jmna dc las mismas, 10 que no se 
da nccesariamcnte si éstas sc componeo con tnllyl)
ría de algún partido. Hay que considerar que el tra· 
bajo de estas Comisiones debe ájuSWse a reglas 
claramente establecidas en la legislación elcclornJ y 
el que de entrndn se dé nrnyorio absolulJ. a un pani
do en estas Comisioncs. establece la posibilidad de 
que sean los intereses partidarios y no la voluntad 
eiudadana 10 que predomine. cuestión que poí cier
to ~rvirti6 la autocolificación en las pasadas cíe<;· 
ClOnes, En este SCfltido CiOO que se necesario reite
rar nuestra posición. nosotros no estamos de acuer
do en que haya amocalHicación de los presumos 
Representantes; crccmos que tiene quc ser ullá ins
umcia imparcial. al maJ'gcn de 105 colegiOS electo
rules, al margen de las inswncias dOtldc están los 
presuntos Representantes, los que dctcrnJincn ia ca
lificación en la ekx:dón. 

Haciendo un balance de los aspectos positivos 

I 
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y negativos del proyecto, consideramos que hay c~ 
Icmentos posítivos de este, por lo que hemos de
cidido dar nuc.'m'O VOLO favorable. 10 que además 
representa un reconocimiento a los lrílbajos de la 
Comts¡6n, 

Sí bien, apnnamos desde ahora algunos artícu
los en lo particular. no esLn de más recalcar desde 
ahora que sena conveniente buscar 1Icp,ar a ,j'lt:ucrdos 
sobre lo.S mismo. como una fOmia de culminar n la 
mejor mar;cra elllabajo de ciaboración del Rcgluw 

mento. 

Finalmentc, ercemos que es vigenlc que el Re· 
glameruo de manera inmediata dcbe ¡nielar su a· 
plieaei6n, Cfl especial cs importante que los dictá
menes que se efICUCflltafl rezagados en las Comisio
nes sigan desde ya clllámite cstipulado en este Re-
glamemo, pues de otra mafleta se corr~ e.! nesgo de 
convertir nuesr.ras normas internas en tClr.1 muCl1a. 

Asimismo y sin abundar. por el momcnto. la 
argumentaci6n corre!';pond¡cme enllsUldos Otros 
puntos sobre los que presentamos propuestas de 
modificaci6n o agregados, 

Participación de candidatos que no hayan obte
nido con$\.ancia de mayoria ame el pleno del Colc« 
gio Electoral y el voto calificado. 

Con base a la argumentaci6n anterior y con 
fundnmeJ1lo en el art.ículo 119 de.! ReglamCJ1lo lf1-
tenor del Congreso de la Uni6n, el grupo de Repre
scntante del Partido de la Rcvoluc i6n Democrática, 
ponc a cOflsideradón del pleno de la Asamblea el 
sigulenLe proyCCto de dictamen: 

~Primcro.- Se aprucba en lo general el proyce
(O de Reglamefllo Imerno de la Asamblea, que prc
senta la 12a, Comisíón. 

Segundo.- Se Modincan los articulos 12, frac
ción tercera; 14. fracción 2a; 68, 77. 86 y ,01 del 
ProyoctO presentado quedandO con la redacdófI que 
se ftIlcxa._ 

TeICCro.- Se induyen después de los artículos 
36, 105 y, 134 del proyceto Iluevos ordenamientos 
cOflla redacci6n que se anexa. 

Cuarto.- Se cnmbia de sitío el articulo 93 dcl 
proyccto, el cual quedará inmedIatamente después 
del anfeulo 29. 

Quinto.- Se mandata a In 123. Comisión, para 
que ufla vez concluido el períOdo ordinario de scw 
siones, nbril-julio 1990. aqu¡ evalúc la aplicación 
del proyecto del presente reglamcnto y en su caso 
propongan modificaciones. 

Sexto,- Una vc .. , vigente el Reglamento, en los 

iénninos del artículo trans¡torio del mismo, las 
Comisiones y Comités de la Asamblea, estarán 
oblígadas a informar ante el pleno sobrc el estado 
de los diClámcncs que tienen pnra su considctac¡ón, 
10$ términos del artículo 47 y ndemás, proponc~ 
mos, un anículo uansilOrio en cl sentido de que la 
publicaciófI del Rcglamento adecuará la numera
ción del artl'culado de acuerdo a las modificaciones 
que se e:>lablcl..can y que se proponen en el presente 
dictamcn". 

Esa es nuestra opiflión, nosOlrOS creemos quc 
la Comisi6n de Rcglamcnto dcbe seguir lIabajafldo 
para que incluso en aquellas divergencias que haya 
en el tCfTCno de lo particular, pueda llegarse a las 
próximas sesiones a un acuerdo de consenso. 

Muchas gracias. 

El C. Presidcnte.- Se concede el uso de la paw 
labra al ciudadano Represemantc Humbctto Pliego 
Arcnas del Partido Popular Socialista, 

F,I C. Represenlaflle Hllmber(1i Pliego Arenas,· 
Ciudadano Presidente. compai'ieras y compañeros 
Asambleístas: 

Nuc~'tta opini6n, nue:;tro jUicio al discutirse en 
su aspecto general el proyoclO del Reglamento In" 
terior de la Asamblca de Reproscnl..'\OlCs, se puede 
expresar de mancra breve 'i com:rcUl, 

Este proyccro, es UI1 resultado. un reflejo obje
tivo, una mucslra reprcscflwivn del {¡abajo realiza
do desde el mes de octubre del ailo pasado. inclu
sive. en que en múltiples reuniones que enla:r.<.ldas 
se convinieron en un largo proceso, en que diver. 
sas opiniones Ilcnns algunas de c~pcrienda y otms 
plenas, tal vez solamente dc emoción díscrcpanles 
o coincidcnlCS. discutid.as, comparadas. enriquecidas 
y pulidas con diversas aponacioncs en todos los ni
veles de conocimiento configuraron. paso a paso, 
dicho proyecto en donde se ¡oon íntcgrando formas 
y métodos de trabajo, qUé cfl16gica concatenación 
perfilaron las norma;; que oricntarnn la mecánica 
interna de actividad que dará paso seguro y íranco a 
la !"Ca! expresión democrática. que CfI la prácticn ha 
mostrado$Cren su variada. actividad la Asilmblca de 
Represcmantcs. ame las ma.s diversas euestiofICS 
sociales y políticas y ante los más complejos pro
blemas que inquietan y preocupan Xl los habilllntes 
del Distrito Federal. 

Esas normas que conducirán la vida interna de 
la Asamblca son un ejcmplo más de expresión y 
voluntad democrática. por lo que, en lo general. 
VOlarcmu.Ii a favor. sín embargo, a pesar de toda. la 
sana intcnci6n que lJe\'Ó a claborar un Reglamento 
Imcmo que es y wá ejemplo para conducir la ac
tividoo orgánica de la Asamblea, que incluso cree
mos rebasa los límites de la propia Asamblea, al 
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convertirse en muestra positiva y sin quererlo en 
juicio crítico respecto de lo que no ba podido rcaljd 
zar la Cámara de DiputOOos que sigue normando 
sus labores con un Reglamento que data de 1937 Y 
queeuando mucho ha sufrido algunas reronnas en 
1963. en 1966 yen 1975 y que para la nueva rcali~ 
dad en que se vive limita en mucho las posibili~ 
<lades democráticas que cotidianamente se manifics. 
l:.ln y expresan en ta actividad de los legisladores. 

A pesar de ¡OOO decimos se mantiene en cSIC 
proyecto una serie de stlpcrvh'Cflcias que lo empo
brecen en cierta fonna. entre otroS. el concepto U'n. 
didonal de mayoría simple para la adopción y vo
melón de iniciativas () ptoy«tQS de reglamentos. 
Ese es un punto en donde al no adoptarse una ex
pmsión cuantitativa que dote de mayor rUC~J'll y ca
lídnd i Ins decisiones democráticas que sin duda:ro 
continuarán adoptando por la Asamblea, pensamos 
que aún C;S tiempo de dot.a.r a este proyecto de me· 
jores perspectivas en vatios aspcclOS, es~cialmcn
te en el ámbito de la votación, si entendemos con 
claridad y prccisión su significación para el pre
seme y el futuro de la Asamblea de Reprcscntan¡cs 
en su tarea de fortalecerse y formlcocr y amplíar la 
vida democrática ell el Distrito Federal. Ese es 
nuestro juíclo, muchas gracias.. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra al ciudadano Rcprcscnumtc HCclor Calderón 
Hermosa del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

El C, Representanle HectlYr Calderón Htrmnsa .• 
Con su vcnia. señor Prcsi.:tcn(e. Compafleras y 
compaikros; 

El Partido AUlélltico de la Revolución Mexica
nn no tiene ob.o;ervnciones que hacer en este mo
menlO, en relación con la díscusión en lo general 
del proyc.c1O de Reglamellto para el Gobiemo Inte
rior de la Asamblea de Rcprcsenwnlcs del Disttito 
Federat. al cual le otorgamos uucs!ro VOl:O aproba
torio, pero nos rCSCrvamos comentarios y proposi
ciones para presentarlos durante la discusión. en lo 
particular,"dcl articulado, 

Deseamos. sin embargo. dejar constancia de 
nuestro profundo interes porque cl Reglamento In
terno de esta Honorable Asamblea de Represen
tantes de! Disttiro Federal sea un instrumento efi· 
caz, democrático paro. lograr que In voz auténtica y 
las i.\.'lpiraeiones de los habiLlntes de la Ciudad de 
México. encuentren aquf su mas nl'Lida, libre y 
transparente expresi6n y su plena realización en el 
espacio y en ellicmpo. Mueoos gracias. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra al ciudadano Representante Genaro Pii'leiro 
Lópc4 del Partido del Frente Cardcnista de Recons
trucción Nacional. 

El C. RtprESenlante Genaro P¡iieiro Upa.- Con 
Su permiso seBor Presidente, eompai'íenlS y com
pill\cros Representantes: 

Mcrooo reconocimiento de parte de los cardenis
tas el esfuerzo, constancia y logros que se deriva
ron de las sesiones de trabajo de la 12n, Comisi6n 
que pcrmilióla rcali7.aciÓn y clabúmción. que logró 
la redacción del dklamcn qoo hoy nos ocupa, Dic
tamen que al aprobarse y publicarse: en la Gaceta 
Ofidal del Distrito F«kral y en el Diario Oficiar 
de la Federación será el instrumento que regule. 
oriente y sirva para la conducción de nucstros es
fuerzos eomo órgano de rcprcscntaei60 populnr, 

Desde ahOta bícnvenido el Reglamento para el 
Gobiemo Irllcrior de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. Oca~¡6n propieitl es el 
debate que nos ocupa para rcal¡r.ar el hecho de que 
hasta ésta. m¡ intervcnción. las fuet/,as que ya r.tr

gument.a.ron su posición general sobre el die!amen 
han coinddido en re<;oooccrlo positivamente, stn 
antes advertir que son aspectOS fundamenwlcs los 
que darán motivo de discusión cuando en sesiones 
próximas se debata cn lo particular. 

Han mcncionado lo relativo al Coleglo Electo
ral y que liste incluya la posibilidad real de apertura 
de paquetes eleclorales para disipar el menor rosco-
110 de ercdibilidnd en los resultados, nombramien
tos que éstos sean ratificados en base a vol.tlCioncs 
,de calidad mas CSu1Cla que la contenida en el dicta· 
meno 

De igual manero, el capílulo de votaciones qoo, 
no modifICándose y supctándose, dejará ame In eiu

"U;¡t!ania muy mal parados a quien con mayoría nu: 
mérica simple imponga reglamentos. bandos e ini
cie leyes ante el Congreso ya que eso implicaría' 
ino.movi!idad en el aspecto delCrminanlC de nltCsU'aS 
resolucioncs. Sería como heredar del caduco e ino
perante ReglameOlo del Congreso de la Uni6n ese 
canlcter en esta materia. 

Tenemos que scí1alar. freme a avances demo
cráticos, el reconocimiento hucleodo incapié en que 
la Comisión de Gobierno eslií compuesw por 
miembros de dífcrentcs partidos y que en la Mesa 
Directiva del periodo de sesioncs anterior estuvo 
presidida por un miembro de la oposición. pero 
así, rrente al avance, persistcn las limitaciones. 
Scntimos que p<.lr mns esfuCl7.os que se hicieron 
por adecuar a estos nuevos tiempos el Reglamento 
Irncrior de la Asamblea no fue p<.lsible ir más lejos 
en vinud de que la Ley Orgánica de la Asamblea y 
la misma Constitución Política que hoy nos rige 
!lO pueden ser rcba:;adas por un ordenamiento de 
modesta jerarquía. como viene StCflOO el dictamen a 
debole. 

En algunos otros puntos, las linntaciQncs para 
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aVan7.ar en el Reglamento, no fueron ni de carácter 
. constitucional ní de carácter legal. sino quc rueron 

de carácter político, como es el caso evidente de las 
comparecencias de funcionarios ante la Asamblca 
de Repl'CS'Cntantes y el caso de las votaciones. 

La realidad del Distrito Federal obliga a convo
car nuevamente a la OOncada prifsta. a inví1.3Ilos a 
entender que sano será pílla la democracia que dCM 
mas paso ínicial a la votaci6n de calidad calificada 
en dos terCeros panes, por lo menos, para algunos 
aspectos que dejen abieno el horizonte de ampliarlo 
en la medida de su opcrntiv¡dad. 

No será comprensible que para la ciudadanía o a 
nombre de su representación, se inicicn leyes anle 
el Congreso con el voto simple de mayoría que re
prcsenta el 27% dct elcetorndo, frente a la oposl~ 
ción que pueda darse en varios casos unifieadn. que 
representa la voluntad del 73% de los dcfc3os, 

Asumir ct relO es nucstra demanda, la responsa.
bilídad polítien, para incluirlo en nuestro Reglaw 

mento, está en la conciencia de ustedes campane
ros. 

En fin, habrá confronlación de tesis '1 propues
tas que harán del debate en lo particular ínteresante 
legado yespernmos sustantivos enriquecimientas a 
nucstro Reglamento. 

Dos aspectos queremos roflexionar; uno, cIlla
mado a la concertación de lodos los grupos pani· 
distas para enriquecer y fortalecer nUCSlra Asamblea 
de Representantes del Disl.rl¡o Federa). coInciden
cias de fondo dcberán SCf las que nos animen a im
pulsar a cambio conslitucional y nueva Ley Or
gánica de la Asamblea de RcprescnlAnlCS de! Dls
trito Federal que contenga: superiorcs facultades, 
muchas de ellas que ya rueron propuestas anle este 
pleno, de carácter principal la tcvisión y aprobaM 
eión de la Cuenl.a Pública y el Presupucsto del 
Distrito Federal; OtrO. el de los nombramientos de 
los Dclegtídos PotÍlicos '1 en Su caso del propio Je~ 
fe dcl Departamento. • 

Es la Ley Orgánica de la Asamblea de Repro
scntantesdcl D¡strilo Federal, la que reglamenta en 
<:1 articulo 73, fracción 6a., sen su base tercera y 
cuarta, la Constilución; el ir a fondo con pr0p6s¡~ 
to democrático. para, tácitamente, darle al Regla
mento dd debate más y mejores preceptos, en el 
fondo y en la forma. obligan a iniciar reformas a la 
Constitución '1 en ese dcrrotCfo consultemos nQCS
tras esflJCfl.Qs. 

Sabemos que nueslto Rcglamcnlo eucnta con 
múltiplcs aciertos que lo convierte en instrumento 
pauta, que los Congresos Locales y el Congreso de 
la Unión no podr.in dejar ver como excilaúva para 
dcmocmtízar los suyOS; que modifiquen 105 caducos 

e inoperantes reglamentos que les Tigen; es una ta
rea hiSlórica que cumpllrá nuestro Reglamento. A
ticemesla en les medios de comunicación y, por 
cortcsla inductiva. mandemosla a nuestros colegas 
representantes populares de los 3i Estados de la 
República. 

Campaneras y compai\eros: El grupo de Repre
scnl2U1tes del Frcnte Cardenista de ReconsLrucción 
Nacional, hará un CSfUCIZO de enriquecimiento 
cuando en lo pnnieular debatamos el Reglamento; 
vamos con la cspcram.a de que la racionalidad rei
nará en el ánimo de las plenarias que discutan y 
aprueben HnalmenlC este dictamen y, que en el re
sultado final, SI:: vean todavía (;fImbiQs al aelunl. 
Por lo pronto. nuesU'a posición, en lo general. será 
la de aprobar el Reglamento para el Gobierno lruc· 
rior de la Asamhlca dc Reprcscntalitcs del Distrito 
Fcd,,,,J, 

Por su alención, muchas gracias, compai'lCros. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pala~ 
brn al ciudadano Representante Aníbal Peralta Ga¡i
eia, del Partido ReVOlucionario Institucional. 

El C. Representante Aníbal Peralta Galícíll.· Con 
su venia, sci'ior Presidente. CompatlCros Rcprcsen
I2U1tCS a la 1 Asrunblca del Dístrito Federal: 

Como miembro de la fraeción priísta, \'engo a 
expresar nuestra nprobadón al Proyecto de Regla
mento parn el Gobierno Intedor de la Asamblea, 
que aquí se presenta pera su discusión en lo gcnc
mi. pues en el se rcOejíln las condiciones necesarias 
pm un trabajo ordenado y produeu \'0, 

El proyecto a discusión eslá apegado a lo dis
puesto por la ConslilUcí6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica que rige esta Asamblea. Interprcla mucho 
de lo que espcfa de nosotros la ciudadanía y, en el 
marco legal que nos rige, preWnde ser reflejo de lo 
que nosotros queremos que sea la Asambka de Re· 
prtSCnLarucs. 

Su elaboración fue produelo de la partkipaeión 
plural que, en el seno de la 12<1 Comisión. se luvO 
a lo largo de más de 40 sesiones de trabajo. La in
tención dc darentmda a la opinión de lodos los Re
presentantes fue conduCla permanente en la Comí~ 
sión y roc así como proposiciones hechas por mu w 

ehos de ustedes fueron cstudiadas y anaUl.Jdas y 
siemprc que la Comisión lo cons¡dcró conveniente 
se incorporaron al texto de la djscusión. 

Tnmbién. a U'avés de los coordinadores de las 
frncciQncs partidistas, se recibieron innumerables 
aportaciones al mísmo. Las normas de!, proyecto 
en discusión eonlicncn LUmbién las disposiciones 
para que el funcionamiento de la Asamblea nos vi-
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mos precisados aprobar en estos meses y que de
mOSlmIon su funcionalidad. 

Este Reglamento, por lo [amo. micndc a los in
tereses de los grupos aquí representados. El proyec
(O se elaboró con apertura y seriedad por todos los 
miembros de la Comisión, incluída la oradora del 
PRO. 

Por encima de f facciones parlamcnlarias o inte
reses de grupo. se garanli'l.a que prevalezca un de
bate de razones y de argumentos, de esta manera, la 
Comisión presenta a ustedes normas reglamenta
rias para la calificación de la elección de los ¡nle
grJntcs de la Asamblea. que siempre, en apego a lo 
dispuesto por la Constitución .General y nUCSLra 

Ley Orgánica, plasma, por primera vez cn ordena
mientos como éste, el derecho que asiste a presun
tos Representantes como fmeción partidista, para 
que previo a la elección de la Mesa Directiva que 
ba de conducir los trabajos del Colegio, expresen 
su opinión con relación a su composición e inte
gmción de la misma. 

En la propia sesión de insta(ación del Colegio, 
un presunto Representante por cada partido, podrá 
opinar sobre el proceso electoral y sobre la califica
ción de las elecciones. 

El reconocimiento que en el Reglamento se ha
ce a las fuerzas representadas en la Asamblea, se 
hace expreso también en la integración de las Co
misiones Diciaminadoras del Colegio Electoral, 
garantizando, en lo posible, la participación de tO
dos los grupos partidistas: esto es, su composición 
será obligadarnente pluml. 

Mi partido, el Revolucionario Institucional, es
tá por innovar el trnbajo de los órganos colegiados. 
adaplándose al momento parlamentario que vivi
mos y es, por esta actitud, que en el seno de la Co
misión pudimos coincidir en dejar plasmados en el 
Reglamento la posibilidad que asiste a todos los 
contendientes a una elección por mayoría relativa 
para integmr la Asamblca, para que panieipen ante 
la Comisión Dictaminadora que califica su elec
ción, argumentando cn ella lo que a su interés con
venga y de la misma manera se consigna que si a 
juicio (le la Comisión Dictaminadora y en base a 
su exposición se considera que todos deban escu
charlo, se presentará ante el Colegio Electoml en 
pleno para hacer personalmente la defensa de su 
=<J. 

Consideramos los priíslas que no basta haber 
resultado electos y constituir la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Fedcral para sentir que 
cumplimos con nucstra función; que Ó'ila debe ser 
materialil'.ada a trnvés dc los órganos que componen 
la Asamblea y de su normatividad y es aquí en el 
Reglamento en donde debe concre!afse el scnLido de 

nucsuo uabajo, para servir más y de mejor manera 
a la ciudadanía del Distrito Federal. 

En el Reglamento se precisan la cxistencia de 
tres Lipos de órganos cn la Asamblea: los de direc
ción. a quienes compete el gobierno y representa
ción dc la misma, que son su Mesa Directiva y la 
Comisión de Gobierno que previene nuestra Lcy 
Orgánica; los de trabajo, encargados del estudio. 
dictamen y consulta. promoción. gestoría, y super
visión, así como de la preparación de las resolu
ciones quc-sean adopladas por el pleno en ejercicio 
de sus atribuciones. éstos órganos de trabajo son 
las 12 Comisiones de estudio)' dictamen y los 
cuatro Comités que todos conocemos y que aproba
mos al inicio de nuestros trab'ljos en este pleno; 
un tcrccr grupo org.ínico lo constituyen los deno
minados técnico-administrativos. quienes realizan 
!afcas de apoyo a los órganos directivos y de lr.:1b'l
jo para el cumplimicnto de sus atribuciones. éstos 
son la Oficialía Mayor. la Tesorería, el Centro de 
Informática y Documentación. la Direcci(m de Co
municación Social y las unidades de apoyo. En el 
Reglamento se precisan las atribuciones de cada u
no de ellos. 

Tanto en los órganos de dirección como en los 
de trnbajo. se establece su forma de integnlci6n. en 
donde se preserva la parLicipación de [os difcrentcs 
grupos parLidislaS representados parJ quc éSlas sean 
de carácter plural. 

En las normas sujetas a aprobación. se prevé la 
posibilidad de remoción del Presidente de [a Mesa 
Dircetiva de la Asamblea, cuando éste. de manera 
sistemáLica no observe las disposiciones de nuestra 
l,.c,y.prgánica o del presente Reglam.ento sujeto a 
discusión o. bicn. si de manera persistente actuase 
de manera parcial en favor de algún grupo partidis
ta. En el Reglamento se precisa el procedimiento 
para hacerlo y, en su caso, la elección de quien de
ba cubrir el plazo que le queda. 

En este proyecto de Reglamento ha quedado 
plasm:1do el sentido de que represenlamos el imeré. .. 
de loda la ciudadanía que nos eligió y, en general. 
el de tooa la población capit'llina. 

A trnvés de la reglamentación dc las funciones 
de la Asamblea ha qued'ldo claro que no sólo so
mos un órgano de car.ÍGter de[ibcr:1tivo. sino que 
nos preocupamos por elevar nuestro carácter esen
cial. 

Las normas propucstas prceisan nuestro trabajo 
en materia de vigilancia y supervisión de la admi
nistrneión pública del Distrito Federal y de la mis
ma manera para la emisión de reglamentos. oondos 
yordenan".as. 

Los lrJbajos de [as Comisioncs se enfocan a 
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Ifadueirsc en acciones diro;:laS en favor de la ciuda
danía y es por esto que los dictámenes l1c proyectos 
'i proposiciones, turnados a Comisioncs, por acuCf" 
00 del pleno de la Asamblea. l1eb:!r.ln ser dlctmnioa· 
das por éstas en un lérmino de 30 días nm.uralcs a 
partir de su recepción. 

Se sct'lala, asim ¡smo, el pt1X'ooimienlo p.'1rn so~ 
licitar la tomparccenda a Comisiones de algún ser
vidor público. Para ello, previo acuerdo de la Co
misión respectiva. su Pres¡denu~ lo comunicurá al 
Prcsi4.1cntc de la Mesa Directiva o en SÚ caso al de 
la Com¡sión de Gobierno. para que éste formule la 
petición al litular del Departamento del Distrito 
Federal hacicndo mención en el cscrÍlo del asunLO 
que motiva el imerés de In Comisí6n, 

DuranLe el tiempo que dura nuestro encargo pa" 
ra el que fuimos electos, nuestro trabajo es de 
tiempo completo; en los. recesos del pleno, las Co~ 
misiones trabajan acopiando informaciÓli sobre los 
aSunto'!' de su competencia. lo mismo por esludio 
documental, entrevislaS eOIl autoridades de ta mate~ 
ría o n través de la cOIl$ulta públicn: delíbcran so~ 
brc asontos específicos y estudian normas de obscr~ 
vancia general y ptcpamn las· iniciativas que han de 
proponer ante el Pleno. en los períodOs. de .'Ie

siones, 

Para ello, se incorpora en el Reglamento la 
piogramaelón de los trabajos !anta de los periodos 
de sesiones como de las reuniones de las Comisio
nes de estudio)' dielamell. 

La Comisi6n de Gobierno. en los dnco días 
previos al inicio de los periodos de sesiones. reci~ 
blcl de los f'residen!es de Comisi6n y de los coor
dinadores de grupos parudislas, un listado con los 
asuntos que desean ser mll.lidos en el pleno de las 
sesioncs. 

Con estos elementos, la ComiSión de Gobiemo 
formulará un calendario temállcO de las m¡¡¡mas, 

Las Comísi<.lncs por su parle, elnborur.\n ",,,m
bién un programa de aclividade.<: a desarrollar, du~ 
ranle los periodos de sesiones y otro para los pe~ 
nodos de receso. 

Se sena\a que la obligaei6n para que e~'tí.1s se
slonen por Jo menos dos voces ni mes, 

La programación a que se. refiero el en1cnarnicl1-
lO es de caráetcrcntmcialivo y podr<i: ser modifica
da. de atucrdo a las condiciones de l1abajar mismo. 
Estc es un principio de orden. 

Del progrnma gc:ncralI.Cndr:in copia de tos Pre
sidentes de Comisiones '1 los coordinadores dc los 
grupos plUudisr.as; la prog'.lmación de llcuvidadc.s 
de las Comisiones será distribúrda a todos los Re~ 

prcscntantes. 

En el Reglamento sc desarrollan ampliamente 
as~tos relativos a discusiones y 105 deba¡cs. a las 
votaciones. a la gestoria y a la consulta pública. 
que son el resultado de la práctica parlamentaria de 
los miembros de la Asambl~ durante estos meses 
de tmtr.ljo. 

De la misma mancrn son reflejo de lo actuado, 
los proccdimiC111OS que se refieren en el Reglamen" 
to para efectos de la sesión en que habrá de rcndir 
su inronnc dcl CS1.ildo que guatda la administración 
del D¡strito Federal, por el envíado del Presidente 
de la Rcpubliea, así corno el relativo a la aproba
ci6n de los nombramientos de Magistrados a que se 
refiere nuestra Ley Orgánica. 

¡";ueslfos reglamentos consignan la oormat¡vi~ 
dad relativa a garamizar fa existencia de grupos par
tidistils de los Representantes en la AS<lmblca, en 
condiciones de equidad, respectO de OI1OS grupos, 
indepcndientemcnlC de la '~antidad de n:prescntantcs 
que lo integran. Se eslublcce en él que todos los 
gru¡;o_~ partidlslas gO~.;,¡n de idwdcos derechos: En 
lo administrauvo tcndr.m acceso a las mismas pre
rrogmivas corno SOI1 local, personal. recursos ma
(eriales firumeieros pam su {Jcsempcno. 

Por cuamo hace a la imegrneión de 10$ 6rganos 
de la Asamblea se gnrám¡.,,a su punicipación en Lo
dos ellos, lo mismo en la Comb¡ión de Gobierno 
que en la composición de l;,¡s McS,l.<: Directivas del 
Colegio EleClorul primero y de los suh.~euenles 
meses después. En (;ada Comisión y Cornhc que se 
integre se procur;¡¡,.í ::;iempre la participación de to
dos 105 grupos partidistas pf('scmes en la Asmn
blcn, 

En lo rclmivo a la o¡mrLunldad pnro el debntc. 
en C<'Ida ocasión en que el Rpglamemo ¡rala asuntos 
deliberativos en el pleno previenc 1:.1 obligoc¡ón pa· 
rn que': todns las frncciones partidistnS intervengan 
para ex.presar su opinión. Este es olro claro cjem~ 
plo del desarrollo del pcns.amicnlo de la fracción 
priísrn por innovar el trab¡¡jo de los órganos colc
gi1ll.10s, ad:'lpllindosc al momento parlamentario 4uc 
vivimns. 

En el presente Rcglamemo se (;onsignan nor
m;);; que nos permiten el acuerdo para la efecliva 
solución de 10$ problemas de la eapi1.ilJ. Indcpen
dicnICmcmc que por rw.oncs de fUl1eiooal¡d,ad y dc 
orden. nucslIo Reglamemo garantiFJl In exislenci¡¡ 
y desarrollo de los gru¡ms pllttidistas en el seno 4.1c 
la Asamblea; en ningun caso limita 1<1 expresión y 
desarrollo dc trabajo de la ifldividualid;¡d de! Repre
SCl'llamc. 

Desde el inicio del Reglamcnto establece que 
sus normas obligan a los Rcpresentanl~~ quc ac-
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lÚao en su seno, En la etapa dcl Colegio Elccwral 
se garantiza al Rcprc.<>eotantc se dcrcclJo a obtener 
una copia del dictamen relativo a su elección. 

En lo relativo al estatuto del Representante. se 
desarrolla el fuero coostimdonal que es inherente 
da su cargo. protege el ejercicio ¡je sus atribuciones 
y salvaguarda la integración y bucn funcionamien
to de la Asamblea, Se sonala que los Represen
tantes podrán asistir a las sesiones de las Comisio
nes de las que no forme parte; en ella .. participará 
en los debates con voz, pero no tendra derecho a 
. voto para la.,,> resoluciones. 

Para que pueda proceder la <liscllsión de cual
quier dictamen, todos los Representantes deberán 
recibir. cuando menos 48 horas antes del inicio de 
la sesión en que deba discutirse. una copia del dic
lamen a deliberar. 

En mnlCría de gcstorra y para el mejor cumpli
miento de sus funciones. los Rc.prescnr.afites, ade
más de la Asamblea como órgano, tienen la facul
tad dc rc.cabar de la administración pública los da
laS, informes, documentos que obren en poder de 
CSI.3; el órgano requerido deberá atender la solicitud 
en un plaJ.Q máximo de 15 dias o manifestar por 
escoto las razOl1CS fundadas cn derecho que lo impi
da; si no cumpliere en este plazo la Asamblea se 
dirigirá al superior jerárquico para informar su in
cumplimiento. 

Por Cuanto hace a la celebración de las audien
cias públicas, el Reglamento sei'iala que cn ~st.as 
podrán concurrir los Representantes de diversos 
partidos políticos, siempre que éslOS manifiesfen 
interés por dc!.cnninada problemática o atención al 
mkteo de población alguno, 

A soliCitud de la Comisión de Gobierno, las 
aalorldades del Departamento del Distrito Federal 
proporcionarán a los Represcntantes las facilidades 
necesarias para la celebración de dicbas audiencias 
públicas cuando éSlas se c.eletm~n cn plaY.as o jardi
ncs públicos, 

Estos son conccptOs que preserva el Reglamen
to, el proyecto de Reglamento Interior que se prc
scrna en cuanto a grupos y Representantes en lo 
individual. 

Compai'icros Representantes a la I A~amblca 
del Distri!o Federal; la fracción prííSI3 por mi con
ducto, expresa y considera que en el Reglamento 
hemos plasmado lo mejor de nucslIa capacidad y de 
nuestro trabajo. Consideramos que es bueno y es 
ac¡ual, sín embargo. coincidimos en que hay aspec
lOS que pueden mejorarse. 

NUCSlrO proyCC¡O por lo tanto fo consideramos 
peñcetible. pero por esta ocasión gracias al eoneur~ 

so de.Jodós tlSledcs, al interés de los panido.s pol(~ 
ticos aquí rcprcscnladós a través de sus Represen
tanlCs y a U'avés de sus diversos grupos partidistas 
y especialmente al de nucslJOs compai'ieros miem· 
bros de la 123. Comisión. es que podemos presen
tar a discusión cste Proyecto de Reglamento que, 
desde luego,podrá.ser mejorado por ustedes. cuando 
se discuta en lo part¡cular y de.spttes, y particular
mente adecuarse si fuera mod¡rtC3do ei marco legal 
que nos di6 origen y que nos regula. 

De momento no es posible pensar en crear un 
Reglamento para lo que suponemos que serJ. el 
producto de la Reforma POlítica en cuestión. Por 
su concepción el Reglamento garnntb.ar la com::s~ 
ponsabllidad de los ln'ttx'ljos de la Asamblea. 

Los príIs!.as, consideramos que el Rcglamemo a 
d¡scu.~¡6n COllCl'tta una aspiración dcmcx:rática en el 
reconocimientO al trabajo pluriparlidista, al ser 
puesto a consideración del pleno en scgunda Icctu~ 
ca, el Reglamento para el Gobiemo Interior de la 
Asamblea de Represcntantes dcl Dislrilo Federal y 
en vmud de los plancamicntos que aquí he expues
lO, la fracción púísta dará su VOlO aprobatorio al 
proyectO en lo general como se ha solicitado. por 
el Presidcnte de la 123. ComisiÓn de (a Asamblea. , 

:Muehas: gracias. 

El C. Presidente ... Se eo[}eede el uso de la pa
labra al ciudadano Represen!.anle V¡ctor Orduf'ia 
Mui't07. del Partido Acción l""acional. 

El C. Reprmnlante Vidnr Orduña ~1uñlll,· Con 
su venia, sellor Presidenle. 

Compañeras y compai'l~ros Asamble¡stas: 

La Ley Orgánica dc la Asamblea en su artículo 
20. transitorio, dispone que en Uíl\to se expidan las 
normas que reSulen la organh:ación interna y el 
funcionamicmode la Asamblea, se aplicarán cn lo 
conducente las disposiciones que ron!leoc el Regla~ 
mento para el Gobierno Interior del Congreso Ge.
neral. 

Este aniculo nos impone la obligación. de tener 
nuesU'O propio ordCflamicnlD normativo, que fCgule 
y conduzca las actividades de esta Asamblea. 

Que bueno qae cxiste esta disposici6n,pues en 
caso contrario tendríamos que seguir aplicando el 
Reglamento Interior para el Gobierno Intenor de 
los Estados Unidos Mexicanos, Reglamento que 
dala dc 1934 y que sc ha visto rebasado por la rculi
dad polilica y por las neces¡dadcs carneralcs de los 
diferentes partidos que integran CSlC cuerpo colegía
do. 

No obstanlc lo ¡¡n{crior, dcsarol1unadamentc el 
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Cóngrcsodc In UfÜ6n, no se ha dotado de fórmulas 
camC:ralcs más operativas y eficaces, becho que a 
impedido dínamizar la vida: parlamentaria de !lues~ 
lrO pnis. 

Aquí sí que cobra vigencia el viejo adagio de 
que en casa del herrero, a.:r.adÓn de palo. Pues siendo 
el Congreso el generadO( de la legislación dcl pa(s, 
no ha podido reformar su viejo Reglamemo. mis· 
filO que su época fue discfiado para un Congreso bi· 
partidista. 

Por eso decía que, qué bueno que existiera CSta 

disposición legal que nos impuso la oMigación de 
contar con nuestro propio ordenamiento normati
vo; disposilivo que, por otro Indo. nos coloca en la 
magnífica o{X)!'lUnidad de elaborar nuestra.~ propIas 
reglas, que rija nucsU'Os trabajos de acuerdo a nues
tras necesidades y facultades: constitucionales y le. 
gajes y no:; impone la grave responsabilidad de do
lar a eslC órgano de reprcscnr..aci-on popular de fór
mulas o~r.nivas y eficaces qLJC garanúccn la libre 
expresión de 1ns ideas de los micmbros de esta A· 
samb!ca, que garantice también la malcrialización 
de las idc.as de las diferentes comentes ideológ¡cas 
aquí represcnradas, a trn .. 'és de los lmndos. ordenan
zas y reglamcntos. porque solamente así las nor~ 
mas que diete eSLa Asamblea corresponderán a la 
expresión eXllCtll de la sociedad plural que integra el 
Distrito Federal. 

En síntesis. podemos decir que recayó en noSQ
tros la obligación hislórica de elaborar el primer 
otdcf¡amienLO nonnativo que dá cauce y expresión a 
la reprcsenlnci6n popular que integra csta Asam
blea y que subsane viejos ... icios que óbsLaeuli7,an 
el desarrollo de la vida parlamenuria y política de 
[a Ciuoad de México. 

Tomando en cuenta estas consideraciones nos 
hemos inscrito en favor del dictamen fundamental
mente porque es un tmbajo emanudo (jel trabajo y 
esfuct"l.D de los intcgrantes de la Comisión, porque 
es un ordenamiento legal al que anima el propósito 
de garantizar la participaci6n de todos [os inte
grantes de este órgano colegiado y porque gntanlÍ7.a 
también la participación de los grupos partidistas 
aquí representados en la intcgmción de los 6rganos 
directivos de la Asamblea, 

El dar vida rcglamcnLaria propia a una Asam
blea tan sui géneris como la nuestrn, en donde no 
se es Poder Legislativo ni forma parte del Ejecuti
vo o Judicial, sino que es un órgano de representa
ciÓn popular cuya función principal es la de ser el 
garante de los derechos de los habitantes dc esta 
ciudad eapital. a través dc la gestoría. de la supervi
si6n de la administ.raci6n pública y dc la promo
ción. coostiwycron los aspeclos a considerar en la 
etabornción de este Reglamcnto. 

Lo anterior es eausa de que en no po:::lL~ ocasio
ncs encontremos disposiciones sin conexión apa~ 
ccnl,C alguna, pero que regulan pumos específicos, 
El lapso de ticmjX) transcurrido entre el inicio de la 
actividad de la Asamblea y la presentación de este 
dicwmen nos dlo la posíbilidad, a los miembros de 
la 2a, Comisión de eonocer y evaluar las necesi· 
dades oper.nivas de esta Cámara y proponer meca
nismos mas ágiles y completos de panieipaci6n y 
discusión. 

De tal forma. que en el Reglamento que hoy se 
díscuíe, cada anículo encuentra su origen en una 
circunstancia y una necesidad camero! que htzo nc· 
cesaria Su inclusión. 

Es{e Reglamenlo eSLabb:e los mecanIsmo o
pér3tivos para el ejercieio de las facultades y de las 
facultades oonstitueionalcs dadas a esta Asamblea, 
da vida y dcs.:urolta muchos COnceptos '1 facultades 
otorgados a cstll representación popular. También 
recoge los usos y prácticas parlamcnwías no escri· 
tas actualizándolas y adecuándolas a nuestras nece
sidades; en olfOS casos da la Dexibilidad necesaria 
¡mm que no se vea desbordado por las necesidades 
carneraJes de esta Asamblea, atendiendo n su caráe
ler eminenlCmente político., 

y aunque ya lo hicieron los ora<Jorcs que me 
antecedieron en el uso de la palabra, considero ne
cesarlo destacar algunos de los <ISflCC1.os de eSle Re
glamcnlO que a nuestro juicio constituyen avances 
significativos para la vida legislativa de nuestra ca
pital. entre los que, a guIsa de ejemplo, menciona
~ los siguientes: 

En lo rclaúvo a la calificaci6n de elecciones. se 
recogi6 una práctica del Colegio Elecloral consig
terne en plasmar en esic documento el derecho de 
Jos candidatos que hayan participado en una elec
ción, a scr oído ante las Comisiones Dicwminado
ras y participar en el pleno cw.uwo se califique su 
c!ccd6n. 

Una práctica reciente que también fue incorpo
rada y que consideramos positiva, es la rclativa al 
Informe que rinde el Jefe del Departamcnto dd Dls
trito Federal cn la primera sesión del segundo pe
ríodo dc sesiones ordinarias, Este Reglamento rom
pe con la práctica deT mon6logo acostumbrada en 
el Congreso de la Unión. 

Por los que hace a la facultad de aprobar nom~ 
bramiemos de Magistrados para el Tribunal Supe
fiorde JuSticia y del Tribunal Comcncíoso EI,;c¡or
al dcl Distrito Federal, este Reglamento estableció 
el mccanismo de la publidtación de los nombra
mtenlOs, donde se da a la. ciudadanía cinco días p:u3 
hacer Ilcgar a la Comisión de Administración 'j 
Procuración de Justicia ekmenlOs de juicio pam la 
elabomción del dictamen respeclívo y. como es 
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nalUral, en la clabornción de este documento que 
hoy se discute, también c:\isticron propuestas en 
las que no rue posible llegar a un acuerdo articula
do y que nos reservamos pnr3 el debate en lo indi· 
vidual, propuestas que aunque ya han sido mencio
nadas por algunos de mis compaí'leros, son comu
nes de los partidos de oposición aquí rcprcscnlados. 
como lo son las relativas tI plasmar en este Rcgla~ 
mento el derccho o. al menos, la posibilidad dc a
brir los paquetes electorales cuando cxisl.ao dudas 
sobre alguna calificación. DcsafortuoadamcJ1lc, 
hasta este momento, la mayoña priísta cilI1ccla esta 
PJSlbilidad. 

Otro de los defectos dc este Reglamento, es el 
de querer aprobar por mayoría de votos lodas las re
soluciones de es¡C órgano colegiado, siendo que la 
propia Constitucional General de la República cs
tablece, en casos espeeíficos de resoluciones del 
Congreso de la Unión. una votación calificada. 
¿Por qué 110 este Reglamento? reconociendo la co· 
rrelación de fuenas que intcgrnn la Asamblea, CSI'a
hlcee vOlnCioncs calificadas para la aprobación de 
diversas resoluciones corno lo son, cllire otras. la 
aprobación de Magistrndos. aprobación de propues
tas de iniciativa de ley que se envíen al Congroso. 
aprobación de comparecencias de servidores póbli. 
eos. Todo sistema que se precie de ser democráfico 
debe gamnu7..at a las diversas eorricn~ idcológícas 
que intcgran los órganos de rcptcscntaei6n popular. 
el derecho a ser oídas. ser tomadas en cuenta y que 
sus opiniones se traduzcan también en actos de go~ 
hlcmo. 

El sís!cma de gobiemodemocrJtieo debe gar.m~ 
lizar a las minorias parlamcnUltias su c-xislcncia y 
desarrollo; en la democracia existe la necesidad de 
evitar que la mayoría se convierta en el tOlal y 
único "J es por eso que debe lirnilarnc, de lal forma 
que se garantice a las minodas ser absorbidas por 
la mayoría. Este Reglamento debe evitar la tenta
ción a quícnes, en un momento dado formen la ma~ 
yoría, de erigirse en árbi\1oS que puedan decidir lo 
que puede O no aceptarse en esta Asamblea. 

Por QU'o lado. debo destaeat la responsabilidad 
del Presidente de la Comisión. quien en el desarrow 

110 de los trabajos de este ordenamiCntO se mOStró 
siempre receptivo a las propuestas de los mlcm~ 
biaS de la Comisión. Es por ello que relicidades 
por 1:\ eonducción de estos trabajos. scítOr Presidcli
le. 

Para concluir, dcbo manirestar que aunque en !o 
gCl1cml éSlc sea un buen Reglamcl1lo, con las sal~ 
vedades anles mencionada, es necesario quc eli su 
aplicación siga existjcndo la voluntad potítica y la 
buena disposición que pemüta cumplir COn eficacia 
las runciones de cslc órgano colegiado. que por su 
esellCia misma es para lOOo fin práctico gencrllÓor 
dc trascendcnlCs resoluciones que dan vióa y regu-

lun wvel'SOs aspectos de la vida de los habitamcs de 
eSIa ciudad capital íl trílVÓ$ de los bandos, ordcnan
'loas y tcglamcnlos. 

Por las consideraciones antes expuestas. mí 
parlido. el Pan ido Acción Nacional. voum'i en [o 
generol a favor de este dictnmen. rcsccvám.losc algu
nos artículos para su discusión Cilio rmrt.ícular. 

El C. Pre5idente.~ Agotada la llsLtl de oradores, 
con rundamento en el articulo 115 del RcglmnenlO. 
pregunte la Secretaría si se encuentra el dicLtlmeu 
suficicnremcnle discutido, 

El C. Secretario.- Por instruccioncs de la Pre
sidencia y cnn fundamento en el artfculo 115 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea si se en
cuentra suficientemente discutido el dictamen. cn 
lo general 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse man¡~ 
festarlo poniéndose dc pic. 

SuíielCfll.CmenlC Discutido, sei'lor Presidente. 

El e, Presidente.- En consecuencia, ¡1tlx:ooa la 
Secretaria a tomar la votación nominal. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sideocia, se procedcrá a tomar la votación nominal, 

Dando comienzo por tillado dcrocllo. 

Por la afirmativa va a tomar la vOUlCión la 
compañera Tc,(;S¡'\ GlllSSC y en contra, un servidor, 
Juan Arnim 

Señor Presidente, la votación nominalllfTOja un 
total de 60 votos a ravor, En consecuencia. queda 
apoOOdo por unanimidad el dictamen en lo general, 

(Aplausos) 

El C. Presiden(e.~ En tal virtud, esttl Presiden. 
eia declara aprobado el dicr.amen en lo general por 
60 votos. 

Continúe la Secretaría con el siguiente asunto 
de la Orden del Día. 

El C. Seeretario.- Señor Prcsídcntc. el si· 
guiente asunto de la Orden del Día, es un inrorme 
que presenta el ciudadano Presidente de la Comi~ 
sión de Vialtdad y Transpone, Representante licen
ciado Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra al ciudadano rcprescnUUlle Fcrnando Lerdo de 
TcjmllJ. 
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ti C. Representante Fr,mds(o I.erdo de- Tejada 
Luna,- Con su permiso, sci'\or Presidcntc. 

"Compai'\cros Represcntantes: Ame la situaci6n 
delltaflsponc ql1C vive nuestra ciudOO y que afccta a 
millones: de <;apitalino:>, Ju Comisión de Transpone 
y Vialídad de esta Asamblea qUlerc informar al ple~ 
no dc la mismu algunaas mcd¡do..<; y resoluciones 
qucfllllomado dcmrode fa esrem de su oompcten
cía, que tienen por objeto ayudar a alivianar el pro
blema actual. Las medidas lomudas se enmarcan 
dCfllrO de cinco rubro!>. 

El primero se relíere a la comparecencia del In
genicro Fernando de Garay, Direc!Or de Auto 
Transportes Urbanos RuUl 100 y Administrador 
Genc.ml. a rcnlizarse por ins!JU! .. 'ciones de este ple
no. Al respectO queremos informar ql1C, (om¡mdo 
en consideración que el problema aClllalmente que 
se vive en dicho organismo dene repercusiones no 
solamente para las usuarios de Ruta 100, sino para, 
el sistema de tr.:msporte de la Ciudad dc Mé"ico en 
su eonjufllo, se ha considerado conveniente cíL'1f a 
comp¡;rcccr además dellngenícro de Garay, allioon
ciado Enrique Jackson Ramírez, Coordlnador Ge
neral de Transporte del Depanaroento del Distrito 
FcdcrJL 

Ln comp.an:x:cncía delliecnciado JackWf1lendrá 
por objeto hacer un ;Infilisis integral de la situación 
{lcl transpone en el Distrito Federal, asf como co
nocer las medidas que el Departamento 1m conside
rado tomar en los {listin¡os medios {le (funsporta
eión, en tanto se rogulari7.3 la situación del aULO 
tronsportc ul'ball(¡, 

Ln eomparcccneía del igen¡ero De Garay por su 
parte, nos permitirá profundizar en Ins medidas que 
la au¡oridud ha anunciado se tomarán con respecto a 
Ruta lOO y la manera como se implementarán las 
mismas, 

La Comisión ha acordado la mccinica bajo la 
eual se llevarán a cabo dichas comparecencias, en 

. I<l cual se ha tomado en consideración la experien
cia de la comJXlfl;:c.encia del Director General de 
AuLO Tnmsportc Urbano realizada en enero pllSado 
y de las Consult.ns Pública.." realb:adas durante el 
Foro de Tnmsporte, Ileva{lo a caOOen el mes de fe
brero, Por acUCtdo de la Comisi6n, eslns compare
ecncim. tCndrán lugar mniiana 10 de mayo, a las 
J 1:00 horas, en cl Salón Verde de este rccinto, En~ 
lrego a la Sctrotaría una copia de la. mCC<ÍniC¡t oeQf
dado por los miembrO$ de la Comsión, 

El segundo grupo de medidas se refiere a diver
sos inrormes que la Comisión ha. solicitado a tlls 
aUtoridades competentes, a fin de mmltenerse per
manentemente informada sobre la evolución dcl 
problema de Ruta 100 y sus repercusiones en el 
lranspol1e de la ciudad. 

Al respeclo se solicitó al licenciado Martelo 
Ebrard, Direclor Gc:ncr<.\! de Gobierno. inronnoció:1 
sobre el convenio celebrado en!Jc la empresa de 
Transporte Urbano de Pasajeros Ruta 100 ji el Sin
dicato Uni-co de Trabajadores de AUlolrJ-nsporte Ur
bano RUla 100 SUTAUR, el pas~do 6 de mayo. 
osi como los lineamientos que cl Jefe del DCparla
mento del Distrito federal dícra:a conocer sobre la 
reestrUcturación dellfanspúne urbano para el Dj~
trila Federal y lo Zona MClTopolilana de la. Ciudad 
de México. 

Se solicító asimismo al Coordinador Gcnefu! 
del Transporte un ¡nrarme sobre las medidas que $" 

han lomadQ pnrn sUPCf".lf la situación de CSCDsez que 
se presenta con respccto ollmnspone publico. 

Sobre este punto consideramos de ~I)1"':ci,,! rc
clev.mcia conocer con deUllle el nümcro de vehícu
los del Estado de MéXICO que han s«Jo aUlOríz;;¡dos 
para prestar ese scrvicio en el Disúito FcderJI, ;\..~í 

como los aUlQm6viles privados, del ejérci¡o ffiC:\l· 
cano "Y de OlfúS orgílnismos e instituciones á los 
cuales se les ha otorgado permisos con dicha [lnali· 
dad. Las rUlas que cubren. los honorarios en lo~ 
cuales trnbajan a las tarifas que esláo tlulOrizados ha 
cobmr. fueron aspectos que.se solicitaron de este 
segundo informe. En!Jego a la SecrClaria copia de 
ambo~ inrormes, enviudas por los funcionarios re~ 
pcelÍvos. 

Ellcrccr rubro de acciones se refiere a aquclla~ 
que en uso de sus facultades de gestoría, esta 
Asamblea podrill realizar a u:avés de la Comisión 
de Vi¡¡líd,ad y Transporte y del ComiLé de Atend6n 
Ciudadana. la vrimcrn de dichas: acciones eonsis!.C 
en el establecimiento de una ventanilla pcnna
neme, asf como de un teléfono exclusivo. paro re
cibir las qucJas de escasez de tranSporl<: que se den 
las distintas colonias. barrios 'i pueblos del Distri
to Federal. 

El objetivo es que la Asamblea, dc conrormidad 
con sus facultades consitueionalcs. se cortslituyu 
en receptora de las demandas 'f denuncia:; ciudada
rtas, para solicitar a las autondóldes se eubron algu
nas wnas de la eiudad que carezcan de servicio de 
transpone, a lín de que se otiendan ele manct'J satis
fóletoruL Es\.V. función que se inició el día de ayer, 
ha permitido solicitar el servicio a algunas pobla
ciones como son S¡¡nta Rosa Xochíac. San luan, 
Chimalpa y Acopileo. Solicito a la Presidencia de 
la Asamblea se instruya al Comité de Atención 
Ciudadana paro que através del mismo. como órga· 
no compelMte. y con el apoyo de la Comisíón de 
Vialidad y Tmnsporu; seávoque a dicha runción de 
gcstorfa_ 

Considcramos asimismo conveniente dar a co
nocer a la ciudadanía, a lt3vél> de los medios de eo
muniC<iCu)n, esta función que la Asamblea. rcali7.ará 
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hUSl:l en tanto se nonnaJice el servició. 

t;na segunda acción de gestoría. se refiere a ro
mentar la panicipaci6n'dc Jos particulares en la 
prcstaciÓn del servido coloc¡lvo. a través de la so· 
licitud a las autoridades para ampliar los pumos de 
entrega de las caI1ulinn.<¡;; de transporte de solidari
dad 

Asimismo la ComisiÓn está realizando el aná
lisis de otras medidas de gcstoña que la Asamblea 
puooa reailzar en el ámbito de sus atribuciones. 

El cuafln, otro grupo de acciones que la Com~ 
¡¡ion ha considerado conveniente realizar, se reficre 
a la supervisión de las acciones de transpone im
p!ementa.úas y su repercusión en otros medios. Tal 
es el caso de las denunelas ciudadanas sobre el au
mento de las tarifas que cobran' algunos medios al-. 
lernos, principalmente los concesionados. Al reS
peclO se ha solicitado a las autoridades su interven
ción pata que realicen una vígílaneia más cstreeha, 
que cvite los abusos que se presentan como consc
euencia de la situaci6n dc cmergenda, aplíc,mdo 
scveros multas a los inrraetores. 

Asimismo se ha estimado conveniente llenar 
un estrielO control de las rulas a recorrer. ya que 
eomo producto de una demanda mayor en la zona 
céntrica de la ciudad, éstas se hun acortado dejando 
sin servicio a poblaciones de la periferia. 

Por úllimo,la Comisión ha considerado conve" 
niente eS1...,blccer un programa de vlsilas a los mó
duros quc cnltcn en servicio bajod esquema de co
operalivas, a fin dc ascgnrarsc que ta prestaciÓn de! 
sCt.,,¡cio se realice en la cantidad y calidad sufi
dentes para cubrir las nCGcstdades dc ltanspone de 
la ciudadanía capitalina, 

Este programa se empe7,ílrJ. a cjecUlar tan pron
la se constituyan las nuevas formas de operación 
del scrvitio ¡Je aUlol1nnspQTIc. 

Señores Representantes a la Asamblea, las an
tcríon::s medidas acordadas por la Comisión de 
Transporte y ViaUda<!. consituycn solamente una 
pan\! de las acciQl1CS quc se pretenden realizar a cor
lO plal.o. Una vcz que se haya efectuado la compar
ecencia de los funcionarios del Departamento del 
Distrito Fedcrol, la Comisi6n se volverá a reunir 
para acamar medídas complementarias que pennitan 
proteger los intcrcscs de la ciudadanía cn materia de 
lfanS'¡xm.c. " 

Muchas grocias. 

El C. Presidente.- ESIa Presidencia toma nota 
e insr.ruye al Comité de Atención Ciudadana a efec" 
\0 de que eumpla con la solicitud presentada por el 
eiudadano Fernando Lerdo de Tejada, Presidente de 

la Comisi6n de Vialidad 'i Transpone de la Asrun~ 
Mea de ReprCSCnt:ln¡cs del OIsl1ilQ Federal. 

Continúe la Secretaría con el siguiente asunto 
de la OrdCfl del Día. 

-El C. Secretado.- S~or Presídenlc, entrJlTIOS 
al capítulo dc lnicimivns de la Orden del Dra. 

La prlmera, de reformas a la Ley Federal de 
Protcr:cion al Consumidor, que presenta el ciud!id:l· 
no ReprcsenwniC Adolfo Kunz Bolaims. del Parti
do Auténtico de la Revolución Mcxícan::L 

El C. Presidenle.- Sc concedc la palabra al 
ciudadano ReproscnUlnu:: Adolfo Kunz Bobños. del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

El C. Reprtsenlanlt Adolfo Kunx Bol:mOk Com
pañeros Representantes. Vamos apresentar esta ini
ciati."a de reformas a la Ley reMcral de Protocción 
¡¡I Constlmidor. porqllC consideramos qllC el proble
ma exislente actualmente en los condominios es 
bastante gravc y puede <lc,b'Cnernren algo más grave 
tod¡¡vi.a. 

Existe en nuestra legislación actual, los proce.. 
dimÍ(:.nlos formales para resolver los conOic!os en
lre los condominos; y entre los condominos '1 la 
adminisltaciÓn del COndominio. Sin embargo. es~ 
tos procedimientos son excepcionalmenLe forma· 
les. se requieren de asamb1cas se requieren de JXl' 
dcrcs, se rcquicfen oc balances aprobados, se re
quiere de acuerdos de J..'mmblea y para el caso de los 
cobros, se tiene que ir por la ."fa ejccuti."a civil. 
Muchas: veces, Jos costos de !000 este: procooimien
LO supernn con mucho y CSIO ha gcnerOOo que la 00-
mínisltación de los coooomibíos normalmente sea 
irreguLar. por no haber reunido los requisitos pre
vios y q¡;e en muehos condominios un gruplLo pe
quena de condóminos simple y sencillamente no 
pagucn los servicios y éstos recaigan sobre cl tcsto 
de los condóminos que tlenen que estar pagando 
por ellos. creándoles una situación de injulitlcill y 
hasta de inseguridad, porque muchas veces son sUM 

puestOs influyentes O simplemente prcpontenlcs, 
gente que usa como único Mgumento la fuerza. 

En tal virtud. vamos a presentar esta iniciativa 
qocdicc: 

''Consideando 

Primero." Que el r6gimcn de propiedad en ron. 
dominio es uno de los medios para resOIVCf el pro
blema dc la vivienda, principalmentc en las grandes 
dudades. ya que combina la propiCl±:d del inmueble 
con el uro plurifamHiar ¡Je la tierra, 

ScgllTtdo.· Ql.IC a pesar de estar reglamentado di· 
e.ho régimen en el Distrito Federal desde hnoc más 
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de treinla arios, no ha sido ucepUldo populanncme 
por las graves defiejenelas que pre..;cnm, tanto en el 
fondo como en la forma, la legislación vigeme. 

Tercero.- Que tlllcs: deficiencias descslimulan su 
desarrollo. ponen en peligro el patrimonio de los 
arceLados 'i. principalmente. producen un estado de 
inxguridad 'i de malestar entre tos condominos, ya 
que la rigidez de las normas las hacen inaplicalcs:. 

Cuarto.- Que unas de las principales deficien
cias se refieren a la orguni7.adón de la administra
ción, a las relacione. .. de ésta con los cQl1dómínos y 
a las relaciones enne éstos, las cuales generan eon~ 
nietos que en las condiciones actllales resultan C>lSl 
imp:lsiblcs de resolver. 

Quinto.- Que la Procuraduría Federal del Con
sumidor ha demostrado ser un órgano eftciente y 
p.aetieo en el Distrho Federal en materia de arren
damiento y que 

Se;(10.~ Los problemas gencrn.dos por la admi· 
rüslración de los edilicios en condominio pueden 
llegar a ser más graves, tanto en lo humano como 
en lo económico y en lo ur!JanfS1;Co. que los moti
vados por las Ilarnmias rcnUls congeladas. 

Los intcgrantes de la fracción del Partido Au
téntico dc la Revolución Mexicnna ame la Asam
blea dc Representantes del Q, F. propone, previos 
los trámites dc ley. la adición de! siguiente párrafo 
al artico.lo segundo de la Ley FcdcrJI de Proteccl6n 
al Consumidor, dicho artículo es el que establc.cc la 
competencia. 

Por tílLimo. sería el lex!o de la propuesta de a
didón: Qaedan Íguahncnle obligados: al cumpli
miento de esla ley en el Dísuíto Fcooral, los con
dominos: y los órganos de administración de los 
condominios; ante quienes la Procumduría Federal 
del COTiSumidor actuará como supervisor, ti sollci
tud del íntefcs;)do, dcl cumplímiento de las obliga
eiollcs que la ley les impone". 

Con esto se prelende, aunque implica una evo
lución de ia Procuraduría Fcd<lral del Consumidor, 
de la etapa en que em un 6rgono de tipo cminenlc
mente comcrcial. después se: oonvktió en un órga
no de justicia de primera instancia, digamos, mlfl
que es dc tipo adminisLnllívo. en el caso del arren. 
damienlo y dado CStos 3ntc<:edcnlCs. estamos pro
poniendo que la ProcuradulÍa Federal del Consumi
dor se convierta también en un órgano que imparl,fl 
justicía de primero línea sin tanto formalismo en el 
campo administrativo, esto en milla impide que se 
conscrven los prcocedimicmos judiciales para cuan
do sea necesario. Pero CQflsidcrnmos que esto sería 
sumamente benéfico porque a la fecha la gran ma
yoría de los edificios en condominio subsisten los 
conOic{os quc resultan inc051cablc."I de resolver. 

Por eso es que los miembros de la frnceión, el 
ingeniero Calderón Hermosa y su servidor, presen
tarnos cstll iniciativa. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.· Túrnese a la 12<1. Comisión 
que preside cl ciudadano Representante Santiago 
Onatc Labordc. 

Continúe la Sccrctnría con el siguiente punto 
de la Orden del Dia. 

El C. Secretario.· El siguiente punID de la 
Orden del Día es Otra iniciativa de reformas al Re' 
glamento de la Policía Preventiva del Dís¡rlto Fe
deral. que presenta el ciudadano Representante Al~ 
fredo De la Rosa, del Partido del Frente Cardenisla 
de Reconstrucción Nacional. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa· 
labra al ciudadano Rcprescnumtc Alfredo Dc la Ro
sa, del Panido del Frente Cardcnista de Rcconjurue
elón Nacional. 

El C. Repres€nl3nte ,\lfmlo De la Rosa Olguin.· 
Scnor Presidente. Compaftcros: "El grupo carocnis
ta de Representantes a esta Asamblea. con funda
mento en el nrtículo 40. '1 70. de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de ReprcsenwfI!es del DiSlrho Fe
deral, viene a presentar rcfonnas al Reglamento de 
POlido PrevCfllÍva del Distrito Federal, basados en 
las siguientes razones: 

l.-Es de todos co nocida la atcrradom prepo
tencia, abuso de autoridad y corrupción de mu
chos miembros de la policía y. que esta condllc
\a se na sustentado en un aparato burocrático 
cerrado, cuyos objetivos an!.C la sociedad. cslan 
tasj deCía'ldos a su libre arbh¡io y ell ocasiones 
con tolerancia de las autoridades de la Adminis· 
traci6n Pública. 

La socicdad civil, hasla ahora, defícilmcnlc 
ha podido incidir en las dccisiortC.'> admin¡~tra· 
uvas dclaito mando pollciaco y, este ho heeha 
lo posible por rcchal.ar la participaci6n auténti
ca de la eiudadanra, por [o que proponemos que 
el artículo &'1- del ReglomcTIlo de POlicía Pre· 
ventiva det Distrito Federal, se modifique a 
erecto, de que en las disposicioncs generales de 
orgnni7.ación de la p:llida. ,la Asamblea de Re
presentanteS pueda emitír Juicios y propooc. 
cambios en los mismos. 

2.~ Los articulos 16 y 17 del RegtamenlO 
de la Policía Preventiva del Oislrito Federal, se 
reficren al reclutamiento del r.:rSúfloJ, 

El recltltamlenlo de policías es un lema 
controvertido, porque hay problemos de baja o 

í , 
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nula escolaridad entrc los miembros: de la poli~ 
cía, de bajos salarios: y rcticencia de los eíud.uda· 
nos a ser polieras. por considerar este trabajo, 
de un;;'! u otru (onnu, degradaRle y nc(asto. Con 
esas premisas, es dificil cnCOnVar elememos 
idóneos paro el delicado ;;crvíco policíaco. 

Sin cmbargo, es tiempo de superar los rudi· 
mentarios métodos de selección y rcdul.1.mien. 
Lo, entendiendo que esta actividad delicada no 
puede quedar en manos de, enLIe comHlas, ham
pones o madrinas. Por el eontr.l(io, pese a los 
limitaciOnes sel'\alml(l~, es nccc."arío promover 
una 'imagen nueva, haciendo más atractiva la 
carrcra policíuI; ello permitiría que gente con 
cducaci6n media se interese por la uctividad: y 
para los niveles de momIo mcdio o alto, pcrSOM 
na.'> lnelu~, con nivelcs dc oout:ación !>upcriOf. 

Aún cuando no pude dejarsc dc reconOCer 
que conforme 01 esclllM6n de servicio rcspccliM 
vo, puedan ¡r udquiriendo los grados: de mayor 
re:·;ponsabilidad, Los n¡",eles cducacioOáles, pro
pone el grupo cardenista. deben ser elementos 
básicos pam el rccJmamicnto y para acceder a 
mayores gmdo.<; de rcsporlliabllklad. 

3.- El Cupfrulo 50, conS¡lmído por los 
artieulos 33, 34, 35, y 36 del Consejo de Hi1~ 
nor y dc JW>liciu ¡]yl Reglamento de la Policfa 
Prevenllva del Distrito Federal, merece loda 
nucs.tra Ilt~nción y s'-'brc todo UIl cambio de 
fondo. 

Constituido el consejo en su ffiuyoria por 
los propios policÚís, JUC/, y parte, en la pr.tcticll 
sirve únicamente paqi ju:r.gUi' a los miembro 
más modeslOS de la cOr¡JQl"lleión. Consideramos 
que no se puede desprec¡ar la m:mera cn que se 
tn:I[a la rcpuUlc¡ón de la policíll y en forma accc" 
soria a las falr.a.'l graves que no con!>Liluyen deli
tos. 

Por ello, proponemos que la Asamblea de 
Representantes del Dis!Ilto Federa!. lOme las 
facultades del Consejo de Honor y Just¡cia del 
Reglümcnlo de Policfü del Distrito Fedcral, pct_ 
miti¡;ndo y dando QiUC¡; a la partidp.aci6n ciudil· 
dana ~ la Asumblc;;¡ integraría la Comisión 
adccuáda ¡XWl tall1n, así la Asamblea dIO Reprc
senwnLes del Distrito Fcdcr¡1I seríOl el cauce p.a.m 
la parlicipación ciudad¡lOa Cll eue:>l¡onc~ tiln de
licadas como lo es juzgar (a reputación dc un 
miembro policíaco, En (uanto al proccüimicn~ 
too sentimos que se pudiera adccuar perfccla_ 
memc a la organil.ucióo de la Asamblcll de Rc
prcscnt:mlCS,. 

La.~ anteriores modificaciones}' reformas 
que se proponen, ticncn las VlrtU(!es que lodo 
estado moderno exige: democrmi:r.at, dcsburo-

CraLi¡lllr y dar amplia cabida a la panicipación 
ciud:ldana. 

4,· El grupo cal'dcn¡sta. por ultimo, ptO~ 
pone la Reforma al 31!ículo 41 de Reglamento 
en cuestión. quc trota del recurso de inconformi
dad, actualmcn1C se puede imcJflOf!cr dicho rc
cur.'<O, por el policía que cuase baja por una re
solución aotc el Secretario de PrOlccci6n y 
Vialidad, y cn caso de ser estc cl que hubiese 
emitido el acto que ocasionó la baja, se ¡nter
pondría'eI recurso dc inconformidad ante ct pro.. 
pio Regcnlc, Creemos que estas disposidones 
son inCongruentes. puesto que lodas las biljas 
que se den en la S<:.crctllli'a de Protección y Vla~ 
I¡dad, SCfÚn de unaolra forma tC..'>¡)OOSabilidad de 
su titular, por eso proponemos que el recurso 
dc inconformidl.ld, únieamcnle se lleve unte el 
Regcmc con copia a la Asamblea, dejando a 
salvo al interesado de recurrir a la misma para 
Ju defensa de sus d~~rcchos. pUCstO que Ins dife
rencias que hace el actual Reglamento, lo único 
que ocllsinu¡m es indel1nición. incongruencia y 
conlrJ.dicciillt 

Por lo anleriormeme propuestO y expuesto. 
el grupO cl.lrdcnista fiel a la idea de rcformn la 
estructura jurídica del Distrito Federal en bcne· 
Ocio conlcctivo, bajo la cOIlsigna de dcmocrati~ 
.. ..¡¡r, (lCsburOCrnliY"ur y dar eauee a la participa
ción ciudadana, propugna Ia.~ reforma.~ y modíM 
r1caeiones de los artículos 6. 16, 17,33,34. 
35.36 'l al 41 del Regl{lmenlO de la Po licia 
Pre\'CUtio.'a del Distrito Federa!' 

Fr:uemalmemc. 

Carmen del Olmo Lópc7., Beatriz Gllll;lrdo M¡¡· 
cías, RoberLo Onega Zurita, Genara P¡ñciro L6pcl. 
y Alfredo de tn RosaOlguín.'T 

El C. Prcsidcnte.- Tt'irnesc para su ¡;sluido y 
dictamen. a la la, Comisión que prcsKie el ciud.:idll
no RcprcscOl¡¡nt¡; Ramón Sosamontes Hcrreram&
ffi. 

Contimk la S<xrclaria con el siguknlc asunlO 
dc la Orden del Día. 

El C. Secrelarío.- El siguicnte asunto de la 
Orden del Día es un pumodt'·acucrdo:'>Obre la Crta· 
ción de un patronato i}¡lru el fonalecimiento del 
cuerpo de bomberos de la Ciudad de México que 
prc;;ema la COIllI;;::ión de Seguridad 'f Proteccióo 
Civil. 

1<:1 C. Presidente,· Se conccde el LISO de la pa
¡abril 31 dudrldano Represcntante José Angel Con
ehello del Punido Acci6n Nacíonrll. en nombre de 
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la Comisión de Seguridad. 

El C. Represéntante Jnse Angel Cnchtllo Dá~·¡la.· 
Señor Presidente, solicito su venia para hacer en 
una sola inlCfVCnción algunos comcnlarios respec
[O a este punlO de acucn;k> y al que sigue, 

El C. Presidente.- Esta Prcsidcncin acucr(.!a 
positivamente la propuesta del ciudadano José An
gel Conchcllo. 

El C. Representante .fose Angel Conchello,· 
Señores AsamblcisUlS: como están ¡n\lrnametllc li
gados los dos lOmas de nuestra. pclÍción, ere;:} que 
oostaría una sola inlCrvención para ver la necesidad 
de que aprohc(¡"¡()sambos. 

Desde enero de C5!C año en la Comisión de Se
guridad Pública 'i PrOlccción Civil, comenzamos a 
prcocupatnos, a pensar en la conveniencia, en la 
nccC$idnQ de crear un ¡mIfOnalO del Cuerpo de Bom
beros del D¡strito Federal. Más tarde, en una .... ísíta 
al cuartel general, que hicimos, de los bomberos 
vimos que carecía del personal necesario y que na 
contaba con todo el equipo jnd L~pensable; vimos 
que había canibalismo en materia de unidades de 
transporle. en que le quitaban piezas a uno para 
poder bnccr que otro runciooara, 

Nos dimos cuenta de algo que Inda la Cíudad de 
México se ha percatado. que si el euerpo de bombc
ro.~ trobaja eon todas esas deficiencias y con falta de 
personal lo eSlan supliendo con la entrega, el sacri
licio. el sentido del deber y dcl honor que tiene el 
euerpo <le bomberos y entonces comenzamos a pre
ocuparnos eómo lograr mayores reeursos paro el 
euerpo de bomberos. eonfrontados en primer iugar 
CQn un presupueslO que en términos reales es me
nor al presupuesto del Departamento del afio pasa
do, confrontados eon una CQntracción prcsupucs¡.al 
y la enorme dificultad de aumentar partidas en la 
euantía suficiente paro darle al euerpo de bomberos 
IOdo 10 que nccc..<¡itaría en un momento dnde para 
poner al día a su cqui¡JO, 

Se habló de colcctas, se habló de eobrnr servi· 
eios, se habló de crear tarirasen las compañías de 
seguros para que parte ruera a dar al cuerpo de bom~ 
bc:ros. se hnbló de desligarlo del rkparwmento del 
Distrito Federal l' consliluir un organismo autó
nomo. se habló de darle jerarquía de Secretaría y 00 

de una Subsecretaría o Dirección. En lío.se buscnw 

ron muchas alternatjvas, se buscaron opciones par.! 
logror eoor{jinar ambas: cosv.s, que 00 se aumenl.a~ 
tan los impucstos por una parte y que el cuerpo de 
bomberos recibiera más recursos. parecía quc esta
bamos entrampadoscn un milagro de panes y pes
cados y entre ellas, entre todas las soludoncs. l.a 
búsqueda desesperada quc teníamos. que cons¡~ 
{jcrábames nuest.ra responsabilidad se consideró que 
on patronato a beneficio del cuerpo de bomberos 

era la solución tal vez mas viable y In linea de 
malor rcsiS!.cncla porque un pmronalo no inter
viene en In administración de! euerpo de bom~ros, ' 
un patronato no imcrvíenc en la adminisU<!Ción del 
Distrito Federal, no requiere reformas a lu ley 
Orgánica del Dis\flto Fcdcml para echarse a andar, 
aporta donativos Ctl dinero o en equipo. segün po
sibilidades de lo que puedn desarrollar '110 hace,a 
tnlvés de las autoridades de! Distrito Federal a ~nc~ 
neio dd eucepo de bomberos. 

Hay ya en este país varios patronatos de bom
beros similares, que están integrados por cámaras 
de comercio, propietarios de bienes raíces. asocia
ciones de aseguradoras. clube.'\ de servido. etcClera, 
ctcétera, es decir, I:lS fuerzas viv,as de la ciudad se 
reunen para colaborar con el cuerpo de bomberos. 
ya quc saben que están colabomndo a su propia sc
guridad. Pensamos que un patronale de esta n:num· 
le7.ll corno asocincLón civil, con personalidad jurí
dica distinta del Departamento '1 de sus integrantes. 
pudieran ser una solución enea:;; para darle al cuer
po de bombctos, S1 no todo. parte del mucho equi
po que necesita. 

y el segundo problema, íntimamente lig:ldo,cs 
un problema de orden más jurf{jico que financiero. 
es el hcchO de quc en la actLlalidad las reglas quc 
existen, las pocas reglas que exislen respecto :l pre
vención de ínecndi05. están desperdigadas en diver
SOS oroenamienlOS reglamentarios y algunos de li
po rederal en el Distrito Federal y que es conve
niente, que es urgente, integrarlos a todos en un 
solo reglamento de prevcnción de incendios, no 
sólo en cl aspecto de cons!.rucción sino. por cjem~ 
pIO, en todo lo que es fabricación. almacenaje, ven
ta, transporte y uso de sustancias inflamables o 
peligrosas;: las munieioocs ciertamente están bajo 
c.I control rederal pero se puede hablar de cerillos. 
de petróleos, alquitranes y derivados,. de mC7.elas in
flamables y además de eso debe e:üsur un conjunto 
de requisitos de orden técnico que deban cumplir 
talleres mecánicos, tintorerías, la venta de píl1!Uros, 
barnices y lacas, las válvulas, las llaves de seguri
dad.los estudios de televisión o de prodlll:dón ci
nematográfica. el manejo de áceiles y grasas y. so
bre rodo, l-as prevenciones eontra incendios de 
sirios públicos. 

t:n euerpo de esta nnlura\c7.ll pudicrn incluso rc~ 
pcur a la letra disposiciones de orden federal, pam 
que aquéllos que consult<mm en el Distrito Federal 
este cuerpo específico de prevención de incendios, 
cnoorHromn toda la lcgis!.¡u;;ión que afecrarn estaS 
normns técnicas que sao tan imponant.cs para una 
cluda{j como la nuestra; un rcglarr,cnlo dc esta na~ 
tlJralcZ3 tiene dos -aspectos: uno, c\lécnico y Otro, 
por :as! decirlo, de la hermenéutica juridicn; de las 
definiciones desde el punto de vista jurídico de cad<.:! 
uno de los matcriu!es de que estamos hablando '1 
pensamos en la Comisión que d¡¡dn la urgencia quc 
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c;;;íste de un reglamento de esta naturaleza. esto re~ 
basaría, en la actualidad, las posibilidades de lrI.lba· 
jode nucstra Comisión de Seguridad, 

y pensando en una yOlrn cosa. íntimamente Ii· 
gadas y sobre todo a raíz de los dos desastres que 
ocurrieron c111a Ciudad de México, sometemos a la 
consideración de esta Asamblea los dos siguientes 
puntos de acuerdo: 

"La Comisión de Seguridad Pública y Protec
ción Civil de la 1 Asamblea de Rcprcscntmucs: dct 
DislrilO FedCtat SOmete a consideración del pleno 
de la misma el siguiente: 

Punlo de Acuerno 

Que esta Asamblea :a U'avés de las Comisiones 
conjuntas que se estime pcnioenlC. estudie la con~ 
venicnCla deCStablCCCr un PutrQflUiO ti beneficio del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal como una 
asociación civil coo personalidad jurídica propia. 

Para el mejor dcsempcl'io de esta ÍlnaJidad las 
Comisiones designadas solicitarán asesoría de las 
autoridades del D<:::pruwmCnlO del Distri/fi Fcdcml, 

Scgundo PunlO de Acuerdo 

Que esta Asamblea a lraves de la actividad de 
las Comisioncs que el pleno apruebe, se avoque a 
recopilar todas las disposiciones exislentes sobre 
prevención de incendios, a crear las disposiciones 
complementarias sobre manejo, almacenaje, lrans~ 
]x>ne y uso de maleriales inflamables para integrarM 
los lodos en un Reglamemo General dc Prevenci6n 
de Incendios para el DiSlr1lO Peder.!!. 

En el dcsempcno de su cometido, la') Comisi
ones dcsig.rmdas bus:.a.rán asesoría uScnK:a de las au~ 
toridades del Dtslr:Íto Federol y de los organismos y 
personas que considere noccsarios", 

Al poner en mallOs de la Secretaría esle Punto 
de Acuerdo, espero quc la magnited del problcma 
cncucnl.re ia aprobación de ustedes. 

El C. Presidente.~ Pregunte la Secrelaría, en 
los términos del artículo 58 del Reglamento, en 
votación económica, en un mismo acto los dos 
puntos de acuerdo, si es de aprobarse los mismos 
prcsent¡¡,dos por cllkenciado José Angel Concbe
Uo, del PatLido Acci6n Nacional, en nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública. 

El C. Secretario.- Por instrueeioncs de la PreM 
, sidcncia y en un sólo aclo, cn los tónninos del ar

tículo 58 del Reglamenlo, se pregunta a la Asam
blea en votación económica. si son de aprobarse 

los dos punl.(!s de aeuerdo presentados por el Repre
sentante Jos~ Ang~l Conehcllo, a nombre <1e la: 
Comisión de Seguridad 'i Protección Civil. 

Los que estén por la afinnativa. s(rvansc mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Aprobados los dos punlos, sei10r Presidente. 

El C. Prl!sidentl!.~ Esta Presidencia se permite 
instruir a las ComisioTlCs de Seguridad Pública y 
de Reglamento, a erecto de que instrumenten !os 
medios adecuados a fin de eumplit con el acucroio 
aprobado por esta Asamblea. 

Continúe la Secretaria con el siguiente asumo 
do la Orden de! Día. 

El C. Seeretario.- SeMr Presidcme. el si
guiente asunto de la Orden del Día. es Ja intervCll
ción del ciudadano Representante Juan José Cnsliw 
110 Mota, del PRI. según aquí está listado. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra al eiudadano Representante Juan José Cas~ 
¡iUo Mota. del Partido Revolucionario Institucio· 
naL 

El C. ReprfSfnlanle Juan Jasé Castillo M(l13.~ 
Con su pcnniso. señor Presidente. El pasado 5 de 
mayo, en la P!a7.a de la Constituci6n, Cuahtémoc 
Cárdenas pronunció lal vez el diseutsO más contra· 
diclono de su nueva etapa de político de opos¡ci6n, 

Afirmó que no busca, que no desea, busca o 
promueve la confronl4lción violcn~ sino que In hn 
evitado. Sin embargo, o no conoce el significado 
de la 00 violencia o bien. en su actual situación, 
em.icnde la paz social desde OltO pumo de vista, 

¿Cómo podriamos llamar a las lomas. con lujo 
de fuer;.a, de los Palacios Municipales cn Mi· 
choocán. el ataque a las instímcioncs y autoridades 
constílucíonalcs y la comisión de un sin numero 
de delitos que a (odas luces rebaso cualquier filos
affa polí¡íca de la tendencia que sea'!. La respuesta 
cs muy seocilla: violencia y rompimiento del or
deo cstablccído. 

Afirma. por ou:a parle. que probahlemente cl 
gobierno se v<:a obligado. por incapacidad econó
mica derivada de un manejo antipatriótico de In 
deuda, a suspender el pago de sus servicio, decisíón 
que no será lOmada en ejercicio de la sohemniadcl 
país j' el bíeneslardcl pllCblo. sino unu mueslrn de 
Sil incompetencia y cerrazón, 

Qué pronLo se le olvidó al ingeniero Cuahtó
moc Cárdcnns su poSLllI'n de derenSOr de la moralO
ria, sus alaques al gobierno por no llevar a cabo, de 
mancra rabiosa, lo que dcmftndaba. 
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PoroUll parte, olvidó su Ley de Educaci6n, que : 
combatió la participaci6n del clero en la poHlka y 
ahora considera que sus representantes deben hacer 
poUtica abierta. 

Qué lrisle que COn objeto de poder alcanzar el 
poder se le olvide la historia de cslc pars, que mu
cho ha sufrido por ¡ogror su independencia y su 
sobcmnía. Baste rccordarle las monslruQSas exco
muniones de nuestros patricios Hidalgo y Morolos 
'1 el alUquc permanente a Juárcz; que sepa que los 
artículos 3Q

, 24 y 130 Constitucionales son innc
go:iablcs. 

Sci1ala, además. que hoy nadie gararuiz.¡¡ los de
rechos políticos olla integridad de los mexicanos. 
¿Acaso se nos Impide cltpresar libremente nlJCStras 
'ideas. luchar por lo que consideramos juslO y rom
batir a quien no cumple con la ley? Además. ve
ladamcrae '1 SO pretexto de In defensa de los ¡nlere
ses de nucSlto pueblo. manifiesta que en los 
procesos elcctornfcs deben pensar y Cl1 su momento 
decidir si sólo SClcclivan;enle panieipan. si lo 
harán indircClamcnte n si de plano sc retiran y sj 
buscan, claro está. ron su acción poUtica consliu.l
eional, crear por otros caminos ¿cuáles? las condi· 
ciones del cambio que dicen pretenden alcaID'..ar. 
Que entienda, que sepa que las amenw.as no l1ctt; in_ 
timidan, 

Dice que su panido busca y buscará todas las 
alianzas eon otros pru1idos y agrupaciones que va
yan a reforzar sus luchas Cli los terrenos cle<:lOrales 
'1 nO elcctorales, es decir, busca el poder por el 
poder mismo, sin ímpotlarle la ideología y los 
objetivos que son fundamentales en todo partido. 
Es la lucna de oponuniSlaS amargados que alguna 
vez pnladCárOn las mielcs del poder, pero que 110 
supieron aprovecharcsas oportunidades paro servir 
a su país,a sus comunidades, a esta pal1ia que re
quierc mucho de sus hijos, sr,-de aquel1(\$ hijos que 
anlepongan a sus intereses pers011ales los intereses 
de la nación. 

Habla oponunÍ5l.ameme de los movimientos 
del magisterio 't de la RuUl 100 como si éstos fue
fM únicos en su género; el Presidente Salinas de 
Gortari ha demoslnldo con hechos 't no CQn pala
bros cómo deben conducirse: los destinos de un país 
como el nuesltO y cómo deben cumplirse tos com
promisos adquiridos y los quc va adquiriendo cn su 
recorrido por todos. los EsLados dc la República 
Mexicana. 

Con Salinas de Gorwi se está comba¡icndo con 
energía y decisión la corrupción donde ésta se en~ 
eucntre, sin importarcl tamaño de quten se encucn~ 
l.rC involucrndo en ella. 

La inseguridad de naeslr.ls familias. Quien aHr
ma que no se ha hecho nada o no vive en estc pais 

o lamcntablemente es un invidente; claro que cabe 
OUil posibilidad, que teniendo el maravilloso don de 
ver, sea un ciego politico, un dctractor de la verdad. 
o un critico irracional. Solamefl[c con estas carac
terísticas se podria comprender mas no aceptar. tan 
desvenluradas ascvcrnc:ioncs, 

La participación ciudadana es en nucstros días 
un sistema indudable de la madurez polílica que ha 
akan¡.<ldo ~ucstro sistema y quc por la vía del dere
cho se siguen p;::r(ccclon:1Jido los caminos de la de
mocracia; de esa democracia qlJC se ha visto robus
tecida y que se ha abierto de par en par 'i que ha 
abierto de par en par las puertas a todas las 00" 
ftlemes ideológicas del país. para que se eompro
metan, se sumen y pan.icipen en la solución de la 
problemática que \?nfrenwmos. 

Es necesario que entienda. quien al amparo de 
una vida ejemplar de un revolucionario que todos 
admiramos y respetamos, el general Lá7.aro Cárde
nas. que en estOS momentos no hay cabida para 
crÍlicas corrosivns quc liO aponen soluciones; que 
no hay lugar para ilumjnarlos. ni vacantes para cn
greírlos y confiados: que sólo con probidad. mo
destia, dísposición de servicio, tmbajo, ¡mnicípa
ción ciudadana. diálogo y concertación, cs como 
saldremos adcla.mc; que la Revolución Mcxicnna es 
hoy, péscle .a quien le pese, educación, salud. 
bienestar y juslicia socíal. es libertad paro crear, 
para expresarse, para pensar 't partiCipar e incluso 
para disentir y oponerse, pcro no paro difamar o ca~ 
lumniar; que en la actualidad la razón, el diálogo y 
la concertación constituyen el arsenal con el que 
nuestras inSliweioncs enfrentan sus crisis y sus tc
lOs~ que nuCS110 país no es un país subordinado 
como afirma, ni reali741 una política emrcguisca, 

Por ello (eprobamos y repudi:lmos. con toda 
energía. que en abuso de nuestra libertad para cucs
tionar, para disentir de lus acciones que lleva a cabo 
el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. se recu* 
ITa, como ya dijimos, a la calumnia, al insulto. a 
la agresión 'j a la violencia. caminos mal enlCfldi
dos que han seguIdo algunos grupos o seudodiii~ 
gentes para conseguir sus ohjctivo.~, 

El ejemplo mas recienle, de que la revolución y 
la democracia siguen bllSCando su perfeccionamien
lO lo tenemos en estl Asamblea de Rcprcscmamcs 
del Dístrj¡o Federal, la que constituye un nuevo ca" 
mino del habitante del Distrito Federal para exígir 
sus deroehos y una nueva instancia para vigilar que 
los servícios publicos de la capltalcumplan con sus 
obligaciones. 

Estamos de acuerdo que en su seno, en el seno 
de la Asamblea. habrán de: enfralt,'HSC las corrientes 
pluripartidisros conrrontando sus ideas y sus tesis 
para fortalecer'j ampliar con ello la democracia en 
la que vivimos: estamos conscientes de que pasa" 
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mas épocas difíciles, pcm no de derrota. Por ello 
no aceptamos calificativos de quien no pudo servir 
cuando lllvO la oportnnídad de hacerlo y ahora que 
no es época de iluminados sino {je hombres bien 
nacidos. que amen a su patria y a su familia y cn~ 
traBablemcnle. mucho menos. 

Muchas gracias. 

(Gritos en la galcria) 

El C. Presidente.~ Se concede el uso de la pa~ 
labra a la ciudadana Rcpresem.ame Rocío Huerta 
Cuervo. del Partido de la Revolución Democrática. 
en los términos .del art{culo 102. 

La C. Repmenlante Rocío Huerta Cuerm.. Gra
cias oompai1cro. El gobierno de la República, el 
gobierno ilegítimo que conduce los rombos. de este 
país, ha inieiado desde hace algunos días una fuerte 
campada pam desprestigiar y para qucrerdebilitar lo 
que el Partido de la Revolución DcmocrJtica, repro. 
serua para nuestro país en CSIOS momentos. 

Esta campai'la l6gicamente con todo el apoyo 
financiero del gobierno se: ha valido, de diversas 
insrirucíones y no nos e:xl..rafla que estos momen~ 
lOS se valga también de los Representantes prirs~ 
laS en CSla Asamblea para querer lograr esos objcliw 
vos. 

La opinión que nos imeresa, la opinión que en 
última inslancía va a decidir las condic1ones de 
nuestro país. no es la opinión de eSlOS voceros del 
gobierno. va a ser la opini6n del pueblo, que esa es 
la que ha aproba<lo la conducta <lel PRD y ha 
legítimado las acciones <le nuestro pl.l.rlido. 

Diee el Rcprcse:n1Jlnte Castillo Mola que re
prueban, ya sabemos que reprobaron el 6 de juHo. 
ya sabemos que reprobaron anlC el pueblo. así quc 
las reprobaciones que en este momento hagan en 
relación a las <lcclaracio!lCS <lel PRD son verdadera
mente insignificantes. 

Nuestro partido, en VOl <le nuestro compai'iero 
Cuahlémcx;: Cárdenas, planteó el5 <le mayo que el 
gobierno no ha seguido UM política de defeosa de 
la soberanía y la independencia nacional y eso lo 
reiteramos noSOlfOS. 

y eso ha q~ado perfectamente claro en el pue~ 
blo. No es posjble babl'ar de defensa de la sot;c
ranía, cuando se han aceptados desde hace muchos. 
años lus condiejo!lCS impuestas por los organismos 
ímernacionalcs. cn ell1ll!o a la deuda. No es posi
ble hablar dc defensa de la soben:mía cuando se ha 
permitido que la inversión ~lmnjera crezca en 
nuCSllo país. de manera irracional, haciendo de 
nuesl..ra economía algo subordínado a los grandes 
lmcrcses del imperialismo. 

No es posible hablar de soberanía, cuando las 
condiciones ¡Jet pueblo se han dctcriorn<lo de mane· 
m Cxttcma a CallSa de la política económica que ha 
impuc.'iIO el gobierno, Si nOsotros estuviéramos de 
acuerdo y si vcrdadcrnmcntc en los hechos se defcn· 
diera la idea de que la soberanía nacional reside 
original y esencialmente en el pueblo. se tendría 
que pensar antes que todo en él, para tomar las ~ 
cisiones de política económica. 

Pcro no solo se ha hecho así, no se ha hecho 
así, sino que incluso se ha actuado en contra de lo 
que el pueblo ha propuesto. 

De hace algunos aBas para acá no sólo lOS ni
veles de pobreza se han incrementado en nuestro 
país. se han deteriorado los niveles de vída de tos 
trabajadoícs. sino que ya hémos sido rcstigos de 
los fraudes más alarmantes que ba surrido la histo.. 
ria de nUesllQ país en tos procesos elccloraks. 

A sólo J 50 dias de haber iniciado el régimen, 
más de 45 campesinos han muerto en la lucha por 
sus. reivindicacionC!> y en la derensa de la democra
cia. 

No podemos hablar de derensa de la soberanía, 
mientras en Jos hechos se sigan imponiendo los 
intereses de las grandes lIansnaeionales. de los 
grandes monopolios ':1 de los burocrálas enquista
dos en el gobierno a CoSta del desarrollo verdadero 
de nuestro país, no se puede hablar de defensa de la 
soberanía cuando las aUloridades encargadas de ne
gociar y rcncgociar la deuda externa han aceptado el 
que ésta no se haya pedido dar hasta el momento y 
que esta prolongación a quicn únicamente beneficia 
sea a los acreedores. 

No podemos hablar de dcren.~ de la soberanía 
cuando se han aceptado, cn los hechos, los lénni
nos Y !as condiciones de los acreedores para atender 
a un problema de vim! importancía para nuestro 
pafs. 

Por eso, nosotros no sólo hemos defendído des-
de hace mucho tiempo la neccsidad de la suspcn~ 
51ón de pagos, 10 que dccimos ahora es que el gow 
bicmo ha: aceptado quc nuestro país y sus habitan
tes se empobrezcan cada vez más y no ha lomado 
las medidas necesarias en el momenID justo para 
evitar que este empobrecimiento y este deterioro de 
las condiciones de vida comÍllLie. 

Dcfirlitivamente !lO es posible venir a decir que 
se ha U<:Ibajado por defender la soberanía y la inde
pendencia nacional y hoy Jos resultados del 6 de juw 

lio y las luehas del púeblo y las protestas del pue
blo. en contra del gobierno, tienen que ver porquc 
el está perfcctamente elaro de que el gobierno 00 ha 
seguido los pronunciamientos de nuestros héroes, 
no ba seguido verdaderamente y de manera inuansi· 

I 

I . 
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gente la defensa de los íntcrcscs de nuestro país. 

En relación a lo que plantcoba cl scl'lor Castillo 
Mota sobre la alianza con los partidos. el PRD ha 
plantcado la idea de que nO vamos a vacilar cn la 
necesidad de llegar a acuerdos con las diversas fuer
zas políticas que participan en nucstro país en be
neficio de la dcmocracía de éste y en ese sentido 
etCO qoo los acucrtios a los que hemos negado aquf, 
cn la Asamblea. de Representantes. las diversas: 
fucn:as de oposición. los acucrdos a los que se 
llegó en la Cárorunde Diputados con los OlfOS par
tidos $011 prueba de ello. 

Vamos a defender y si estamos de aeucrdo con 
cualquier partido en la idea de que se rc.spcw la pro
porcionalidad cn las insLílIlclas de representación 
JX>pulN. que se hagan modiflCaeioncs sustanciales 
al Código Electoral, en que ~ respete lo mas clc
I'llemal de la lucha revolucionaria de nuestro pais, 
aquel principio planteado por Frandsco 1. Mndcro: 
la defcnsa de! sufragio efectivo. 

Con aquellos partidos que coincidamos en la de
fensa de estos principios vamos a buS(Wr llegar a 
acuerdos, porque hoy, el hecho de que en nuestro 
país se pisotee eslc principio clemental no puede 
seguir JlCeptándasc. 

El elemento, UIlO de los elementos básicos que 
dio origen al movimienlo revolucionario de 19 lO-
17. fue la defensa del sufragio efectivo y fIJe tam~ 
bren la lucha de los campesinos y los obreros por 
mejores condiciones de vida, Estas luchas actuales 
son plenamente vigentes en nuestro país, por qué. 
porque el PR!, a través de lodo. su estructura bu
rocrática y de todas las condiciones en el gobierno 
'116gicamente de una ley bastante injusta, ha hcco 
de los procesos electorales la burla hacia nuestro 
pueblo yeso ya f10 lo \--amos a permitir, 

Creo que el compromiso que externa el sei'ior 
Castillo Mota en relaci6n a que vilJl a combatir con 
encrgm la corrupción, hasta el momento no ha que
dado claro, éste ha sido un pronunciamiento pcnna~ 
nellle de muchas admínisltrlCiortc.s como bandera en 
las campaí'las electorales pero a pesar de eso, 'lCr
dad. a muchos que se menxían muchos aftas de ctír~ 
cel por haber incurrido en la corrupción, no están 
en la cárcellOdavin 'j muchos ouos salcn después 
de que concluye un se"enio, pareciendo mas bien, 
cn lugar de un combale verdaderamente firme a la 
corrupción, castigos tempotales a tos corruptos de! 
panido. 

En este sentido, la base para que vcroaderamCllle 
se combata la corrupci6n, nosotros lo dedmos, 
tielle que ser la democracia, mienlras no haya de
mocracia para nombrar a las aUloridades, míentras 
no haya democracia para nombrar a los apoyos del 
Poder Ejecucivo en su administración y micnt.ras 

no tenga el Poder Leglslativo capacidad para. apro~ 
bar o reprobar los nombramienlos de eslos funcio
narios, difícilmenle vamos a hablar de un combate 
\'C.fd¡¡dero a la eorrupclón. 

Nosotros tamblen estamos de acuerdo y en esto 
podríamos coincidir, en que el pucblo ya no quiere 
que los arribisll'lS estén en el gobierno,.ya no hay 
lugar para los burócrams, para los arribisl1ls, para 
los corruptos. para los que no defienden sus intere
ses y eso quedó más que claro, en las pasadas clct-~ 
eioncs. muchos quc pensaban CStar en las insl1ln· 
e/as de representación pro¡:xJrcional. cn las instun
cías de representación popular. no pudieron llegar a 
éstas, porque precisamente el pueblo ya no les da 
lugar 'i 'i0 creo que esta lucha del pueblo va a con
tinuar, porque segul'ámente todavía ha'i bastuntes 
que, como producto de la legislaei6n existente, lo~ 
davía pudieron llcgnr aquí. 

Nosotros hemos dleho, nosotros no cslt\mos en 
conln'l de la concertación, lo que pasa es que (!SIC 
concepto se ha utili7.ado por pnrw del gobierno y 
sus representantes. solamente como elemento de 
discurso; las bases para la concenadÓll Lienen que 
csrar- en la aceplación de reformas verdaderamente 
profundas en la vída política, social 'j ;;:COllÓmica 
de nuestro pal's; m¡ent.ras no haya compromisos en 
ese sentido difícilmente se podrán estar ereando las 
condiciones para una conccrta<:ión real, 

El problema de la rcnegociaciól1 de la deudn, ei 
problema de la sus¡x:nsión de. los pagos u los inU}
reses de la deuda. es una cuesti6n primera, pero con 
ella 00 se resuelven los gtandes problemas de nuC5-
uo país; se requiere lIna roorientaci6n global de la 
política eCon6mica que no se logra simplemcmc 
con ta suspensión de pagos, se requiere que los rc
cursos del país se destinen básicamente al ercci
micfllo productivo, a la inversión productiva. a la 
genCI:1ción de empleos, al apoyo real a los progra
mas en el campo, se requiere que se fonalezca de 
manera democrática y con buena administmclón la 
participación del EsLlldo en las cmpresas, se requíc
re mejorar las condiciooc." de vida de los t.rabajad.o
rc.s, dar aumenlos salnrialcs. 

En ese sentido, en reladón a esos aspectos, 
nada o. muy poco ha dicho. el gobierno. en ese sen
tido, nosotros decimos: no se están creando bases 
reales, bases serias; para vetdndcrnmenle pasar a 
una concenación. 

En el terreno polítiCo, lo que hemos escuchado 
en la Comisión Federol Electoral '1 en las audien
cias de la Cámarn de Díputados. n.'ln sido mas bien 
iniciativas de cotll.tarrcformas " par;.l nada acepta
ción de las. propuestas que las tucrzas políticas d¡fc~ 
rentes al PRI hemos venido proponícndo. 

La dcfenSi.l del aJ1íeulo tercero constirucionnl. 
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liene que hacerse en los hechos. no es posible que 
se diga que se defiende el artículo tercero constitu
cional eull1iilo el gobierno no da recursos para la 
educación suflclcfHC y de esta manera se permite 
que la iniciativa privada y el clero íntcrvcngnn d¡~ 
rOCtamente en una área que dcberfa ser cspccifica~ 
mente rcsponsabilldad dc! Estado, 

En esos, en los hechos. se viola el artículo tcr~ 
cero constitucional, en los hechos, ti pesnr que dc 
palabra se defienda. 

La idea de que el clero, de que los ministros del 
culto tengan una participación política y pueda 
acepLarse CSIa idea, el PRD la está sometiendo a 
consideraci6n del pueblo.en gcncrnl y claramente lo 
dijimos en el texto: nosotros queremos que una 
inicimiva de este tipo sea producto del referéndum 
en c( pueblo; nosotros creemos que los rulOS jerar
cas dc la iglesia desde siempre han participado en 
política, peto han participado con el apoyo del go
bierno. han participado a Instancias del Poder Eje
cutivo, han participado a favor de la política del 
gobierno, a pi:saf de que no debería de ser así. No
sotros cslamos: convencidos de que la vida de
mocrática de nuestro pars se puede profundl;r.ar sí 
esa participación se hace de manera plena y de 
manera abierta. 

Quc los ministros del culto digan abiertamente 
que defienden la política oel gobierno y qoe otros 
rug:m q,Ile no cstáf¡ '.le acuerdo. 

Esto es lo que ha evitado la ley. Ha evitado que 
los que disienten de la polflica gubernamental lo 
hagan de manera abier..a y elam, por el contrario. 
ha permitido que a través de esas instancias, el go
bierno difunda muchas de sus opiniones, muchos. 
de sus pUntOS de vista, 

En todo caso. nosotros insisLimos: una resolu
ción de este tipo, no puede ser lOmada al margen de 
la opinión popular y en ese scncído, la vía del rere
réndum como mecanismo para captar la opinión 
del pueblo es fundamental. 

En cse scnt¡do. insisto, no nos ~tmfla que el 
Reprcscntanle Castillo Mala, creo que es Obliga· 
dón de su partido. es obligación que les ba im
puesto el gobierno. continuar eon esa política, que 
pretende haccr ver Jas opiniones del Partido de la 
Revolución Democrática como opiniones al mnr~ 
gen de la ley, 

Estamos convencidos de que qulen más defiende 
la legalidad constitucional en estos momentoS no 
es precisamente el PRI, sino ron las rucl7.as de 
oposición que han vislO de manero pi:rmancmc v¡()
lada la Constituci6n y los preceptos legales, 

NosOtrOs ereemos y vamos a insistir; las con. 

qwstas democráticas de manifcswc¡ón.las eonquís
tas para cxtcmar nuestras ideas. que han sido pto~ 
duelO de las luchas del pueblo y no dádivas del go· 
biemo. las vamos a derender y las vamos a defender 
porque a quien más le han costado ha sido al pue
blo y no precisamenLc a qui<:J\es han estado dentro 
del gobierno. 

La libcrlad parn expresamos la vamos a derender 
de lodas maneras, a pesar de que por parte d.-:l go
bierno se instrumenten p<:rrnanentemente medidas 
para violar ese derecho. 

Creo que lo acaba de suceder ello, de mayo es 
mas que ejemplificalivo dc ~~t situaci6n. 

A los trabajadores, en su día, se les cond¡dooo 
la participaci6n en una marcha. quc no debería de 
habcr tcnido n¡ngón tipo de condicionamientos. 
Pero el gobierno. a pesar de esto. lo hizo. Noso
tros vamos a defcnder el derecho a manifcs!ación 
püblka de manera trrcSlrleta y de manCfa illcondi~ 
donat 

Las formas de lucha que ha propuesto cl Partido 
de la Revolución Democrática cn todo momento 
han sido siguiendo la vía legal, la vía constitucio
nal. Quicn sc ha encargado de violeíltar y poner 
!entaciones al pueblo ha sido pcnnanCtllCmente el 
gobierno. Los fmudes electoraies, vIolando la ley; 
los asesinatos a los campesinos; la pobteza ex(n> 
ma en que se tienc a gmndes sectores de nuestro 
país. son grandes tentaciones del pueblo. pero a pc~ 
sar de ello, él ha sabido responder de manera suma· 
mente responsable. 

Los resultados del 6 de julio, las marehas 
paemcas de Jos macslros, las marchas pacíficus de 
los tmbajadorcs de Ruta 100, las marehas de IOdos 
Jos ciudadanos lo demueStran. El pueblo cslá jme-
resado en que sean a lravés dc eslOs eauces consll~ 
lucionalcs como se rcsuclvanlos grnndcs.proble
m~s de nucs[fO país, 

No vamos a aceptár las I.cnlácioflCS que de ma
ncra permanente el gobicrno impone. No l.as va
mos a aceptar porque bicn sabemos que a eso nos 
quieron Uevarpara que Jos cauces de luclm que ~ 
mos definido se cambien. Estamos perfectametlte 
clnros de qllC esto lo quicren hacer, pero no vamos 
a aceptar estas provOClcioncs:. no vamos a aceptar 
esas tentaciones. El rumbo está clarnrnentc fijado y 
nosotros sí lo vamos a seguir. 

Creemos que muchas eonquiS1.a.1; quc nO' se han 
v1sIO' materiali7.adas dcsde In Revolución pueden 
hacerlo. pero eso rcquicrequc en nuestro gO'bierno. 
que en el gobierno. haya nuevas f¡.tCl"'~ políticas 
que Jodirij:m. 

Nosotros insiStimos: m¡entras el PRI siga con-
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duciendo a ouesLl'O país, en los términos que ac
tualmente lo ha hecho, nO podemos hablar que las 
reivindicaciones, que las luchas y que las grandes 
coosignasquc los rcvolucionarios han venido plan
teando desde haec muchJ.L'\ d&:adas, puedan \'Crdadc
rarnenle concrclArSC. 

NuesLro compromiso cs con la democracia; 
nuesuo compromiso es verdaderamcnte con el pla
ralismo; nUCSLrO compromiso es con el pueblO, no 
con nadie más, 

Muchás gradas. 

El C, Presídcnte.~ Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano ReprescnUtnle luan HoITmann Calo. de! 
Partido Revolucionario Imaitucionru. CIl los termi
nos del articulo J02. 

E! C. Rtpresmlllnle JU::ln Manuel Horrmann Ca· 
lo,· SelÍor Presidente; compañeras y comp!Íñcros 
Representantes a esta 1 Asamblea del Distri¡o Fc
deral: 

El día :s del mes en curso, fecha memorable en 
que todos los naciOflalcs conocimos el contenido de 
un díscurso que contrasta, por sus i.ncongruencias y 
contradlcck;nes con la gesta heru1ca de los pauiotas 
de Puebla; discurso querevcla lndefiniciones ¡deo
lógicas, contradicciones políticas e incongruencias 
frentc al quchuccr polilico cotidiano; discurso que 
por sus concepto falaces, es necesnrio revisar y ¡jc..
scnmascarur. 

Mediante una soberbia pretensión mesiánica de 
restaurar la Republíea, magnífica los problemas 
hasw prescnwlos CQmo irresolubles y se regatean 
los csCuco.os quc realizan la sociedad clvil, los par
tidos políticos y el gobierno para encontrar puntos 
de coincidencia en defensa de Jos intereses superi
orcs de la nación; manifieslo que prelcndc descaiirr
car premaluramente el proceso de reforma ell:t{oral 
que hemos emprendido lodos los mexiCJnos al.aflI~ 
mar, despceüvamenLe quien lo pronunció. que se 
modifique la Ley romo quicran, dice, como que
r!crujo decir que si no ganan las posiciones espera~ 
das dcscalirlCar.1:n el pro:::cso sostcnícndo que hubo 
fraude. 

D6nde está esa vOC<l.ciÓn democrática que dicen 
¡ener cuando de amemano pretenden descalificar los 
Icgttimos esruerzos de los parúdos por reconquistar 
espacios perdidos, a travé;; de mecanismos de sdee-
ción democrática de candidatos y a lIUvés dcllIab,,~ 
jo en beneficio de las mayorías, 

Actitud í.rracional y egoísta que bUSCllegilÍmar 
sólo los triunfos propios y descalific;¡dor Jos ajc~ 
nos; actitud que sosuene que en donde se perdieron 
e!cceto1lCS se cvidooc!ó el rraude electoral yen don
de las. ganaron impero la democracía: documento 

que declara qae el Partido de la Revolución De
mocrática rechaza:ü corporativismo al I:tllfmar que 
no le interesan ni le slrvcn que agrupaciones como 
tales se incorporen a él, cayendo a sí cn una red de 
inoongrucuelas, 

En el discurso se omite mencionar que d¡ri~ 
gentes de organizaciones populars se ban afiliado 
masivamente a ese partido y que para arl1atrar su 
prel:encia se incorporó, poStcriomlenlc, en sn 6rga~ 
no directivo, a varios Hdcres de dichos organismos 
cívicos y políticos y también sociales, 

Documenlo que olvida que todos los mexicanos 
observamOs que ClUlndo algunas ecmr.alcs cardcnis
las apoyaron a Cuauhtémoc Cárdenas, no hubo na
da que decir en contra del corporn¡¡vismo, 

Manifiesto en el que, en todo caso, se desco
noce que la afiliación masiva como lal fJO c:tislC en 
ningún partido. Que lada aliliación cs individual y 
es voluntaria. Que es rc."llltado de las actividades de 
proselitismo político y que en todo C.1$O no es i!c
gitlmo agrupar sectorialrnente a los militantes de 
una organización política, 

Se olvida CuauÍitémoc Cárdenas q\íC fue preci
samente su padre. don Lázaro Cárdenas, quien con 
su innegable lillenlO político incorporo al Panido 

. de la RevOlución Meúcana, la CStruelllra sectorial 
vigente, mediameaquel memorable Maniftcstodel 
18 de diciembre de 1931. En aquella o:::asión, este 
ilusLre mexicano dccia: Es indispensable que íos: 
campesinos de la naci6n sigan incorporados a las 
filas del partido coo aClos delCtTl1inallVOS de su vo
luntad 
al panido; quc se incorporen las mujeres en lo gc~ 
ncral, como sector LrasrendentaHsimo; que los tra
bajadores intelectuales, que son el origen dcl scclor 
popular, vengan a formar parte tambiéll del partidO 
de la Rcvolución: que 1.1$ agrupacfones juveniles 
representativas del mayor entusiasmo y del mayor 
desprendimiento humanos, actúen también en las 
filas del partido y también que venga el ejército 
como musa deliberante o como corporación clasis
la. 

Así fue como uno de los mexicanos más ilus
trcs que ha dado México renovó y dio fortalC'1..U al 
partido de la Revolución, mediante la introducción 
de la organización sccmrial, misma a la que ahora 
su hijo se refiere peyoraüvamente como afiliación 
corporntivist.:!. ilegal. 

Sobre su posición Cf1 lOmO? la deuda exlemn. 
deja claro que sus propósitos lejos de ser positivos 
muestran una vocación desl1\lcriva y egoístil que 
aspira a dc.\OCJlificar ¡odo aquello que 00 sen en su 
beneficio y por su' iniciativa. 

El PRl y el gobierno emanado del mismo, han 
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sostenido invariablemente que las dccisiones en 
esta malCria no deben orientarse hacia la consccu~ 
ción de popularidades efímeras e irresponsables, 
que a la poSlfC se transfieren con un alto costo al 
pueblo de México. Si en algún momento el go
bierno mexicano se ve orillado a suspender el pago 
del servicio de la deuda externa no será por incom
petencia o por cerrazón como dice Cuauhlémoc 
Cárdenas, sino por la ceguera y la terquedad en los 
bancos y organismos acreedores. 

En fin. una conuadicción más que casi al final 
de su discurso expone Cuauhtémoc Cárdenas sos
tiene que el Partido de la Revolución Democrática 
no es anugobicmista, ni busca que los problemas 
del país se resuelvan por la vía de los enrrenta
mientas, esto, con muchos sucesos que estamos 
viendo en la República sobran los comentarios. 

Un concepto más, vertido al inicio de su discur
so pero que es necesario aludirlo en último térmi
no, porque es digno de analizarse en un apanado es
pecial, afirma que el PRD tiene derecho a contar 
con su regiSleO en razón de que, cito textualmente: 
tenemos constancias de 242 asambleas conrorme 
eonrorme marca la ley y, por 0110 lado, afirma, 
que se elaboraron los documentos básicos en base a 
las propuestas que recibieron de las bases. 

Evidentemente no me compete a mí ni aquí 
juzgar si este panido Liene derecho o no a su regis
Lm, pero sí es de interés general consignar algunas 
contradicciones e incongruencias. 

Yeamos qué es lo que dicen los diarios de ayer 
sobre este tema. 

En el Universal, el reponero Arturo Zárale 
seí'iala que el ingeniero Cárdenas inrormó en su 
Asamblca Nacional Constitutiva que siete not¡¡rios 
públicos dieron constancias de 200 asambleas dis
tritales; en cI Uno mas uno, el reportero Francisco 
Gareía Davish inrorma que Cárdenas Solor7.ano re
conoce, se reconoció perdón, que 7 not¡¡rios públi
cos que dieron re de nuestra asamblea nos indicaron 
que tenemos constancia de más de 200 asambleas 
diSleitales, aunque ciertamente dice Cuauhtémoe 
Cárdenas, algunas son imperrectas o carecen del 
tc.,,¡imonio del fedat¡¡rio. 

Es decir,.eomo podríamos interpretar el hecho 
de que el día 5 sc haya sostenido en el Zócalo que 
tenían constancia de 242 asambleas, conforme mar
ca la ley y que por el contrario el día 7, se Contradi
ga él mismo afumando que solo rueron 200 y que 
además rccon07..ca abienamente que algunas de ellas 
son imperrectas y que carecen del testimonio de 
notario público. 

Por olla parte, hay afirmaciones que a nueSIlO 
juicio esconden la pretensión de curarse en salud y 

que francaJ;ll.cnte mueven a risa. Cito nuevamente a 
Arturo Zarille del Universal, quien a su vez, enlle
comilla las palabras de Cárdenas: quienes ahora di· 
runden olea inrormación que hacen aparecer como 
noticia, refiriéndose a que no se realizaron las 
asambleas de rigor, seguramente son agentes del 
gobierno o lo hacen porque se robaron las actas 
aunque, dice, no creo que eso haya sucedido. 

Por fin, primero sostiene que agentes del go
bierno le robaron sus actas y en seguida afirma que 
no lo crce. 

Por lo que se refiere a la tan cacareada pulcritud 
y democracia con que supuestamente claboraron 
sus documentos básicos, veamos lo que dicen las 
crónicas periodísticas: El Universal relata que hubo 
0110 momento acalorado en la asamblea y fue cuan
do se dieron a conocer los resultados de la mesa, 
que se dedicó al análisis de los estatutos. La rela
toría en conclusiones que leyó Rosalbina Garabito, 
no agradó a la mayoría de los dclegados, incluso 
había quien aseguraba que estos estatutos no co
rrespondían a los que se discutieron en la reunión 
del mes de rebrero. Los cambiaron era el reclamo 
de los que subieron a Lribuna. 

Sobre el mismo tema la Jornada rclata lo si
guiente, cito lextual~ente: sin embargo, de las 80 
intervenciones que recogió la esa, no fueron con
scnsadas, ni votadas en la relatoria leída por Rosal
bina Garabito, se omitieron los muchos que los 
presentes consideraron relevantes y las impugna
cionc." surgieron de inmediato. 

El Exeelsior describe los siguientes hechos: 
surgieron gritos y acusaciones de que se quiere im
poner una línea vertical en los estatutos y que no 
hubo democracia en las relatorías. Más adelante, un 
hecho que parece hasta simpáLieo, el viejo y respe
table luchador comunista Yalentín Campa, relató 
en el consejo nacional del PMS al discutirse lo re
laLivo al PRD, se dijo que el comité promotor del 
parLido, que rungía como dirección provisional pre
tendía convertirse en el consejo nacional del PRD 
si eso es cieno dijo, sería un insulto para las bases 
y, sigue la crónica, seguía discutiendo Campa sin 
micrófono hasta que una joven de largo cabello ne
gro, lo cogió del brazo y le dijo, véngase don Ya
lenLín se nos va a enfermar. Esto en medio de pro
testas de algunos que gritaban dejenlo hablar, 
dejenlo hablar, querían democracia. 

Por último, el Heraldo de México, puntualiza: 
después de 12 horas, lapso donde imperó un total 
de desorden, de insultos en calla del gobierno. des
pués de que en su discurso del día 5 el propio 
Cuauhlémoc afirmó. que su partido no era antigo
biemista y de que se aceptaron los documentos 
básicos con impugnaciones y con lo promesa dc 
mejorarlos, concluyó anoche el congreso de inte-
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gradón del PR.D. 

lisio cvidcncía compañeros 'i me pennili t.rncrlo 
a colación en esta sesión que cuando se esgrime en 
conua de OlfOS partidos la absoluta anlidc.mocracia 
algo se uene que esconder en su propio seno. Esto
quiere decir que pot un lado cslá cl discurso 'j por 
otro lado están lo-s hechos. Es así, co-mpullcras y 
compaftcros, como- Cuauhtémoc Cárdenas pretende 
ensenamos a construir la democracia en México. 

El C. Pr~sidenk.- Esta Presidencia ha ¡nsedlo 
para hechQs a Io-s ciudadanos ReprescnUlntes Hum
bcrto Pliego Arenas del rPS. Adolfo Kunz Bola
l'Ios del Partido AUléntico de la Rc .. 'OJuclÓn Mexi
cana, Gcnaro Piñciro de! Partido del Frente CardC~ 
nisla de Reconstruc{:Íón Nacional y Gmciela Rojas 
del Parudo de la Revolución Democrática. 

Tiene el uso de la palabro el ciudadano Repre
sentante Humbcno Pliego Arenas del Partido Po
pulro' Socialista. 

El C. Represtntanle Humbertb Pliego Arenas.
Scnor Presidente, compal'lcros A<>amb!Cístas: 

POr principio. el Partido Popular Socialista fe~ 
chaza de manera ¡aJante lOdas las manifestaciones y 
adjetivos CllproSadOS contra un militante. de las 
fuerzas democráticas y patrióticas yantiimj:erialis· 
ta de Mé:tiCQ al que fue candidato del Frcn!e De· 
mocrático Nacional, Cuaun!.6moc Cárdenas, 

El Panldo Popular Socialista ímpulsa la linea 
estratégica y táctica del Freme Nacional De
mocrático como una forma de unir a las mejores 
fucl7.as de la vida de México, paro luchar por Ja ple
na independencia de la nación y rechaza toda inter
vención y todo acto que las fuer Las negativas pre
tendan hncet y n;alizar contra las fucrtaS ptltrlóticas 
de la nación. 

Kosotros preguntamos: ¿Qué se esconde en esta 
campana contra CuauhtémOC Cárdenas? ¿Cual es 
el propósito que se persigue con csa compaña?, 
¿Manchar el expediente político de Cuaun!émoc 
Cárdenas'!, ¿Recha.zarlo como jXllítico o negarle el 
registrn al partido que na organizndo? "O ya se 
prepara la marcha de diS1inta'i fuerzas rc;,;ccionañas 
sobre la Ciudad de México. para instaurar el fascis
mo por los modernizadores y ncoUooralcs'i. 

El Partido Popular SociaHsta en sus' nexos y 
relaciones con otros organismos políticos üene 
coincidencias y diferencias; coincidencias que s¡em~ 
pre procuramos impulsar en defensa de los mejores 
intcreses de nuestro pueblo 'i de la clase tr..tbajndo
ra; diferencia. .. que a veces consideramos rcspe{uo~ 
sas lambién pelO que no impiden que puedan haber 
una aClhud polémica con esas diferencias, sin que 
eso rompa el frente dcmocrJtico. Por eso, dentro de 

esta intenococión que hiciera el compañero Casti
llo Mota, ICchazarnos todos los adjetivos mnlta 
Cuauhtémoc Cárdenas y recogemos solamente la 
defensa que se hizo del anículo 130, porque respec
to de las prelensiones políticas del clero, exprcsa~ 
mos que por un manda.lO de la historia de México 
la reacción clerical y sus tesis alambkadas que pc
riódicameOlc tratrm de imponer en la vida nacional, 

. siempre que se presenta la coyuntura propicia para 
sus objeu\oiJs, han sido desplazadas del escCflario 
político de nuestra palIta desde hace muchos i1Íi05. 

No es un capricho de quienes militamos en el 
campo dcmocrá!ko. revolucionario y patriótico el 
mantener el crítcuo del respeto ¡rrestricto al 
artículo 130 de la tarta Magna. mucha sangre ha 
oostado a los mexicanos la e:xlstcncill del estado de 
derecho, Por eso, 105 miembro.') del Partido Popu
lar Socialista sostenemos que el clero político !lO 
podrá, COOlrJ la cxporicneía de la vida colecLÍva de 
la nación me;tiC<lfla. llegar de nuevo a la políúca y 
menos a la educaci6n, al derecho ciudadano, por 
más grandes que sean las ambiciones y las fucrLaS 
que desde dentro y fucradcl gobierno lo ajXlycn, . 

Por eso, reeh:lZamos cualquier pronunciamiento 
que se haga en este sentido, venga de donde venga. 

Sctlores Asambleístas. el pasado negativo ha 
muerto, nadie podrá revivido aunque po:r<l hacerlo 
sc proclame modcrno O tolerante CQn la traici6n a 
México. Por eso condcnamos la actitud dcl gobier
no que na permitido con argumenlacioll:C.~ dc SOfIS
tas comentes, el que lugarcs püblioos se CQnvicr
lan, romo el Estadio de la Corregidora dc Queré
!.nro, en centros de propagandá religiosa y clerical. 

Uamamos a los compaí'leros AsamblcíslaS <!el 
Partido R>!volucionario Institucional. no pueden 
con su campana contra Cuauhlémoc Cárdenas eri
girse en modernos Savonarolas de la política en la 
vida de nucsltO país, Mochas gracias. 

El C. Pr(>sid4mte_~ Se cooccdc el uso de In pa
labra al ciudadano Representante Adolfo Kuns 
Bolanos, del Panido Auténtico de la Revolución 
M~icana. 

El C. Repr6entante AdIlW" Kunz I1olaños .. Hare
mos un comentario antes de empezar, para que no 
nos aplaudan como la vez anterior, csperen a que 
acaocmos la prescmadón y lo digo porque en la 
última sesión de la Comisión Federal Electoral, yo 
consideré quc tenía razón el comísionado del PRI, 
Diputado De la Madrid, cuando reclamaba a un co
misionado de la oposición el agredír a otro ponente 
pero de la sesión anterior qu<, no estaba prcsente. 
Por eso, ¡mm mí fue una desagradable sorpresa la 
andanada que en contra del ingeniero Cárdcna.<; se 
hizo nace uo momento aquí. en primer lugar, 
porque fueron más bien t:n"¡ícas de canicrct personal 
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y no está aquí el interesado. 

Yo no vengo a dcfcndc allngeniero Cárdenas, 
no Lo ... engO a defender en primer lugar porque no 
creo que necesite que lo defiendan, creo que éllic
nc capacidad suficiente para manejar sus posicio
nes políticas en forma que él considere convcnicn
LO. 

Pero 10 que sí vengo a defender es, en primer 
lugar, al candidatO a la Presideocia 00 la República. 
que ofICialmente la tercera pane de tos mexícanos 
considcmmos deberla haber sido el Presidente de 
este país 'j, cxJ.raoficialmemc, muchOs {)Cosamos 
que ganó la elección. 

Vengo a defender al mexicano rc..'>pOnsablc. que 
con su modcrnción impidió que este país se convir
ttet:l en un campo de batalla, después de las elec
ciones dcl6 de julio. que !lO dejaron s::nisfccbos ni 
conroones a la gran mayoria de los mexicanos. 

Vengo a defender igualmente al ciudadano ron 
el que este momento podré o no coincidir. porque 
te damos una interpretación diferente, a lo que debe 
ser la política después de osos resullados, pero ven
go a defender al ciudadano mexicauo que tiene lOdo 
el derecho del mundo a organizar un parudo de 
acuerdo a Su ideologfa y a su fO'tTTl3 de pensar y no 
somos aqui nosotros los que vamos a decir si tiene 
o no tiene derecho a formar ese partido. 

Ese derecbo se lo establece la ley y. si cumple 
los requisitos. formará su partido en compni1fa de 
los ciudadanos que 10 rodean en CS{c proyecto. 

19ualmentc. vengo a defender el derecho que 
tiene a participar en la adminisunción del interés 
común de todos los mexicanos y e$C derecbo no se 
lo vamos a dar aquíen la Asamtllca, ese derecho se 
lo van a dar los VOlOS que reciba o no por panc de 
la ciudadanía. 

Por eso, he "'CGido a bacer uso de la palabra. 
Considero sumarnenlC pchgroso que en forma sor
prosiva se dé una intervención pcrfccmmemc mcdi
l.ad:.1 y pIañeáda. totalmente documentada. para agre
dir a un ciudadano que ha sido significativo en la 
historia reciente de México, por lo que ha aportado 
ata democtatizaeión de este país y por lo que ha 
sido. aún cn conLrn de la opinión de algunos de sus 
seguidores, como facLOf de trnnquilidad para la evo
lución política de nuesLrn nación. 

Me parece jnadecuado que entremos a un dcbate 
eminentemente político sín que haya de por medio 
ninguna de las facultades o actividades o atribu
ciones de esta Asamblea; el procedente nos puede 
llevar a que convirtamos esta tribuna en un mitin 
constante, en desatenciÓn de las ob!igaciorn:;s que 
¡enemas COOLrnídas con la ciudadanía. 

No estoy...en COOlIa de manifcsw las opiniones. 
pero: ereo que eso a nivel de mítin político se debe 
hacer de la puerta para afuera, aquí tenemos funcio
nes y facultades precisas. Mc gusta el debale polf~ 
tico. me siento satisfecbo cuando oigo a mis com~ 
pañeros, aún no eSClndo de acuerno con ellos, cuan
do el debute es de alwra,' pero realmente me preocu
pa, me molesta e incluSO me indigna que se use 
eSla tribuna para fines eminentemen1C partidlstas. 

Señores:: efectivamente la posición del ingenie
ro Cárdenas no les gusta, eso es obvío y no les 
gusta no de ahoro que está Lrntando de formar un 
nuevo pantdo, no l~ .. gUSLa desde que estabu en su 
partido, desde que CIlcabczó una disidCJlCia y desde 
que se presentó como candidato a la Presidencia de 
la República, candidalurn que, recucrdo.. fue mi par
tido el primero en apoyar. 

No les puc.rle gustnr y' CSo es lógico: eso es lo 
democracia: las diferencias de opiniones, las dife
rencias de participaciones. pero no s610 las diferon· 
cias son democracia, sino el respeto a esas diferen
cias y se seguir.ín dando y si el ingeniero Cárdenas 
y sus compai\cros forman su partido. tampoco les 
gustará y si tienen éxito. respuesta en la ciuda· 
danía, menos les a de gustar, pero eso es la del'TlCl
cracia. eso es lo que estamos [miando de hacer 
aquí. 

Por eso participo. Considero que el ingeniero 
Cárdenas es un mexicano distinguido. que goz6, a 
mi juIcio, de! apoyo de la gmn mayor.ía dcl pueblo 
mexicano, pero aún aceptando los datos oficiales 
como ciertos. goz6 de más de la tercero parte de los 
mexicanos y creo que esa parte dc mexicanos mere
cemos respeto y me niego y aquí lo digo con toda 
e¡aridad a·que se Cí)f1vierta esta Asamblea en una 
tribuna de acüvídades partidislaS. sin ningún conicw 

nido con las causas o los motivos que aquí nos han 
congregado. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de ti pa
labra al ciudadano Representante Genaro Pifielro 
Lópcz. del Partido del F'rcntc Caroenlsta de Rco:ms
trueción Nacional. 

El C. Reprc5enlante Sanliago Oñate !.aborde (Des
de la curnl).- Sef'iar Presidente. pedí la palabra para 
hechos. en alusión a las palatlras de! reprcscntante 
Kunz Bolaflos. 

El C. Presidente.- a ¡en. 

El C. Represtntante Genarn Pifieiro Lópe2:.~ Con 
su permiso, setlQ[ Presidente. 

El Parúdo del Frente Cardcnísta quiere fijar su 
posición derivadas de la intervt:nción dcl Rcprescn-
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lante Castillo Mota y de las que le siguieron, terreno ideológico o en las cOlitnldiccioncs de tipv 

NosOltos (inncmcnlc repudiarnós de igual ma~ 
nera lo que pretenda ser una campaña o se con· 
forme como !..Ula campai1a que, mediante el perio
dismo o diversóS medios de comunicación, sedm
jan con propósitos destructivos hacia cualquier 
organizac¡,)n. 

Así cómo es el caso en éste de Iá organización 
en fonnación o constituida del Partido de la Rovo· 
lución Democrática, lo hacemos con más firmeza 
porque nuestro partido y no precisamcmc por fuer
zas del gobícmo en ocaslón poi' aliados que en el 
último lrccOO han estado al lado del ingeniero 
Cuauhlémoc Cárdenas. desataron conlrn el parudo 
del Freme Cardenisb por una decisión au!6nóma y 
por sus posiciones políticas y contra el dirigente 
nacional, oompaflcro Rafael AguiJar Talamantes. 

Desde aquí, les decimos a todas las fueras que 
los miembros de nuestro parudo somos finnes 
combatientes. que guiados por el programa histó
rico del CMdenismo marchamos en la eonSl!llcci6n 
del pólflido de nuevo tipo. capaz de construir el go
bierno de los trabajadores., 

y ase como para nosotros.. lo señalamos., pen~ 
sarnos. que los dirigentes firmes, de la orgállización 
pOlítica que sea, pero firmes y consecuentes en su 
Ilnea ideol6gica, son hombres que merecen el res
peto y no moscas que con un perlodicazo puedan 
qucdilr inermes, 

Por ello repudiamos, repudiamos firm~mcme 
este tipo de campañas orquesUldas. Pcn$:.1I'11OS que 
la fuerza real y ia verdadera magnitud de poder de 
cada org,ani;r.oci6n, se mcdini en su verdadero capacl· 
dad de oonv(x:moria y de orgalli:r.ación. 

Ese pudiese ser y ,oor.í el debate frente a nues
tros aHados. frente a nucStros enemigos. 

Queremos señalar que no es válido, desde nues
tro puntodc vista, el sei'íalamicnto de que la ocupa
ción de Presidencias Municipales sea ahora un cle~ 
mento que determine una conducta de violencia, 
Posiblemente haya otras que puedan adjudicarse, 
pero yo, con la (irme:t..a de hechos. estoy convenci~ 
do que esa táctica en defcnsa de las decisioncs de
mocráticas en cada Município, ha sido utíll;tada in~ 
distintamente por todos los partidos en diversos 
municipios del país. 

El propio partido en el poder, ha ocupado prc5i
dendas cuando su decisión ha sido esa freme a los 
resultados electorales. en Veracruz, en Chiapas y 
en muchos otros lugares. 

POr ello, nó pensamos que sea lampoco el ar· 
gumenlo que conlleve a elevar la discusión en el 

ideológico frente aJ discurso del ingeniero Cuauhté
moc Cárdenas. 

Nosotros sí qucremos deslindar aunados 'J con
secuentes a nuestra posición y aunados con lo sc
i1alado por los companeros del PPS, mantenemos 
una poslei6n firme frente al derecho de la iglesia. 
La iglesia ticnc ya sus dercchos cS1ablecidos en la 
Constitución, ampliárselos, enriquecérselos, abrir~ 
les la puerta para que direcla y abicnamenlc partici
pen en polítiea, es un retroceso serio para nuesr.ra 
palria. 

No es l1i puedc ser una posici6n de las fuenas 
democráticas y nacionalistas que saben lo que le ha 
costado al pueblo en sus diversas époc'as, ganar que 
se plasmase en la Constieuci6n ese principio, 

En cuantO a la deuda, de igual manera djscrcpaM 

mos con el ingeniero Cut!uh¡émoc CárdCl1as~ no 
podemos soslayar una demanda que sigue siendo 
fimlc de las faenas democrálkas porque se llegue a 
la suspc11si6n del pago de la deuda y si és;¡a es razo
nada ':1 es ejercida por el gobierno actual. será 
aplaudida por las fuenas nacionalistas porque obe
dece a una defensa de la rceloría del Estado de la 
economía nacional. 

Y. por último, otra discrepancia que IIOS obliga 
a hacer fraue al. discurso que el íngcnicro Cuauh!& 
moc Cárdenas diera el 5 de mayo, es el detcrmínllr 
que las aliao7AS pata avanzar en la dcmocrtttitac.ioo 
configuren en el desarrollo de la lucha de clases de 
Méx¡co a dos áreas; a los priísll1s y a los no' priis· 
Uls, a los que puedan estar con el PRI y a los que 
no lo están; eso es engaflar al pueblo de México. 
las aliaJmlS de las fueilllS deben de darse por prlnc¡~ 
pias. deben de darse porque e$lén junIOS los traba· 
jadores, los obreros. los revolucionarios. las fuer~ 
r.as más progresiSUlS y, por el otro lado. dejar aisla
dos a la oligarquía. a los cnpitalist.as. a la burgue
sía. a los enemigos de la nación, estén donde cslén 
y bajo ese prindpio no se puede calificar que sea 
justa esa política de alianza, Tos mexicanos no 
acepwcmos esa división propuesta por 61 y plan
tearemos que la soluci6n os predsamcnte el llama
miento que hiciera, retomando la hiSloria de lucha
dores revolucionarlos de nuestro país, nucstrO diri M 

gente nacipllal ese 18 de mao..o, Las fuerzas nacio
nales y democráticas no CSiful solamente en los que 
cramos IlUSla ese momento integrantes del Fren!e 
Democrallco Nackmal. 

No pOOemos seguir vicndo la realidad y el ac
tuar politico como si nos hubiéramos quedado 
plantados en el 6 de julio. ya ('5 este México otro. 
que ex.igc rcspuestaSde poHucas de alianza con las 
fuerzas más avanzadas que estáÍl todavía adcnlrO del 
PR[ y que deben de scguir dando la pclC<l. por fC.< 

cOOquiSUlr la hegemonía dentro contra las posído. 

I 

i 
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nes que sean eonuarias al desarrollo tlc1 país. 

EstaS aclaracIones. estas llCOUic:loncs merecen ia 
obligación de nuestro ¡mrtido hacerlo en la uihuna. 
Muchas gradas. 

El e, PréSidente.~, En el uso de la palabra el 
ciudadano Rcprcscmanlc Sanuo.go Ol1aLC Labotdc. 
del Pamda Revolucionario Institucional. 

El C. Reprtstntante Santiag<l Oñate Laborde.
Scf\or Presidente, con SU autOrlZ2clón;' com
pai'leros: He solicitado la palabra para hechos. 
porque estimo indispensable formular algunas. a 
mi entender, precisiones a lo dicho por nuestro 
compai'icro Adolfo. Kunz. 

En primer lérminOStl'>Cribo con él y esto puede 
sonar a simple redundancia, los derechos que asis
len a todo ciudadano mexicano, responda al nom
bre que responda, para participar activamente el! la 
polilica nacional. Eso, compañero Kunz, no es, a 
mi juicio. materia de debate, de inquisición o de 
censum alguna, no hemos puesto en duda ni la ca. 
pacidad de ejercido de los derechos civites y po~ 
líticos que asisten a quien fue candidato originario 
de su parudo a la Pre.<;ídeneia de la República, ni 
mueho menos a los cientos de militantes que hoy 
de:~c.an legítimamente formar un nuevo partido. Al 
Partido Revolucion<lfio Institucional t.ales manifes
taciones nO s610 le parccen saludables sino desea. 
bies, porque hacen prueba, en primer término, de 
un vigoroso movimiento políueo en la naci6n que 
podrá contribuír a la creación de un sistema de par~ 
6do. 

No negamos, insisto, Lales derechos. Discrepo 
eon el eompai'lero Kunz en cuanto a si este es un 
roro en que válidamente puedan venLilarse comenta· 
rios, debates enardecidos, incluso sobre condiciones 
poJ(Licas que para nosotros son de lá mayor impor
tancia 

Creo que esta Asamblea. como cualquier 
órgano dc representadón colegiada integrada por 
militames y dirigentes de partidoS políticos, no 
puede estar ajena a las más sígnificauvas manifes
tocioncs que nuestra vida políLica presenta,. para no
socros la creación de un nuevo partido, el intento 
por lograr su configuraci6n es un hecho político 
significativo, es un hecho que debe de interesar a la 
nación en su eonjuoto y que no puede escapar a 
esta Asnmblca en su oomentario y deliberaci6n, 

Insisto. como lo decía ya alguno de mis com
pafteros de partido en esla tribuna, que !lO por ello 
podemos erigimos aquí en lo que no somos. cn 
órgano que olorgue, niegue o condicione registros 
como partida político. Sabemos todos cuales son 
esas instancias y no prelCndemos ni suplnntnrlas, 
ni condicionar sus decisiones, 

Somos. 1!{1 el Parüdo Revolucioniuio Institu
cional, respetuosos de esas normas constitucio
nales, no es nuestra opinión aquí la que puedc de· 
linir dichas situaciones, sera la decisión de los ór
ganos legítimamcnte conslltuídos quiénes culmi· 
nen tal proceso. 

Discutimos sí y creo quc es legítimo, necesario 
y saludable 1.11) discurso que al cmender de la frac· 
ción del Partido Revolucionan Institucional cn cst.a 
Asamblea conticne un conjunto de apreciaciones 
vagas, ínexaclas y contrarias a nuestros propios 
prindpios. 

En ejercicio de ese mismu derecho. que ustoo 
r~lamab¡j para quicn fuc su candidato a la Presiden
cia, c..'1: que ho'¡ aquí algunos compalicros de nues· 
tro partido, han manifestado sus opiniones y co
mentarios, en lomo a un discurso político. 

No se trota de nn a1bazo, se trola de un ejcocicio 
legitimo de nuestros derechos, sorprende sí. quc 
cuando los miembros de mi partido cuestionen 
planteamientos, no personas, planteamientos he
chos por políticos que milit.an en partidOS distintos 
al nueslIo, se nos cucsuooe el derecho de hacerlo 
cuando en cnmbio se exige de modo regular y repí· 
LO, legítimo, ese mismo derecho, cuando son 
miembros de otros parlidos quiénes desean cues· 
tionU! los acciones, discursos y aún las intenciones 
de los miembros del Partido Revolucionario InsLi
tucionaL 

En un sistema de partidos que sirva de funda
mento a la democracia. exigimos lo que damos. ese 
mismo der\X:ho a c;o:presar nuestras opiniones 
políticas en tomo a los temas que para nosotros 
son de lrnSCendcnda y de importancia. Se habla de 
campafios inSlrumeotadas desde el gobiemo, se nos 
dice que somos vQCeros del gobierno, con una 
groseroi referencia a nUCSIIíl representaci6n popular, 
rechazamos esos calíncaúvos. 

Somos miembros de un partido político y 
como tal nos expresamos, coo el mismo derecho 
que los reSW\les micmbros dc esta Asamblea que 
por pertenecer a partidos dísuntos. antagónicos al 
nuestro hacen uso de la tribuna COIl la libertad que 
la Mesa Direcuva ha invariablemente respetado. 

Hcmos venido aquí y que quede también claro a 
discuur lo que a nuestro entender eran ideas, eran 
tesis, eran expresiones contenidas en una discna
ci6u leída como discurso en la Pla:>:a de la Consti· 
luci6n, 

No nos imeresa discutir personalidades, nos ín· 
lCtesa, sí, el debate ideológico, nos interesa cues
tionar plameamientos que anJe la ciudadania se vie· 
nen haciendo por hombres empci'íados en la lucha 
política de nuestra patria. Ni damos ni estamos dis· 



ASAMBLEA DE REPRESE~jANTES DEL D,f. NUM,1 9 MAYO 1989 57 _._ .. ----------,-
puestos a recibir denuestos e ínjurias en las perso
nas o en las insliluciones; estamos por un debate 
de conceptos, por un debate dc eSll1negias, por un 
debate de acciones. por un debale dc compromisos. 

El disculir estas ideas no es J.ampoco, com
pMeros. temor al a.dve.rsario, mucho mcnos cs sos
pecha ni plan encaminado a fines aviesos; es ejerci
cio legitimo de nuestra responsabilidad política, no 
admitimos que cuando actuamos cn política. los 
miembros del Partido Revolucionarlo Institucio· 
nal. se aduzca que formamos parte de campadas 
oes-curas que 5610 con un verdadero antigobiernis
mo contestatario que poco comribuya al surgi
miento de la democracia se vienen aquí a blandir. 

Estimamos que la discusión de las ideas es pro~ 
pia de este foro, es necesaria '1 es laffibién saluda
blc pata enriquecer la vida democrútica de esta 
Asamblea, de CSL.1 S(JCicdad ffiC,:ícana que aspirnle
gítimamenle a reformar sus instlluciones, que arLr
ma reíonnar sus instituciones democr.Jticas electo
rales, contando para elfo eon panidos que sepan 
estar a la <lllurn del mandato eonslilueional que 
lodo partido polItico tienc. Muchas gracias. 

El C. Presidente.~ Para alusiones en los térmi
nos del articulo 102 Adolfo Kunz Bolai\os.Reprc
scntante por el Partido Auténtico de la Revolución 
Me:dcana. 

El C. Representante Adolfo Kunz BolnflOS.- Que 
bueno que hayamos ya coincidido al menos en el 
derecho que tiene el ingeniero Cárdcnas a aCtuar 
pólíticamente, pero yo croo que el pcrlOOcccr a dife
rentes partidos no sólo nos hace pensar diferente, 
sino posiblemente también nos baga oir diferente. 

En la intervenci6n .inicial yo no oí una crítiea 
constructiva, yo no oí no un anállsís de conceptos, 
me parcció mas bien una críúca bastante negativa, 
sin mayor efecto. como contesLaOOo los seflllla
miemos del ingeniero Cárdenas yen la segunda in
!eNenclón por ahí me pa¡ecló oir la insinuación de 
que las posiciones del ingeniero C1rdcnaseran dife
rentcs a las de su padre el general Cárdenas y eso 
tampoco se pucdepasar. porque es doloso. 

No podemos pedir en 19&9 que se sostengan' 
scnalamiemos propios de las condiciones sociales 
de! país bacia fincs de tos aflos lfeinw. eso se me 
hace baswntc mal intencionado, tampoco tenemos 
porque estar comparando al ingeniero Cárdenas con 
el general Cárdenas, el candldato, el ciudadano es 
Cuaumémoc Cárdenas '1 como tal se ha presentado 
y nunca, salvo la excepción que no puede negar el 
hecho natural y humano oc ser hiJO del gcnerul, 
nunca lo he oído apelar al hecho de ser hijo del 
general. 

Yo si quisiera que precisáramos un punto; aquí 

se ha dicho que no se trata de un albazo, yo no 
quise usar esa palabra. no la quise usar porque creo 
que de1;lcmos ser siempre cuidadosos en las expre.
siones que no puedan pasar dd debale a la ofensa y 
el albazo implicaría cierta mala re o cierta ventaja; 
sin embargo. me tomé la precaución de subír la 
Orden del Día y yo leo aqui imervcnción del C. 
Representanle Juan losé Castillo Mota, del PRI. 
Yo le preguntaría a los campaneros de los partidos 
de oposición si n alguno de ustedes le infonnaron 
sobre qué Iba a ltarar esta intervención, porque a 
mí, al menos. me lomó de sorpresa, Número uno. 

Yo no negué que 6ste es un órgano polideo. es 
más" creo que así hay unidad en que debería ser lO
davía más político de lo que es. porque desafortu
nadamente o a la mcjor afortunadamente, éste es el 
único órgano de representación directa de la duda
d.'mía del D. F. Y según veo 'JO. el único que se es
fuerza por servirle; obviamente no estarnos aqui 
por el hecho de ser personalidades, todos es!.1WOS 
aquí con los votos de nuestros partidos y la gente 
que votó por nosolIOS no votó 100% por nosotroS, 
\'016 por panidos, Enlonces nquí el debate debe 
darse político. pero lo que yo decía es que no le en
cuenltO signif'ícndo e incluso veo peligroso que el 
debnre baje al nivel mernmcme partidista. porqúC si 
aquí vamos a llegar a quejamos de lo que dijo un 
scflor del OlfO partidO en el último mílín y a con~ 
¡estarle stn opcl6n a réplica, pues yo creo que CSta
mos actuando en Ufla forma diferente de Jo que 'lo 
pienso que debería ser esta Asamblea. 

Demos el debau:: político. defendamos Ins posi
ciones de nuCSlIOs panidos, pero no caigamos en el 
mfón callejero, en la eríti!rl'l negativa, cn las ofen
sas, en los argumentos dolosos. 

PucdO enlendcr que lo dicho por el ingeniero, el 
viernes, les disgustÓ, lógicamente así es estO de la 
política, lo que decimos unos no les gusta normal
mente a los otros, poro conlésLCnle cn el mismo 
nivel, en el mismo plan y no en forma sorprcsiva, 
¡x¡rque lo fue; con una intervención per(oclMlcme 
planeada, porque lo fue. fue leída. con una segunda 
inter\iención muy blen documentada. con datos y 
cifras, si el sedor Representante tie,t~ todo eso en 
la memoria realmente me declaro su admirador. 
porque es una cantidad de infonnaeión que a mi 
Juicio tuvo que estar planeada, pcroCSLO ni siquiera 
lo quiero ya discutir porque efectivarrtCnte, a la me
jor es cucsúón de puntos de vista. cuestión de opi
nión o corno ya dije yo antes, pensamos diferente 
pero a la mejor t.ambién oímos diferente. 

Lo que me S;llisfacc plenamente, es que se ceeo
liOl.Ca que el ingeniero Cárdenas tiene lOdo derecho 
a ronnar un partido, tOOO ~rccho a apelar al vOto 
de los ciudadanos y looo el <tcrccho a hacer IJSO de 
una de las garanuas que consagran nuestra Consti~ 
lUción y quccs la de libertad de c;\prcsión. 

J 
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Muchas: gracias, 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 1'a· 
labra Ji la ciudadarl3 Reprcsootantc Graciela Rojas., 
del Partido de fa Revolución Dcmocrálica. 

La C. R~tH·t!.5en(anle Gratiela Rojas Cruz.- Con su 
permiso, sol'iar Presidente. 

Aquí hay dos lOflcS del PRI: Jo primero que 
oímos y lo que acabamos de Oií hace unos momen
tos. 

Quiero decirles que a OOSOlIOS no nos extraña el 
lenguaje que utilizan IDs Representantes del partido 
mayoritntío; no nos sorprcmle tampoco que vengan 
y se dcsgnrren las vestiduras y además defiendan a 
ultranza la historia del país y sus leyes principales. 
Sabemos que esto es parte de una campaila que se 
está desatando en conim del Partido de la Revolu
ción Democrática. Eso lo tenemos pcrrcctamcotc 
calibrado. ' 

y eslC espacio. el espacio podríamos decir más 
importante de 1" Cll.ll;1¡¡d que es la Asamblea, lógi
camente el PRI no lo va a dejar ir y lo está uti¡i· 
,,","o. 

NOSolIcs consideramos que así hablan y así vo
ciferan los que avalaron a un régímen ilegitimo y 
que atfilSl1"all y cargan en sus conciencias. si es que 
tienen conciencia, 

Hoy. por ejemplo. acusan. Ni modo. aunque 
hagan las cabezas así. USledes vienen aquí a insul
I..a.rn(ls a confronlarnos. scnores nosotros en cual
quier terreno hablamos con uslCdes. Hoy acusan al 
ingeniero Cuauhtcmoc Cárdenas de que está violan
do las leyes y. además, se alrCven a acusarlo husta 
de antipauio13. Anlipruriota es este régimen que en 
primera surge de un fmude; antipalrious son los 
que cstáIl abriendo, apertura a los capitales; esos 
$(ln los anttpalrious, los que están empei'lando la 
soberanía dc nueslIo país. los que la están emre
gando, Esos $(ln los antipalriotas. scilorcs. 

Son ustedes. 

Yo creo que ni valdrfa la pena contestarles, pero 
nosotros consideramos que ante la rabiosa calum~ 
nia que ustedes vlcoen a hacer ahí están ros hechos: 
más de 240 asambleas dislfüalcs. un exitoso con
greso nacional: cumplimos IOdos los requisitos le
gales para que se registre el Partido de la Revolu
c¡ón Democrática. 

Yo croo, :se~res priístas. que ustedes SOn un 
presente que envejece y se empiela a hacer pasado 
y nosotros somos un presente que marcha haeia cl 
fururo por la democracia ccon6mica. política y so
cial que necesita nl,tCSlrO pueblo, 

SabcmO!.\Quc les moleta la construcción de un 
nuevo panido, que tiene vocación de poder basado 
en la lucha del pueblo; sabemos que no sólo van a 
ulHu..ar el ICl1guajc. sino que val1 a uti1i1Ár sus re
cursos. El 6 de julio. scflores, a ustedes se les dio 
Ul131ccción. pero 110 la apccl1den, el pueblo le." dio 
una lección que tampoco la aprenden. 

Esperemos que la hisloria. que 110 va hacia atrás 
nunca, sino que marcha hacia el futuro, los ponga 
en su lugar. 

Los miembros del PRO en la Asamblea les 
quieren decir que ustedes no tienen mnguna aulOti
dad, ní moral, ni política ante el pueblo de México 
y que sus críticas. que ustedes hacen el Partido de 
la RcvolucjÓfl Democrátiea y al compatlcro Cárdl>
nas, no valen seliores. 

El C. Presjdente.~ Tiene la palabra el dudada~ 
no Representante Ramón Sosamontcs Hcrrnrnmo
ro. del Partido de la Revolución I.:lcmocrálica, 

El C. Representante ReAl! Torres iítjarano (Desde 
su curul).- Pido la palabra para hechos. 

El C. Presidente.- Bien, pnm hechos, soHdln 
la palabra en los LéOT!inos del JJ1,ícul0 102 el ciuda
dano Representante Rellé Torres Bejamno del mis
mo Partido. 

El C. Reprml1tnnle René Torres nej!lrllno.· El 
compañero Santiago Oflatc Laborde nos dijo que 
esto 110 era ul1 albazo. Yo quiero insistír que erce
tivamel1te a lodos nos sorprendió la fonna como 
introdujeron este asunlO en esta Asamblea y produ
jeron un milin ya previamente preparado. como lo 
demosuó el compañero Kunz Bolanos. 

Tambjén el compailero habla de que no son vo
ceros del gobierl1o. perO croo que el discurso de.! 
compañero Juan José Castillo Mota sí nos dolid, 
sí nos dolió, en el que prácticamente es una copia 
de los desplegados que han estado sallendo en los 
periódicos y los comentarios del ccmpafiero Juan 
Hoffman que simplcmeme repl!e lo que han cstado 
mencionado los voceros del gobierno" 

Que lástima que de ReprescntllnlCS populares se 
conviertan en voceros del gobierno. 

Santiago OiIalc dice que este lugar 110 es ade
cuado para. injurias y sí para los eooceptos. Sin 
embargo, el discurso del compal\ero Castillo Mota 
esluvo cargado de injurias al ingeniero Cuauhlé
mocCñrdcnas:. 

No encontramos ningún concepto, Eseucha~ 
mOS, comentarios por parte de Castillo Mota. ha~ 
blando de oponunistas amargados. de críticos irra
cionales, de ilumimu:.los engreídos. 

l· 
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El compaflero Juan Hoffman nos dio una 
eálC<:lra de edici6n de noticias, scleccion¡,¡ndo 
párrafos especiales bien editados, compilicndo con 
Jaeoho Zabludov$ky y también compitiendo con 
Salinas y Lechuga cn Cotorreando la NOlicía. 

~ab!a Juan J osé Castillo Mota de violencia, de 
que Cuauhlémoc Cárdenas incita a la violcnciJ y se 
le olvidaquc ja violencia eslá provocada por el go
bierno, con los asesinaros de millUlnLc's, no voy a 
dar nombres. asesinalos no aclarndos. con encarce
lamicmos de compañeros de partido y con ataques 
personales como el que estamos sufriendo. Habla 
de rompimiento del orden eSUlhlccido. de violac¡ón 
de la Constitución. pero yo Creo que la mejor 
ffll.lesua de violación de la Constitución y del rom
pimiento del orden establecido el mejor ejemplo lo 
reprooonUl el gobierno con el gran frnudc electoral. 

CUllndo la primera intervención que tuvO el 
compañero Castillo Mota, lo primero que se nos 
ocurrió, lo primero inmediato, es de contestar a I:;¡s 
injurias tal y como lo planteó. con la intervención 
de Santiago Oüate, en la que ya pl:;¡nteó aspectos 
difcrentcs en la necesidad de dLseutir nspcc1OS. con
ceptos, conceptos de más altura, inclusive po1i~¡~ 
t::os, estamos dispucstos; nos avisen o no nos avi
sen, nosotrOs vamos a partieipur en eu::tlquier di$-< 
cusión de tipo politico inclusivc. Simplementc les 
queremos recordar nada más que no accp1ümos que 
el ingeniero Cuauhtémoc Cardenas sea un oponu
niSla arruugado n¡ cótico rtleional. ni iluminado Cfl

grcído. ni mesiánico. 

Para nosotros, el ingcniero Cuauhlémúe Cár
denas es el Presidente Electo de Mé:tico, 

El C. Presidente.- Sc conccde el uso de la pa· 
labro al ciudad.1.no Reprcscmamc Ramón Sosa
montes Hcrrcramo!Q, del Partido dc la Revolución 
Dcmoct".ltica. 

El C. Represenhmtc Ramón Susamonles Berrera
muro.· Con su permiso. señor Presidente, Noso
tros. en la lucha por conquistar cl (cgistro dc un 
nucvo partido, lo hacemos con la idea de que es 
muy positivo el que los mcxícanos puedan darse la 
organi".!\Ción política quc desecn y ilI mismo ticm
po busear lo nueyo y lo mejor pura que los cjuda~ 
danos rnc''(icanas puedan participar en polilica. 

No es un Sct:rcto el que hay una crisis de parti
dos poHticos en Mé:dco. que están presentes en 
C<lda uno de las panidos y todos es{ol'l partidOS, con 
registro o sin registro, están buscando uná nueva 
estructura, un nucyo runcion::tmicllto y un progra
ma nucvo también para la sitlltlCIDn actual, 

No es delcznaablc el que podamos discutir 
poHlica en la Asamblea y confrontar al mismo 
tiempo programa. .. y a algunos les parece que el 

progrmnn esbozado en el discurso de Cunuhtémoc 
Cárdenas el viernes 5, atenla a la hiS40ria y desdc 
lucgo se í.'lpQRCll a él porque no están dentro de sus 
principias y eso es muy 16gieo, porque si estuvic
ran de acucrdo a ese progrnma, pues eslaTlU1l en cl 
PDR. 

El debate en ese sentido puede enriquecer las 
propuesL1S para incluso democrati7.llr a nUC$lto 
páÍs. pero yo si subrayo el debate poHtico. pro· 
gramático, Porquc tal Como se empezó el deoote al
bazo, parecfa ser que estaba dentro de la campaña 
monmda exprofeso contro el PRD. p;ltccCa ser pane 
del notario a:lchirut que mandaron a la _ asnmblea 
constitutiva o también parte del boletín de la Presi
dencia de la Republlca de 010 Granados, dando in
formación falsa sobre los rcsulwdos de las asam· 
bIen$: dístrilllles. 

S¡ cs parecido el tono inicial al tono de la cam~ 
p-nña en contrn del PRD y ahí pues que, legjllma~ 
mcmc, podamos dccir es que esta simbiosis PRI· 
Gobierno, nos esta avisando una actitud ya preesta
blecida frentc Ji la propuesta, a la petición. mejor 
dicho de reg¡StrO del PRD. CSJ duda queda. 

Nosotros eremos con la aclarilción de nuestro 
compai1ero Onale, que CSt;,lnÍll de acuerdo con lo 
que dijo de accpur el registro del PRD, de acuerdo 
al Código Federol Elcctoral, nosotros no pcdimas 
mús quc eso. No decirnos que sí lo cumplimos. 
ES!án las actas notariales y en su momento si asi 
se decide se prescntará la petición, 

Pero como c.re.o que a la mejor no es parte de la 
c..1mpaña Jo expresado por algunos oradores del PRl 
y yéndonos por el tono de deoore democrático dc 
OñalC, vamos entonces debatiendo en conC1elO el 
programa plantcadoc15 de mayo. 

No es un discurso de una persona, cs un díscur~ 
ro elaborado <le manera co!ccLÍva,por el socrcl<lTiado 
proyisional del PRD 'i dado a conocer ahí en la 
Plaz..-¡ de la Constitución y emoncc,'i relomemos 10$ 

punl.O$ que están debatiendo, 

Está lo dcl anicu!o 130. donde ~,dy difercntc.s 
opiniones ya aquí se debatió una ve?, eso, aquí lo 
fliseutimos y entonces vamos viendo cual es el 
pJanieamicnLo <le! PRI, quc se mantenga tal cual o 
estan buscundo legalizar las rclacioncs con la ins~ 
ütución iglesia. 

Por qué digo esto, nosotros no invilamos al 
clcro. al alto clero 'i al representante del Papu en 
México. a la loma de posesión dc Salinas, nOlio' 
tros no lo hicimos, lo hizo e! PRi; nasolros no 
prcswmos tampoco crccüvar,lcnl<: el cst:.tdio de [ul
boj dc Qucrélaro y Mariano PuJacLos Ak;;QCCf no es 
Gobernador de /¡¡ opoSIción, es del PRL Nosotros 
plantcamos no la rdacióa Estado iglesia inslilU-
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ci6n, sino elememaJes derechos a cualquier sacer
dote de cualquier cullo; son :¡xx:os en realidad como 
se dice en el discurso para temer a que tengan dere
chos activos, completOS, estos mexicanos. 

Nosotros estamos en contra de que se establezca 
una rolación en la cual Prigionc hable a nombre y 
actúe a nombre e imponga. a nombre de la iglesia. 
acciones en Mé:üco; porque, efectivamente Prigio~ 
00, simplemente reproduciría lo que estamos su
frrendo de autoritarismo y despotismo con el PRl Y 
su gobierno y ese lipo de relaciones no las quere
mos. Es más fácil y SImple la otra y es lo que pre
pusimos, pero además dijimos en el discurso, espe
ro lo hayan leído bien yo creo que si. bueno que la 
gente decida o sea que los mexicanos decidan, cuál 
es la opini6n de los mexicanos. el referéndum que 
propusimos en el material que se leyó el 5 de 
mayo y nosotros respetaremos cualqlJier decisión 
que lomen los mexicanos, pero no un pcqueilo gro~ 
po Ji nombre de los mexicanos, como se hu ncostu
brado en este sistema polfúco mexicano. 

Hay un debate ahora interesante en la política 
económjca> yo creo que nosotros tenemos razón en 
decirte a SalinílS de Gortari que fracasó su polílica, 
eso es cieno y el!os Jo CStan reconociendo no sólo 
la de estos ciento y trultos días. sino t.ambién de 
cuando fue Secretario de Programación y del Presi· 
dente pasado y entonces decimos qlJe la debilidad 
extrema del actual gobierno hará que negocien en 
condiciones menos favorables para México. no pa~ 
fa ellos, no para la banca. para México, 

Hay otro debate ahí en el t:ual también se 
planteó aea: Restaurar la República. t.amblén pro
pUSImos ésto, hay que rcsl.aufarla en donde tenga 
un peso que tiene la Constitución el POOcr Legisla
tivo, el Poder JudicÍ'l1 y el Ejecuúvo en Sil peso 
I.ambicn y no que ha>'a también esa simbiosis que 
está haciendo que no exism simbiosis de$dc el Po· 
der Ejecutivo y luego los demás o los otros dos 
pOOCt'1::S que hace que lo que decida duna oola pcrso
na hagan, lo hagan los Diputados, los Senadores y 
has!.a el Presidente de la Suprema Corte dcJusúcia; 
plena independencia de los Poderes, eso es resUlurar 
la República y en el D.F. reslablccer los munici~ 
pios es también patIC dc la restauración de la Rc
públ1ca. que es Otra cosa que flOSOlfOS estamos: pí~ 
dicndo, 

Son de los puntos que uajcroo a debatc. ya han 
aclarado algunos com~cros. Kunz por ejemplo, 
que no se trata dc debatir cnttc pru:ire e hijo. porque 
aquí yo no me voy a poner a averiguar lo que hi
cieron sus padres para ver si actúa uno en conse
cuencia o no, eso no ticne caso. ni nos eompeted 
además, csoque cada quicn en su familia lo resuel· 
'3. 

De ahí pues compaftcros que enlonces rcstablez-

camOS el delí'.lle en serlo y no por cuestiones co
yunturales o de inlCTCSCS panist.;¡s echemos a pctdcr 
un trabajo que es muy difícil hacerlo, que es que la 
Asamblea de Repr~r.:::mr.es: empecemos a poner 
por delante los intereses de los habitanlCs de esta 
ciudad y busquemos consensos y acuerdos y cstc~ 
mas buscando lo mejor para la ciudad. Si vamos a 
anteponer intereses partidarios simplemente repeti
remos ha pasado en la Cámara de Diputados y es
petO no pase lo úIUmo que les pns6 a ellos. 

Yo si. en lo personal, lamentO el lono de mi 
compallcro Castillo Mota porque sí vino a injuriar 
y no a debatir. no s610 lo hizo aqlJi sino están ahí 
en los resúmenes de prensa. en el debate de él con 
Cuauhlémoc Cárdenas; no lo leo aquí porque no 
tiene caso que quede cn el Diario de Debates, lo que 
tiene caso que queden esas palnbrns 00 el Diario de 
Debates es la discusión de altura, programática y 
ahí. desde luego. le cnr.rnmos. a lo Otro, eom
pal\cros. es darle las gracias porque es una propa
glimia, además que hace que simplemente la gente 
scmovilícc. 

Por cierto. si no hubiera habido esos boletines 
de OllO Granados, según muchos periodistas. pues 
la convenci6n, la Asamblea constitutiva no hubic
ra pasado a primeras planas. pero la propaganda es 
gratis, hay que aprovecharla. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Continúe la Secretaría con 
el siguientc asunto de la Orden del Día. 

El C. Secreterio.- Senor Presidente, cl si· 
guiente asunto de la Orden del Día es una ¡ntCl'\'Cn~ 
ción sobre materia de vivienda de la Unidad Habita· 
clonalla Esperanza. que presenta el Represct\tante 
ingeniero Fcrnando Lo7.ano Pérc7., por el Partido 
Acción NaCional. 

El C. Presidente.- En el USO de la palabra el 
ciudadano Fernando LozaflO. del Pnrtido Acción 
Nacional. 

El C. Representante Fernando tOlano Pertt.· 
Señor presidente, ciudadanos RcpreSentU1llCs: Aho
ra si vamos.a dedicamos a la ciudadanía, es una re
alidad que no basla el diálogo, como único medio 
para llegar a una solución concreta de los proble
mas de la ciudadanía, son necesarios también una 
buena disposición. amor al pueblo. a la patria y. 
además, una vocaciÓn de scl'\'lcio pot parte de las 
lnslÍ!ucíones y fuocionarios pUblicos. para cumplir 
con la finalidad eneomcndOOa por el pueblo mismo. 

Es por esto que. para resolver los problemas y 
angu5l1as que padece. es necesario actuar conforme 
a derccho, cooforme a la razón y al sentido común; 
los copropietarios de In Unidad Esperanza. después. 
de 20 Mos de diálogo y lucha por defender sus in
tereses con jusla razón. neuden precisa.mcnte en la 

; 

¡-
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cspenuw,a para que este órgano democrático que es 
la Asamblea de Rcprcscm:mlCS, alialda conrorme 
lo marca la Ley Orgánica de la misma y sus facul
tades. 

El problema que los aqueja, que durante mucho 
tiempo ha sido ignorado. entre comillas, debido a 
un vida de origen. problema de cálculo del subsue
lo cuando se consr,ruyCl'OO en 1949 por Bnnobrns, 
el cual ha sido fiduciario, fidcícomitcnte yadmi. 
nistrador en esta Unidad, el fideicomiso no ha sido 
hasta la fecha cancelado. por lo tllntQ sigue vigente 
como fiduciario. El banoo 0lOrg6 los cdiiícios para 
ser habitados medianle conlr.llos de USo de habi¡a
dón con promesa de vcnla, de uncertiflClloo de par
tidpadón inmobiliarin 1'10 amortizable, Serie B, 
por lo 1.3010. el banco, en ese momento era cl due
ño, como lo consta el cQOtrato donde dice; 

AnteccdenlCS. 1.~ El B;lIlCO Nacional Hipoteca
rio Urbano y de Obras Públicas, S,A,. es propieta
rio del conjunto multifamiliar de habitaciollCS de
nominado Unidad Esperan~.a, Enlonces como dueoo 
es rosponsaable del mv.ou::nimicnto'j durante todo 
clliempú ha habido una desidia en reparar los da~ 
Oos. 

Los adquirlemes sólo tenían el derecho de uso 
por el pago, el cual ya había estipulado el mismo 
banco, 

El dominio y administración corrcspondía al 
banco, por 10 que éstos no tcnfan facultades para 
hacer reclamación en problemas de administración, 

Hasta 1971. se oonsituyólcgalmente la Asocia
ci6n de Copropiclllrios. para tratarse formalmente 
los problemas con el banco 'j esencialmente para la 
entrega de certificados. Transcurrieron tres años de 
conversaciones sin solución, acudiendo a la Co
mIsión Nacional Bancaria y de Seguros. a la Sccrc
laría de Hacienda. etcélCra. 

No fue sino hasta 1974, por intervención direc
ta de la Presidencia, se entregaron los certificados y 
el 30 de junio de cse mismo ailo el banco entregó 
la administración de los edificios 1 a 10 a la aso
ciación, comprometi(;ndose a consütuir el régimen 
de propiedad en condominio y hacer la entrega for
mal, como clarnmenle se expresa en el acta le
vantada por el licenciado Heribcrto Ramón Talave-
111, nolarío públíco numero 62 del Distrito Fcrle
tal. 

Nunca se formalizó la entrega material de la 
unidad con el ¡n\lomarío de blenes. instnlacioncs y 
servicios. como quedó establecido en el acla debido 
a que el banco pretendía se firmará un documemo 
que no indicaba la reaiidad de las condiciooesdc la 
unidad. 

E:;la institución dcscuidó sus funcinnes de ad
minisuaclón y mantenimiento, argumentando que 
las Ctlútas que las cuotas eran insuficientes. pero 
ésos mismo fijaron la cuOla, como aparece en la 
cláusula del conlrálO, pero l.ámpoco nunca propuso 
a los adquírenles la modlración de dicha cuota. 

Posleriormente, los eopropíctaios solíciwron a 
la DelegaciÓó Benilo J uán;z una inspección que, 
una vez rcalil.ada por la misma, emitió un ofiCio 
otímero 247nS con fecha 29 de octubre de 1975, 
donde la autoridad correspondiente pide al banco se 
efectúe las ro¡mracioncs contenidas en un listado de 
79 pontos, dando a Sanobms un plazo de 30 días a 
partir de la fccha en que se recibió el ofteio, donde 
el primer punto exigía la recimonwción de los edi
ficios 8 '1 10. pero el banco eludió su responsabili
dad e hizo caso omiso. Los edificios se encuentran 
inclinados, señores Reprcsenlantcs. e hi:7.0 caso 
omiso Banobrlls: en una forma prepotente. 

En el año de 1978. por un acto unilateral de la 
volunwd fiduciaria, es decir de la instilación, cons
tituyó dos r~g¡mcncs de ptopiedad en condominío, 
excluyendo mañosamente los edificios g y 10, fal
tando al compromiso de constituir este régimen 
para toda la unidad. 

Desde 1968, el banco está consciente de las 
condiciones de los edificios, debido a las quejas que 
presentaron los habilames, indicando que había 
grietas hasta de medio centímetro donde se veía el 
dCpMIDl1coto de alIado. como sucedía. en el edifi~ 
do 9. 

En 1975, wmbién mediante la intervención de 
la presidencia el mismo banco elabora un peritaje. 
A continuación, enumero algunos datos del mis
mo: 

Se considera necesario llevar a cabo el ~7.a· 
do de! edificio númcro 8. ya que a la fecha presenw 
un desplome considerable. 

También debe ser objetO de observación espe
cial el edificio lO. que prcscntn desplome aprecia
ble hacía el noreste. 

Corno trabajo de mantenimiento, se requerirá la 
reaJil.ación de nivelación de edilicios para conocer 
su evolución de hundimiento o desplome y, en 
easo net:csario, rcali7.ar 105 trabajos dc cndcOO7.adO 
dI: los mismos. 

De cualqaícr forma, en lodos los edilicios, la 
unidad deberá considerarse un m,mtenimicnto de 
mayor o de menor grado, dcsp •. lIis de la ocurrencia 
de sismos futuros. 

El último perilajc rcali:aldo por el arquitccto Ja
vier Caslal'ieda Fuentes. con [echa 2 de septiembre 
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de 1989. dice lo siguiente: De las observaciones 
realizadas al cdlficio número 8. el cual tiene una al· 
tura de 16,3 metros y presenta un desplome máxi
mo de 39 cemímetros.los vecinos han medido has
ta 50 centímetros. qlJe equivale aI2.44% superior 
al máximo pennitible para esta altura de edificios. 
que es de 0.67. de acuerdo al Reglamento de Cans
ltucci6n del Disltito Federal -de 1987, por lo que el 
edificio secncuenlm fuera de especificación, En el 
ediflclo nlimero 10. Cfl el exltemo nororiente. se 
apro:ia un desplome de 29 centímetros en una altu
ra de 16.240 meltos, cquívalcnte a 1.78% superior 
al máximo permisible. 

Es difícil interpretar el !Cmor y fa angustia de 
Las personas que ahí habitan, por los !.CrrCffiOlOS de 
1985 y estOS pasados, 

También es necesario mencionar que el banco 
autorixó traspasos de departaffiCnlos a damnifh:a
dos, sabiendo en las condiciones que se encontra· 
ban los edificios, Tal es el caso que sucedió a la 
seftorJiá Edith Clcíman. 

Companeros Repcsemanles: No es JUSta esta 
actitud prepoteme; aquí nos enconltamos ante la 
disyuntiva de proteger los interems y dcrechos de la 
ciudadanía o la insulución gubemamcrnul que no 
cumple conforme a la ley, 

Como todos nosotros sabemos y como Repre
sentantes de la ciudadanía, debemos protejer los in
tereses y la imegridad de los ciudadanos conforme a 
derecho, Es necesario menciooar quc la mayoría de 
los: habitantes de la Unidad. sobre lodo los edificios 
8; ':1 10 en su 'mayoría, son personas de la ¡eteera 
edad, Algunos son jubilados y OlfOS: üenen ln\bajos 
cvclUuales para sobrevivir. En cuanto a la gente de 
mediana edad. sus ingresos son mínimos. Es muy 
imporU!I1le para wdos nosoU'Os la protección a los 
trabajadores y estas personas tmn dejado su vida en 
el trabajo y la mayoría vive con las raquíticas pen
siones de la jubilación, 

Los: presupuestos para la nivelnci6n de los in
muebles vana entre 210 y 360 millones de pesos 
y. ellos. no deben ni pueden pagarlos, puesto que 
Banobras no corrigió la falla a tiempo y hoy está 
en peligro el pmrimonío y la integridad de los que 
ahí habitan, 

A nosotro's nos preocupa esta siluación. Por lo 
tantO, en base al artículo 73 de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Orgánica 
de Representante.." del Distrito federal, artículo 90, 
propongo ante ustedes {o sigu!cOle: 

Rewlver el problema apoyando al Dcpanamen
lO del Dll;¡.rito Ftderal. el cuul. por medio de la 
Secretaria Genera! de Obras del Distrito Federal. 
pidi6 al Director JurídiCQ y Fiduciario det Banco 

Nacional de Obras y Servicios Pubtloos, la rcci~ 
mcntación t'k los edificios 8 y 10. hacicndoo la ob
servaeión que pata. esto pueden seguir siendo OCU~ 
padOS en base a los peritajes reali7.ados. esto Co.sU! 
en la carta de fecha 10 de octubre de 1988 enVill.da 
al banco por el mismo Departamento y. además. 
gestionar ame las autoridades Coresjx.lI1diente los si
guientes puntos; 

Uno.~ La constitución de un solo régimen de 
condominio para toda la unidad. incluyendo los OOi· 

. ficios 8 y 10. 

Dos.~ La donación per parle de Banobros dc ia 
huella del edíficlo 11, antes demolído. paro la uti~ 
li:l..aclón de área verde, 

Tres,~ Corregir el indiviso, el cual reaTizado por 
Banobrns no coresponde a tooas las áreas comuneS 
de la unidad -debido a que los condominios de tipo 
A Y B no es acorde de los intereses y neccsidadcs de 
los habitantes de la unidad; es decir. que respete el 
valor del individuo. incluido en el precio. del ecrtijj
cOOo. 

Salón de SCsiOI1és de la Asamblea de Represcn
!..antes. ~éx:tco, Distrito Federal. por la fracci6n del 
Panido Acción Nacional: licenciado, Salvador 
AOOsC<l:J; profcsorn Taydé Gon:r.nlcz: ArqU¡lecl.O Ma
nuel JimÓllez y don Tomás Cannona y un servi
dor. 

Dejo en manos de la Secretaría la propuesta. 

Muchas gracias, 

I:i:I e, Presidente,·· En los tÓfminos de la frac
ción JI dcl articulo 58. se pregunta a la Asamblea 
si existen oradores en pro o en contra de la propo
sición presentada, 

En pro, la ciudadan'l Jannila Olmedo y el ciuda
dano Gennro Pit\eiro. 

En el uso de la palabra la ciudadana Jatmlla Ol
medo. del Partido Revolucionar¡o lnsitucional. 

La C. Represmt:ante Jarmila Olmedn Dobrovolny.
Sefior Presidentc, con Su permiso; estimados com~ 
pai'iefOS Representantes a la Asamblea del Dislrilú 
federal: Hemos escucl1ado con gran íntcres la ¡n~ 
tervención del compm1ero Fernando Lozano y en 
principio nuesU'a posición es apoyar el acuerdo, 
pidiendo un espaldo a la intervención del Dcpana· 
mento del Distrito Federal en este asunto que cier
tamente pues ha tomado mucho tiempo y aquí 
están algunas de las personas que y¡ven en dicha 
unidad y que, pues n:aturalmenlC como lo decí:a el 
compal\cro Fernando L.úzano. pues liencn angustia, 
lienen preocupación por su integridad física: el pro. 
blcma indudablemente es signincauvo. 
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El eompal'iero Lot.llno ha hecho alusión a los 
j,¡ugos trámites emprendidos por los vecinos y 
pienso que, ademas de estar de tteu.::rdo en ello, 
pues es ncr:esario, justo y ncccsano rcfenmos a ai· 
gunos avances importantes y I.:nnbirn muy recien
tes en lomo a los diversos problemas que arron!.a 
díeha unidad. construida aproximadamente hace 40 
años. 

Habiendo sido tequcrída en le personal. hacc 
algo más de una semana, nucslr.1 ¡ntcrvención por 
alguno de !ós miembros de la directiva, de la aso
eiac ión denominada: Copropietarios de la Unidad 
Esperanza. ubicada, para ínrorrilileión de lodos us
tedes, en una mani..ana comprendida cnttc 105 calles 
de Petén y Caicos, Xochkalco y Esperanza en la 
colonia Narvllf1C. 

Estuvimos ahi con un arquitccm, efectuamos 
una inspección de manera eSJlecial a los ed¡f¡cios g 
J' lO, mOtivo rulldarnenwl de la preocupación de 
los vecinos de esta manzana que constituye la Uni~ 
dad Esperanza y pucs pudimos constatar la inelina· 

"ción más allá de lo aceptable por las norma.'> técni· 
cas. corrc.spondíemes. 

loclinación observada, según se nos informó en 
plátiC'J. sostenida con tos ocupantes .(le eslús dos 
edificios, a partir sobre (odo de 1957 y al decir de 
los vecinos rcsultante de una construcción viciada 
de origen como lo ha explicado aquí nuestro com
pañero Lozano. 

Ante 1m rrc.cueUles movimientos sísmicos que 
regisunu nuestra capital, resulta por demás lógica y 
nOl.Ural, la alarma de los vecinos por la seguridad de 
dichos inmuebles. Es por ello pues que, de ¡nme
diato ya apettc¡ón también ellos, MS avocamos a 
conccrtill" dúE audiencias con las autoridades que en 
opinión de los integrantes de la diroctiva, con quien 
no nos entreviSlamos, ron las que más tienen que 
ver con 1.1 resolución de sus problemas, 

Con gran interés debo decirlo y con significati
va prontitud tanto el Delegado del Departamento 
del DistriLo Federal, en Benito Juárcz, a cuya juris
dicción cOfl"CSponde el predio de referencia, como el 
DireClor Gencral de BANOBRAS,insitución fidu· 
ciaria responsable dc lús inmuebles de la unidad, 
uos fijaron respectivameme dos audiencias. mis
mas que se realllaron el día de ayer. 

Durante la primera de ellas, efectuada después 
del mediodía Q sca algo más de hace 24 hoprns y a 
la que, por parle de la directiva de la sociacíón, 
a"islicron su presidente el doctOr Carlos Villarrcal 
Diaz, así como lo~ vocales Edith Moneo)' Astudi!· 
lo y Rafael Estrad.-,. El licenciado Roberto Ortega 
Lomclin, Delegado en Benito Ju<ÍrC?. nos ínrormó 
{le la inspección física reali'/..ada el sábado anterior 
por insltUCcíoncs suyas y a petición nueSlJa, eom· 

prometiéndose a intervenir ante las aulorid3dcs del 
Departamento del Oisrri(o Federal, respecto a la 
real¡zaCión de un nuevo dicw:mcn 1l!cnico sobre los 
edificios 8 y 10 Y ame SANOS RAS a fin de qucsc 
lleven a cabo los trabajos que sean necesarios. En 
dicha. (eunión estuvo también presente el Sabdele
gado de Desarrollo Urbano y Obras de la Delega
ción. 

Asimismo, con una amplia d¡~1íOS¡ció¡\, pro
metió el Delegado una. serie, alender una serie de 
peticiones adicionales que entran diCClamcme de lo 
que es :su competencia, como autoridud delegado. 
nal. 

Ayer mismo, por la noche. nuevamente con la 
asistencia del presidente de la asociación j' de uno 
de los vocalcs, fuimos rtdbidos por el licenciado 
Fernando del Villar, DirectOr General de BANO· 
SRAS y por el IIcendado Cancino. Director Jurf
dico y Fiduciario de la institución,.a quiénes se les 
expuso la larga odisea de los copropiclarios, a quié
nes así como en la pclici6n de que se tOmen las 
medidas necesarias posiblemente la re{:imcntación, 
porque hay algunos dictámenes contrapuestos pata 
garantizar 11} seguridad fislca de los ocupanrcs de 
los OCUf!V.ntcs de los edificios 8 y 10. 

De acuerdo a lo anterior, el DircclOrdc BANO
BRAS se comunicó tclefónícamcnle con. el inge
niCfO Daniel RI,l(z FcrmlndCJ., Sccrcwio de Obras 
del DcparL:Jmcn¡o dcl DisttllO Federal, a fin de que 
se proceda a hacer un dictamen técnico. aClu¡)lit'.an
do de los inmuebles. incluyendo un eswdio de 
mecánica de sucios, asimismo, el Dircctorde SA
NOBRAS, también a petición de los copropieta
r¡os, se compromctió a qoc la institución no auto
rice nuevas enajenacloncs de los depanamenlos 
ubicados en loS 2 edificios que presentan inclina
cron, en (anlO 110 se aclare y se atlenda el problema 
quc se afron!.a. 

Como es evidente, en todo momento el titular 
de BANOBRAS mostró una muy amplía voluntad 
por resolver los problemas de la unidad, de la que 
es fiduciario el organismo y que el cncabC'.:adesde 
hace algullus me.scs. Per otra parte. el licenciado 
del ViIl.ar se mostró dispuesm a que SANOBRAS 
autorice la adquisición del terreno. que por ailom se 
ha dado en comodmo a los copropietarios, en cuyo 
espacio con anterioridad cstuvo un edificio de 11 
pisos. 

Flnalmenlc. mc guswría lambién informar al 
pleno de es¡¡¡ Asamblea, que }J<1ra la cscriturnc¡ón 
de los departamentos de ia Esperanza es posible 
gestionar en un breve lapso las escrituras corres· 
pondientes bajo el régímen de eoildorninio y sobre 
b<lSCS económicas e interés SOCl.11. a¡endiéndosc así 
¡¡ otro (le los planteamientos de la a.~oc¡ación de 00-

propietarJas. 
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AgradC'lCO su atención. creo que ampliamos la 
inrormación que al pleno de ta Asamblea ha dado 
nuestro compai1cro y pues lambién junto es reco
nocerlo a la alención que ya cstan dando las au!.ori
dades com.:spondícntes, a un problemas qoc sin du
da nos debe de preocupar a lodos. Muchas gracias 
por Sil atención, 

El C. Presi.dente.~ Ciudadano Representanle. 
para hechos, Geoaro PH'Iciro Lópcz del Partido del 
Frente Cardcnism de Rccons[rucción Nacional. 

El C. Representante GenarG P¡ñeim López.. Con 
su permiso, scilor Presidente. Brevemente nosotros 
nos adherimos de igual manera a la propuesta pre
$COlada por Acción Nacional. pero sí sentimos la 
preocupación de que existiendo CSlC mismo proMe-. 
ma con algunas vertientes o con alguoas diferen· 
cias mIni mas pero que atai'ie al Banco de Obras, a 
BA.'40BRAS y algunas otras dependencias que fue
ron ya motivo de dlscusíón y que fueron presenta
da." en el p1ellO y que en su caso tuvieron algún Sé
guimiento. vía la Comisión de Vivieooa, nosotros 
queremos llamar a que si se dá esta oportunidad de 
entrar al fondo del asunto de la Unidad Habitadollai 
La Esperanza, se planlOO el de un conjunto de edifi
cios de la Unidad Nonoalco TIalelolco que estan 
enfrentando casi exactamente los mismos proble
mns, que no han podido, después de lener diversas 
e infinidad de pláticas, encontrar una respucsta sa
tisfaclorh:a ni tnn siqukm VISOS de la misma, ya 
que el manejo en el caso de Tlalelolco conllev6 a 
la transformación del régimen de propiedad y a la 
incorporación en el manejo adminiSlnitivo de la 
empresa Aisa" 

Nosotros sentimos que debe de el csfucíl.o reali
zado en lomo al caso que fue propuesto por Acción 
Nacional, sumársele el de la preocupación de infi
nidad de damnificados. fundamcntalmente me atre
vo, con respclO, a sei1alar dc cantidad superior que 
ha)' en la comunidad IJa/clolca. Esa es nuestra 
preocupación y VOtaremos a favor de esta propucs
w. Gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias. Consulte 
la Secretarea en los términos del artículo 58. cn 
votacíón económica. si es de a;;lmitirsc a discusión 
la Propuesta presentada por el ciudadano Fernando 
Lo1.anO Péroz, del Partido Acción NacíonaL 

El C. Seel"f:tal"itk Por instrucciones de la 
Prcsidencic y en los términos del artículo 58 del 
ReglamentQ, sc pregunta a la Asamblea, en vota
ción econ6mica, sj es de aprobarse la proposici6n 
presentada por el ciudadano Represcnlantc ingenie
ro Fernando Lozano Pércz. del Partido Acción Na
cional. Los que estén por j;l afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, scftor Presidente. 

El C. Presidenfe.- En ta! virtud, túrnese para 
su conocim~nlo. estudio y dictamen, a la Tercera 
Comisión que preside el ciudadano Representante 
Alfonso Godincz. 

Contin!ÍC la Secrctarfa con el siguiente asunto 
de la Ordcn del Dm, 

El C. Seeretado.- El siguieme asunto de la 
Orden del Día es una proposición del Partido. 
Frente Cardenista de RccortSlruceión Naci<mal, so
brc aguas del Vatle de México, que presenta el ciu
dadano Representante Roberto Ortega Zurita, 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la pa
labra al ciudadano Reprcscntantes Roberto Ortega 
Zurita, del Parúdo dcl Frente Cardcnista de R.ccork"
lrucción Nacional. 

El C. Representante Apdrés Robertu Ortega Zurí~ 
ta.- Con su pcrmiso selior Presidente. Propone
mos un pUOl(¡ único de acuerdo: Es nuestra posi
ción partidaria frente al problema del agua. plan
teamos como medida inmediata no de altos costos. 
el trntamienl0 de las aguas negras '1 grises y el de 
la captación '1 uso de las comentes pluviales; por 
urgencia y necesidad de soluciones, los car<lcnlstas, 
planteamos ante este pleno dque los miembros de 
la Comisión eorrespoooiente entablen diálogo eon 
la Gerencia de Aguas dciValle<lc México. con el 
objeto de conocer a fondo los planes. progrnmas y 
proyectos que se realizan y para que, a su vez, es~ 
euchen nuestras opiniones para los planes futuros 
de usar el agua potable e induslrial y la forma en 
que deberán ser lrnladas las aguas grises '1 negros, 
para poder usarla", en sistemas de riego. tanLO agrr· 
colas como industriales. Atentamente. Por el gru
po cardenisUl, Carmen del Olmo. Cenaro Piñeiro. 
Bcalrí'l. Gallardo. Roberto Ortega Zurítn, Alfredo 
De la Rosa, 

El C. Presidente.- Consulte la SecrClnrra, en 
los ténninos del aartíeulo 58 del Reglamento, en 
votnclón económica si es de admitirse la discusión 
la propuesta presentada porel ciudadano Represen
Lame RObertó Ortega Zurita, de! Partido del Pronle 
Cardcnista de Reconstrucción Nacional. 

El C. Sccretario.~ Por inSlrucciones de la 
Presidencia y en los lérminos del arlÍeulo 58 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea en vota
ción económica, si es de aprobarse la proposición 
que vino a formular el ciudadano Representante 
RobertO Onega Zurita. del Partido Frente Cardenis
la de Rcconslrucción Nacional. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, scOOr Presidenle. 
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El C. Pri?sidcntc.- Túrnese para su cswdio y 
dictamen de la Cuarta Comisión que preside el ciu
dadano RcprcscntallLC Manuel Díaz Infante. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
de la Ordeu del Día 

El C. Secretario.- El siguiente punto de In 
Orden del Día es ot1'3 proposición súbre uso del 
subsuelo, para verificar el eStado de un inmueble, 
que presenta el Partido <le Acción Nacional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el ciudada
no Gonzalo AlLamlrano DimRS. 

El C. Representante Vklor Orduña {Desde su cu
rol).- Ruego al seriar Presidente saltarse un tumo 
en lanto regresa el compailcro. 

El C. Presidente.- Correcto. continuamos. 

El C. Sccretario.~ El turno siguiente es para 
..otra proposici6n sobre la suspensión del pago de la 
deuda externa. que presenta el Partido Popular So
cialista. 

En el uso de la palabra el ciudadano Represen
W11c Leonardo Snavedra, de! Pllrtido Popular So· 
cialista. 

El C. Representante Francisco Leonardo SaaVfdra.· 
Gracias, sellor Presidente. 

"Punto de Acuerdo que proponen los Partidos: 
Popular SoeialisLlI, Auténtico de la Revoluci6n 
M~ícana, el Frente CardcniSIa de ReconSl1\lcción 
Nacional y de la Revolución IX:mocrática. par¡idos 
que conforman el Frente Democrático Nacional. 
con fundamenl.O en el articulo 73, fr«ceión VI base 
3a. inciso E de In Constitución Política de los Es
lados Unidos Mcxicanos y en los arrículos 10, 
fracciones 1 y n, así como 13 y 14 de la Ley Or
gánica de la Asamblea dc Representantes del Distri-
1.0 Federal, para soHcilar al gobierno mexicano sus
penda los pagos de ¡ntereses y amortizacioncs de la 
deuda ex¡cr¡;a, 

Considernndo: 

Que cl pago dc los intereses y amortizaciones 
de la deuda extema signiliea una sangrra c<;on6micn 
para el país, que obstaculiza gravemente su desa
rrollo y su crecimJento económico, mnmeniéndolo 
en una situaciÓn insostenible al uansferir grandes 
canúdades de capital a los acrodorcs; dinero que, por 
otra pane, 00 requiere para el financiamiento imer
no, 

Quc el gobierno mexicatlO aCLUalmcntc rcali7.a 
negociaciones con los bancos acredorcs a fin de ob
tCliCr condiciones faVOf<1blcs. como serían el reducir 

el principal 00 la deuda externa o el aplazar el pago 
de los intereses y amorti71lc¡ones. que ayuden aali
viar el ptoblema p¡ua México, y que los acrc<loros 
han manifestado nctiwdcs rcnuenl.C.~ y dilatarías que 
propugnan por medidas atanlatOfias contra la ¡nde
pcndooeia y la sobcrnnfa n;x:ionalcs. 

Que no se puede mantener por más tiempo la 
aciwd que ha seguido nucslfO país al cumplir las 
condiciones dictadas por los centros financieros in
temacionales, ya que hay graves rezagos sociales 
que demandan atención inmediata pues amCl1.azan 
en convertirse en conflictos sociales de magnitudes 
y consecuencias imprevisibles; así como que ha 
lIegaoo el momento 00 decidir entre los intercscs de 
los acrc<lOTCs y los de! pucblo y la naci6n mc:dca
oa. 

Que cl Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 1939, de este presupuesto el 60 por ciCt'Jto del 
momo está destinado al pago del débilo ox.tcrior, y 
que el Prcsupuesto de Egresos del Departamcnío 
del Distrito Federal para el mismo atlo, consiste en 
5.8 billones de pesos, que es a todas luces insufi
deme ya que. entre otros factores. su crecimiento 
no rebasa al del índice inOaeionario, y por lo tanto, 
los programas destinados a combatir los problemas 
más graves de la Ciudad <le México como son el 
empIco. la vivienda, la educación, la salud. la con· 
laminaci6n. el abasto, c1l.nlnsporle, clCétera, cuen· 
tan con una asignación pre,¡¡upucslaria reducida 
freOle n la magnitud dc los problemas. y qne. en 
consecuencia. no se podr.i avanzar decididamente en 
la soluci6n de los mismos en tamo no sean incre
mentados sustancialmente estOS presupueslOS. 

Finalmente, que ame el consenso que enlte los 
diversos sectores de la población ha venido toman
do el criterio de ulilh.!lí los recursos que la naci6n 
genera CI'I en bcn~ficío de los mcxicanos. y. en par
ticular. par.! resolver la aguda problemática del Dis
ltilo Federal, ya quc algunos cálculos demuCSlnm 
que. por ejemplo. con tan s610 el 2.63% de lo quc 
se proyecta para pagar en este ai'io POí concepto del 
débito exlerior, se construirían 10 kilómetros más 
del MCUG: con el 0.72% se repararían ~500 \m¡~ 
dadcs de la R-lOO ycon c12.8% se compmrían 400 
unidadcs nuevas; con el 0.72% se podría regencrar 
la zona de Xochimi!co; y sólo con el 0.9% se 
¡x:xlría construir vivienda para 10 000 familias, los 
grupos partidistas ya mcncionados cn esta 1 Asam
blca de Representantes del Distrito Federal suscri
ben el siguíenlC Punto de Acuerdo, 

Unico: Pronunciarse porque el gobierno mexi
cano suspenda los pagos dc los inlereses y amorti
Ulcioncs de la deuda e:uema, p:o.ta uúlizaresos ro
cursos en Ocneficio de los m..:xicanos, y, en pani
cular, usarlos para ampliill' y fortalecer los progra
mas de obra .. y servicios de beneficio a los habi. 
tantes dcl Oisuilo Federal". 

r , , 
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FinnlUl este punto de. acuerdo los l.'-oordmadores 
de las fracciones aquí mcncionad.n.~, Gr.l.Cias. 

El C, Presidente,- En los términos de la frac
ción II de.! artículo 58, se pregunta a la Asamblc.u 
si existen orndores en pro o en- contra de esta pro
posición. 

En los terminos de! artículo 58 y no habiendo 
registrados oradores, pregunte la Secretaría en vola
ción económica si es de admitirse a discusión la 
propuesta. presentada por cI eiudadano Rcprcscn~ 
tame Leonardo Saavedra, del Partido Popular So
cIalista. 

El C. Secretario.- Por instruceiQnes de la Pre
sldcncia 'f en los términos del articulo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea, en 'rotac¡ón 
eCQn6mica. sí es de admitírsc a discusión la pro
posición presentada por el dudadaoo Reprc:scnUlnlC 
Leonardo Saavcdro, del Pardido Popular Socialista, 
Los que estén porque se admita, sírvanse manifcs
tarlo poniéndose de pie. 

LQS que estén porque se deseche, slrvansc mani· 
restarlos poniéndosc de pie. 

Desech<Kla. sci'íor Presidente. 

El C. Presidente.- Continúe la SecfCtaría con 
el siguiente asunto de la Orden del Día. 

El C. Seeré[ndo,~ El siguienle aSunto dc la 
Orden del Dia, es una proposición sobre uso del 
sucio para verificar el cstadQ de un ¡nmueble, que 
presenta el ?anido Acción Nacional, a través del 
Representante GOO7,.<llo AILnmirano Dlmas. 

El C. Presidenté.~ Se concede el uso oc la pa
laOTa aJ ciudadano Representante Gon;t,alo Allaml
rano Dimas del Pan.ldQ Acción Nacional. 

ti C. Representante Canulo Al!amiruno Dímas,~ 
Señor Presidente. Comp<l¡)eras y compañeros Re
presentantes: 

A raíz: de los sismos de 1985, diversos inmue
bles resultaron seriamente da¡)aoos, entre ellos, el 
que csm ubicado en ea17..ada de la Viga número 
1.174 colonia Apatlaco y que es oellprrdo <.Icm
almcJile por la Secrctaria de la Reronna Agrnria. 

Dicho inmueble aparedó en la llSlll expedirla 
por la Comisión lntersccretaríal de Auxil¡o a la 
Zona Metropolitana, dependientc del Departamento 
del Distrito Federal, el día 25 de septiembre de 
1985, rehniva a todos aqucllos; edifidos públicos y 
privados., que tendrían que ser demolidos. 

De acuerdQ con ínfQnnación propordonada por 
varios trabajadores de la Secretaria de la Reforma 

Agrdl'ia, CSl<! dependencia Cóntroró el arrendamiento 
del inmueo"ic en octubre de 1985, es decir, despué5 
de la aparición del acuerdoqtle ordCilúba la demoli
ción del edificio. La renl.a de! inmueble se pactó en 
más de 60 millones de pesos mensuales. 

Para mayor información, el inmueble fue ocu
pado hasta febrero de 1987, fundamCiltalmcnle por
que los clni'íos nacían ríesg05a la inst.alaciÓfl o la 
ocupación de las olicinas. Diversos dictámenes pe
riciales, que estuvieron en manos de la SecrCl..aría 
de Obm.'> del Dt;panrunenlQ del Dlsu'ito Federa!, in· 
dicaban que el inmueble para la seguridad tendrfa 
que ser reformdo en vanos de sus niveles, espcdal~ 
mcnte en una separación con el edificio nA" y la 
Secretaria de la Reforma Agraria hay que decjr que 
esLÚ ocupandQ el edilicio "B" 'j estahan muy cerca 
estos dos edilicios o ~1dn mu)' cerca. Lo,~ peritos 
indicaban que debería haber una mayor separación y 
un reformmicnlo en las estructuras del inmuebles. 

Los Ilabajadores dcrJunclan y quereD qu<: se abra 
una investigación porque ellos Iludan de que se 
hayan cumplido rcalmeme con las disposíciones 
quc obligan a los propietarloS dcl inmueble, a los 
copropietarios, n mantellCr la seguridad del inmue
ble, a pesar de que el Dcparl..affiento del DiStrito 
Ftderal dlo el visto bueno, en los úlümos sismos 
de 10:1 dras recientes, e! inmueble se volvió a dai'inr 
y, ha:;ta el momento, gran parle o dírínmo!i: la 
mayor parte de tos efllplcaOOs de la Sccrcwía de la 
Reforma Agraria, según versiones de los propros 
trabajadores, no quicre ocupar el edificio por IQs 
"riesgos que este representa. 

Y.aquf vcnimos a proponer que la Tercera Co~ 
misión de Uso del Sucio, Construcción y Edlfica
dones, verifique si el inmueble ubicado en el lugar 
que estamos indicando. cumplió o no con ¡as nor
mas de controlo edificaciones expedidas a míz. de 
IQS sismos de 85 Y que, en caso negatiVQ, se cxija 
In aplicación de las sa.neioncs correspondicntes n 
los copropietarios del inmueble referido. 

y vamos a dar otro dato. Hace un mOmenlQ 
mCllclontlba que en la lista de inmuebles dnñados y 
que tcmlrfnn que ser demolidos y que apareció en 
septu::mbrc de 1985, aparecía esle inmueble que 
ocupn la Secretaría de la Reforma Agraria. cn sep
tiembre aparece el inmueble en esa lista yen OCtu
bre la Secretaría de la Reforma Agraria contrata con 
los eoprop¡ewios de ese inmueble, un contrato de 
arrendamiento. 

Los tmbajadorcs están dudando que M"a imere
ses: oscuros, ellos mencionan que posiblemente se 
benefició a alguien con ese: contrato. YQ Ics co
menté que aquí lo que podemos hacer eS,abrir la in· 
vestigación respecto a que los propietarios hayan 
cumplidO con las nannas de conllal de edifica.~ 
dones: y que el Dcpnrmmcoto del Distrito Federal 
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haya actuado corrcclIlmcOlc, al habc~"dad~ el viS!:) DiS~iLO ;cdcral~. ~~~ .. _~~~ ... 
bueno para la ocupación de csw.s oficinas. Y les I 
mencionamos que lo:; actos de corrupción que ellos , 
denuncian, por supuestos cnriquccimlcmos de con~ ; 
trato>, scilalnn nI anterior Secretario de la. Reforma I 
Agraria, Maníncz V ¡l!icaJ1a y mencionan al onJe· 
rior Oncial Mayor de la Sccrctnría de la Rcfonna, : 
Jorge Ampudia. nosotros les manifcstamos que esa I 

. denuncia la tienen Que hacer ante la Conllaloría. 
porque la A¡;amblca no tendón competencia. ' 

Pero dejo en manos de In SccreUln'u concrcli\· 
mente la j:>roposiciótl para que Ja 'Fcrccra Comisión 
investigue si ~ cumplieron o no con las norma." 
de control de edificación y. en su caso. cxijn la..~ 
fcsponsabllldadcs si no $C cumplieron. 

Muenas grnClllS. 

El C. Presidente." Consullc la Sctrcwría en 
Jos términos del artículo 5&, en yotaclón eConó
mica, si se admite da discusión ltI propuesta pre· 
sentada por el ciudadano Goni'.alo Altamioano Di
mas, del Partido Acción Nacional-

El e, Secretario,· Por tnstruecioncs de 1:1 Prc· 
sídeJlcia y en los términos del an:íeulo 58 del Re
glamenlO, en vOUlción económica se prcgunto. a la 
Aso.mblca si sc admite a discusión la proposición 
presentada por el ciudadano Reprcscutnnle Gonzolo 
Aham¡rano Dlmas, del Parudo Acción Nacional. 

Los que estén pOfquC se 1.Idmita, Slrvansc maní~ 
fcsmrlo poniéndose de pie. 

Admitida scfiOr Presidente. 

El e, Presidente.- Túmcse para su estudio j' 

dictamen nla Tercera. Comisión que preside el ciu
dadano Rcpl'CSCntante Alronso úodine7. L6pcz. 

Comimlc la SeaeUlrío. con el siguieme ll,S'umo 
de la Orden del Día.. 

El C. Seeretllrio.- El siguiente asunto de la 
Orden del Día es urw denuncia dcl ciudadano Repre
S'cntame V iClOr Orduña MuftcrJ:. del Partido Acción 
Nacional. 

El C. Presidente.- En el uso de la fl<!lnbrll el 
ciududano Rep«:SC11tante V ictorOrdui'la. del P"arúdo 
Acción Naciooo!' 

El C. RepresentAnte Virtor Orduña :\Iuñoz.· Con 
su autorizoción. senor Presidcnte, He solicitado el 
uso de la palabro sin estar inserÍlo previamente en 
la Orden del Día, motivado por una denuncia que 
han venido a hnccr un grupo de ciudadano a esLa 
Asnmblca, una denuncia que llena de indignación 
por la forma en que sc eompot1:m la~ aULoridades o 
alguna." de las aUloridades. del Dcpnrmmemo del 

Siendo el hecho que ia Delegación de l1alpan, 
elementos de esta Dclcgt1ción se presentaron allu· 
gar en quc viven 9 familias a dcsalojar/as arbitraria
mente, con el uso de la [lIenll públíea y sin ningún 
mandamicnto de autoridad competente que fundara 
j' motivara la causa de c..<>e hecho . 

Pero no es eso lo peor, sino que los vecinos de 
la Delegación de Tl;:¡lpan tenían una suspcnsi6n 
provisional que ordenaba que las cosas se manlU~ 
vieran cn el estado que guarduoon, hasta cn lánto se 
dietara la resol ación definitivu }' no obi>t.amc que 
C.~5 rarnllia~ le cnscilaron C~LU suspensión provi
sional a los elcmentos de In Delesación de Tlalpnn. 
con lujo de fuer/a. violencia y prepOlcnc1n, proce· 
dieron al desalojo. 

Por eso sellor Presidcnte. solicito a usted. turne 
esta denuncia a la Comisión que considere pcrli
nente, [XtfU que en U¡;O de las f¡:¡cultadesque le con
fiere la Constitución a C$ta Asamblea investigue 
los derechos relac¡onado.~" Muchas gracias. 

El e, r>re5jdente,~ Consulte la SecrcwfÍa. en 
los terminas de! artículo 58. En el uso dc la pul¡:¡
bro el ciudadano Representante Adolfo Kunz Bola· 
1\0$ del PARM. 

El C. Reprmntante !\dnlro Kun1. Ilolnñ05..- Muy 
brevemente, únieamentc pnra apoyar lo diebo aquí 
por el Rcprcscmanle Orduña. Toda vc? que también 
llnosotros han llegado muchas quejns sobro la aclj· 
tud que ha tenido 1,(:1 Dclagoeión dc Tlnlpon, Por io 
cual y nüt.'> en c.<;tc caso de violación dc un amparo 
creo que ameritn una enérgica intervcnción por par
le de In Asamblcu, p:m\ que c510s scl'tures cntiendan 
que son servidores pubUeos j' no concesionarios de 
un estado (cudatgr.¡cjas. 

El C. ¡'residente.- Tumcse para su cstudio )' 
dicwmen íl Las Comisiones Segundíl y Tcrccrn. que 
presidcn los ciudadanos Representantes Alronso 
GodincJ. }' VíelOr Orduila. Continúe la Secretaria 
con el siguiente asunto de la Orden del Cía. 

El C. Secretario.- Seftor Presidente, el si
guienle punto de la Orden del Di;l, es una comuni
cación de la Secretaría de Gobernación. que dicc 
así; 

"Dirccción úeneral de Gobierno, Sección Pri~ 
mcra, Mesíl Primefíl Oficio número 576, Cíudacla~ 
nos Secretarios de la Honorubla Asamblea de Re, 
prcsenlanl.e,'t del Distríto Fedrat p(t'-SCntcs. 

El eiudadano lit;eociado S<twmino Agüero 
Agulrre, Prcsidellle del HonorJblc Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federo1, en ofido 
número 2376 de recha 19 dc abril ultimo, ¡:e ha di-

, 
. , 
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rigido a esta depcndcncía del Ejecutivo. comunican~ del Dislrito ~mal," 
do fa siguiente:: 

Con loda atención. me permito romilit a usted, 
para los efectos del mículo JI dc la Ley Orgánica 
de los Tribunales dc Justicia del Fuero Común del 
DisuilO Federal, el escrito que suscnbe el señor li
cenciado F~nclsco Riyera Cambas. en el que pre
senta su renuncia al cargo de Magistrado Numera
rio del Honorable Tribunal Superior de Justicia de 
esta EnLidad. con efcclos a partir del primero de 
mayo próxímo, 

Lo que me permito hacer del conocimiento de 
ustedes con fundamento en eJ artiCulo 27 fraccione.') 
Vil. IX 'i XII de:: taLe)' Orgánica de lo Adminislra
ción Pública Federa!. 

Me es mu), grato rc¡lCrar a ustedes. en es!a 
oponunidad.las scguirdades de mi más alta '1 dis
tinguida consideración. 

Sufragio efectivo. No reelección, 

México. D,F .• 28 d(( abril de 1989. 

El Secretario de Gobernación. Fernando Ouité-
rrcz Barrios, 

Con copia para el ciudadano Presidente del Tri· 
bunal Superior de Justicia del Distrito Fcdtal. Lic. 
Saturnino Aglicro Aguirre. Para su conocimiento". 

El C. Presidente.- Continúe la Secretaría con 
el siguiente asunto del Ordcn del Dra. 

El C. Secretario.- El siguiente asutno es aira 
comunicación que dice asi: 

"México. D,F., a 3 de abril de 1989. 

Cil.ldadano Representante Manuel J¡méncz OÚ:;,.,.. 
man, Presidente de la Primera Asamblea de Rcpre
scntaJues del DistriLO Federal, Presente: 

Por este conduclO me permito distraer su aten
ci6n. con el objelo de solicita! rormnlmente mi in· 
clusión como miembro activo de la Comisión de 
Procuraci6n y Admínislracíón de Justicia 00 Ja 
Asamblea de RcpreSenl¡mleS del Djstrito Fedcrnl, 
dado que en mi carácter de Secretario de la Co~ 
misi6n de Seguridad PúbJiea y de Proteceión Civil, 
las actividades son muy similares y considero. de 
fundamental importancia para mí. la participación 
mía eQmo miCffibro de la Comisión de Procuración 
y Adminístradón de la Justicia de la Asamblea del 
Distrito Federal. 

Sin más por el momento. aprovecho la oportu
nidad para enviarle 1.ffi saludo. Atenl.amCnte A. Ro
berto Ortega Zurita., Represcntantac a la Asamblea 

La sigUIente comunícaci6n dice así: 

~México. D. F •• 28 de abril d!!:1 89. 

Ciudadano RcprosenUUlte Manuel j iménez Guz
mán. Presidente de la J Asamblea de Represooran
les del DistrliO Federal. Presente. 

Por este condUelO me pennito solicitarle some
ta a consideración del pleno de la Asamblea mi lnw 

corporación a la Comisión de Administración y 
Procuraci6n de Justicia como miembro de esta 
Asamblea de Representantes del DístritD Federal. 

Aprovecho la ocasi6n para rci[c.rarle mi más 
alta y distínguida consideraci6n. 

Atentamente, Representante Alronso Hidalgo 
Lóp:t.". 

Otrn que dice así: 

"México D.F., 28 de abril de 1989. 

Ciudadano Represcnlante Manuel Jiménci'r úuz v 

mán. 

Presidente de la Primera Asamblea de Represen
tantes del DisUilo Federal. Prescnte. 

Por este oonducto me permitO solicitarle some
ta a consideración del plooo de la Asamblca mi in· 
corporaeión al Comité de Promoción y Panicipa· 
ción Ciudadana como miembro de esta Asamblea 
de RepreSCntarllCS del DistDLO Federal. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle mi mas 
alta y distinguida consideración. 

Atentamente, Represenrante Genaro J. P¡ñeiro 
Lópcz." 

Otra que dice: 

"México D, F. abl'il28 de 1989, 

Ciudadano Represcrnanle Manuel Jiméncl GUi:
mano 

Presidente de la Primera Asamblea de Represen-
tantes del D¡strito Federal. Presente. 

Por este conducto me pcnnÍlo solicitarle some
ta a consideracIón dcl pleno de In Asamblea mí in~ 
corporaeión ai Comité de Promoción y Participa
ción Ciudadana como miembro de esta Asamblea 
de Representantes del DistritO FedernJ. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle mi mas 

! 
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alta y dístinguida consideración, 

Atentamente, Representante Alfonso Hidalgo 
Lópc,:' 

El C. Presidente.- Pregunte la Secretaría. en 
un sólo aClO, si son de aprobarse las diverSas SQl¡~ 
cítudes presentadas por los ciudadanos Represen. 
IarItCS aquí leídas. 

El e, Secretario.- Por ¡nslrucciortcs de la Pre
sidencia se pregunta a los ciudadanos Represen
lames sí son de aprobarse las 4 solicítuucs a las 
que se acaba de dar lcctu.l':l. En votación económica. 
los que estén porque se admiw que se sirvan jX)
ncrsc de pie. Admitida señor Prcsidcmc. 

El C. PrC1iidcnte.· Proceda la Secretaria a la in
corporación correspondieme. Continúe con el s¡~ 
guicmc asunlo de la Orden dd Día. 

El C. Secretario,· El siguiente asunto es otra 
comunicaciÓn que djce: 

"México, D. F" abril 28 de 1989, 

Ciudadano Representante licenciado Manuel Ji
mcnez Guzmán', Presiden{e de la 1 Asamblea de 
Represcntantaes del Distrito Federal. Presente. 

Por este eOflducto nos permitimos comunicarle 
que esrn Comisión ha decidido modificar su ¡nte~ 
graeión, a raíz de la liccnciu solleitada por el C, 
RaIll Castellano jiméncz al cargo de Reprcscmantc 
a eSla Asamblea, quien venta ocupando la Vice
prcsidencia de esta Comisión.. 

Por Jo anterior esta Comisión quedará integrada 
de la siguien¡c manera: 

Presidente: Víctor M. Oruuña Mui'icrl.; Vicepre
sidentc: Juan Aroiza Cabralcs, en sustitución del 
ciudadano Raúl Caslellano Jiménez; Seerelariü: 
ciudadano Representante Onosandro Trejo Cerda: 
Miembros: Osear Delgado Arlega, Manuel Diaz In~ 
fante, Fernando Lerdo de Tejada, Ramón Sosa~ 
montes Herrcramoro. Felipe Calderón Hinojosa, 
Manuel Castro y del Valle. Gonzalo Ah.amirano 
Dimas. Juau José Castillo Mota. Alfredo De la 
Rosa Oguín, Santiago Ofialo L-aborde, Alfonso Hi
dalgo López, 'j Roberto Onega Zurita, quienes nos 
solicitaron anteriormente incorporarse. 

Lo anlerior para los CfCCfQS legales eorrcspon
dienres. 

Atentamente. Representante VfclOr M. Ordut1a 
Muñoz Presidente de la Comisión de AdminiS\fB· 
ción y Procuración de Justicia." 

El C. Presidente.- Esta Presidencia se da por 
ootcrada. 

Obra lamblén en esta Presidencia una comuni· 
cación dirigida al ciudadano Representante Ramón 
Sosaroontes Herreramoro. Presidente de la Comi· 
sión de Seguridad Pública y Protección Civil, firM 

mada por el licenciado Marcclo Ebrad, rcspcclO a 
un informe sobre la precipilaeiÓfl pluvial rcgis1tada 
el día de ayer a partir de las 18:00 horas en el Pis
trito Federal. 

Ruego a la Secrewía incorporarla a su lectura 
para la próxima sesión. 

Continúc la Secretaría eon el siguiefilc asumo 
de la Orden del Ola. 

El C. Secretario.~ Seftor Presidente. se han 
agotado los asuntos en cartera. Se vn a proceder 11 
dar lectuC"d a la Orden del Día de la síguíenle 
sesi6n. 

Sesión pública ordinaria del 11 de ma)'o de 
1989. 

Segundo periooo, í Asamhlea de RepresCrll.SnlCS 
del Distrilo FedcraL 

Orden del Día. 

- LiSla de asistencia 

~ Aprobación del Acta dc la sesión anterior. 

- Lectura de la comunicación dirigida al Represen
tante Ramón Sosa montes. Presidente de In Co
misión de Seguridad Pública y Protección Civil, de 
esta AsamblC<l de Rq¡fcscntanlCs por la Sccrcmría 
de General de Gobicrno del Dcparlllmenlo del Pis
tri lO Federal. 

• y los demás asuntos eon los Que dé cuenta la 
Socrcl.:.UÍa. 

El C. Presidente,- Se levanta la sesión y se 
eita para ia que tendrá lugar el día jueves II a las 
11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 16::25 horas). 
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